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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO . DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. TEC. CARLOS ALBER'To PASCUAL PEREZ JASSO 
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO CONSTíTUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL 
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11 ·bE LA -CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION ~ 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCION 111,_ 47, 48, -_ 
49, 65 FRACCION 11 DELA LEY· ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y: 

CONS.IDERANDO 

PRIMERO: Qu~ en fecha diecinueve de enero del dos mil diecinueve, fue promulgado el aún 
vigente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliario Zapata, Tabasco, el cual tiene 
por objeto regularizar en sus aspectos a la estructura socioeconómica y actividad en general 
de los vecinos,- habitantes y transeúntes de este Municipio en el ámbito de convivenciá, 
dentro de una esfera Jurídica que garantice la función armónica de sus habitantes. 

SEGUNPGh Que de conformid.c;¡d a lo señalado por los Artículos 115 de la Constit1.1ción 
Pontic.a dé íos_ Estados Unides Mexicanos y 65 de la -Constitución PolítiGa del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la División Territorial y de la Orgaoización 
PoiJtica y Administrativa del Estado d.e T~basqo. · 

TERCERO: Que corresponde al Ayuntc:lmiento de Emiliano Zapata, d.iscutir y aprobar las 
disposicione·s reglament~rras de -oJ:)servansia general en el Municipio, entre ellas.el Ba[ldo de 
Policía y Gobierno, los ·~eglamentos, Circulares y demás disposiCiones administrativas de 
observancia géhereíl, dentro de sus respectiVas jurisdicCiones. · 

. J. 

e 
' 

CUARTO: Que el Artículo 48 de la _Ley ~Orgánica de los Muni~ipios del Estado de Tabaséo, 
·señala que _dura,rife el mes ge ~~neró del primer. año de 'su ejercido y cada año, si se 
considera necesario, el AYVntaml~nto expedJrá ei.Hando de Policía y Gobierno que deber~ 
Jnclu'ir aquellas. disposiciones :necesarias y relativas a los valores protegidos en la esfera del 
orden público, en los ·que se refiere a la Seguridad General, a la Protección Civil , al Civismo, 
la Salubridad y al Ornato Público, la Prop.iedad, el Medio Ambiente, la Vialidad y el Bienestar 
Colectivo, y .el árnbito que protege la integridad de las personas en su seguridad, tranquilidad 
y di~_fr~te de propiedades particulares, así como. la integridad moral del individuo y de la . ~ 
fam1l1a y lo,s de~echos humanos. .. . 

1
- . · 

QUINTO: Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por Los ártículos -
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 Fracción 111_, 65 Fracción 11, 
47_, 48, 49 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; en 
Sesión· de Cabildo de fecha catorce del mes de enero del año dos mil veinte; ha tenido, a 
bien emitir el siguiente: 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente Bando de Policía . y Gobierno es de carácter obligatorio y de 
observancia general en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, su aplicación e 
interpretación corresponde a la Autoridad Municipal, quien a su vez dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, deberá vigilar su estricta observancia y cumplimi~nto e imponer las 
sanciones respectivas a los infractores, de conformidad con el Artículo 65 Rracción f de la 

· ~qnstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en relación con el diverso 50, 
.;f)~~y 52 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado dé Tabasco. 

AR!lCUL0·2.- En lo que concierne a su régimen interior; el Municipio de Emiliano Zapata, 
T4ibasco; se regirá por lo dispuesto en los artfct.Jlos 115 de la Constitución 'Política de los 
'E$tados· Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Coli'stitucióri Política dél Estado Ubre y Soberano 
(j~ Tabasco y por la~ dispo§iciones de la Ley Orgánica de los 1\{lynicipios;" en. las Leyes que 
de una y otra emanen, asf corno por el pre.sente Bando, los Reglamentos, Circulares y 
demás disposiciones administrativas aprobadas p(fr' el Ayuntámiénto. ' 

ARTICULO 3_.- . Las Autoridades Municipales·. no invalidaran ta:s . compet(;}ncias de los 
Gobiernos Federal y Estatal y cuidarán de no limita( sus acciones frente a ·los derechos de 
.los ciudadános, sin embargo, tiene comp$terniíá plena sobre el. Territorio del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, y sus vectilflo~, así como en (;U of.g~nlzación política, 
admini.strativa y servicios públicos de carácter. rjlun]cipaL · · · 

e:::::::: 
,_ • - ,t_ 1 -- ,, • -··. - ... -~- ~ '~- -" ~ ,.. • - ~ 

·ARTICULO 4.- El presente Bando de Policía, .y Gobierno ~y,.-lps¿Reglamentos que expida el 
. Ayuntamiento, serán . obligatorios para -las· Autoridades MU,ófcipales, · los vecinos, los 
habitantes, Visitantes o tr~nseúntes del MuniCipio de Emiliano 'Zapata y su i,nfracción ser~ Q 
sancionada ,conforme a lo que establecen las propias disposiciones ~Un!cipales. 

~-,CAPITULO 11 
FINES DEL AYUNTAMIENTO 

< •. ~_ 

: ARTÍCÚ~() 5.i SI Ayuntamiento. conforme a lo establecido en· la Fracción 111 del Artículo 29 
de la Ley Orgánica de los Municipios del ~stado de Tab~sco~ exo~~irá v aolic_a~~ el. R;:mrln l 
de Policía y Gobierno, los-ReglamentGs,-Ctr-sulares-y demas-cltsJ;)ostctones-admtntstrattvas-de --
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para él o en la presente Ley. 

ARTÍCUL0.6.~ Es fio esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes 
del Municipio, por lo tanto, las Autoridades Municipales sujetaran sus acciones a las 
siguientes disposiciones: 
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l. 

11. 

111. 

IV~ 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Preservar la dignidad de las personas, difundir, defender, respetar, garantizar y a 
promover la ayuda mutua y la solidaridad con los integrantes de la población, sobre \ 
todo personas con discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, 'indígenas y demás grupos de situación de vulnerabilidad; de conformidad 
con los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

Salvaguardar y garantizar la integridad Territorial del Municipio; 

Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige el 
municipio, de conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano, dentro del 
ámbito de su competencia; 

Revisar y actualizar.la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de ·la 
realidad sociiil, económica y política dél Municipio; 

Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la adecuada 
prestación de los servicios públicos tn~nicipales; 

Garantizar a las personas con discapacidad el goce en igualdad de condiciones con 
los demás; sus derechos humanos y libertades fundamentales; 

Promover y organizar 1~ p.articipación ojud~dana pára cumplir · con los pianés y 
programas inünlc;ipales; 

"~::::;;: 

Asegurar ·el ácceso de las personas con discatracidad, ~n igualdad condiciones cqn ·n J 

Jos'demás, al entorno.lísico;el transporte',"la información y las demás ;comunicaciones, \J 
incluídos Jos sistemas y las Jrlstalacione,s abiertas al público o de uso publico,· tanto en ) 
z:onas urbanas como rurales; · · 

Protriov~r el~ adecu~do y Útdenado desarrollo urbano · d~ tódos l9s centros de 
poolac1ón del municipio; . . . ------'-'--''----------

ConduCir y regular la planeacion del desarrollo del Municipio, recogiendo la voluntad 
de los habitantes para lá ,elaboración d~? los planes.respectivos; · 

Administrar justicia :en el ámbito tÍ~: su competencia; 

Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden público; 

Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, 
comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en la Ley Orgánica 
Municipal o que acuerde el Ayuntamiento con participación de los sectores social, 
públic;;o y pr!vado; en coordinación con entidades, dependencias y organismos 
Estatales y Federales; 

Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento del medio 
ambiente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o concertadas'; 

Garantizar la salubridad e higiene publica; 

e~ 

XVI. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al Padrón Municipal; 
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XVII. PreseNar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, para 
acrecentar la identidad municipal; 

XVIII. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los habitantes 
serescuchados; · 

XIX. Interesar a la ciudadanía en la supeNisión y autogestión de las tareas públicas 
municipales; · 

XX. Establecer los ajustes razonabl~s . parta gara11tizar a las p~rsonas con discapacidªq 1 el 
goce y ejercicio de sus derechos humanos en igualdad dé c(;)ndiciones con las demás, 
prev1éndo adémás el diseño<Universal en los bienes y :seNicios con que éuer:~ta el 
Municipio, facilitando su ac~sibilidad a los diversos esp~cios públicos y emple~t;rdo 
una comunicaCión efectiva y lengiJáje adecüádo éori las personas con discapaeirlad 
para que ejerzan sus derechos ante las diversas autoridades Municipales; "" 

XXI. Las demás que se desprendan deJas mismas. 

ARTICUlO' 7~- ·Para él cutnplirniento de sus fines . y funciones el Ayuntamiento y demás 
~ 

Autoridades Municipale~. ten~f~_n lás atribuciones estqbl~,siq~~ ·por la Constitución Política de 
los EstadosUnidos Mexiganos; :constitudon P~lítica ,q~lEsfaf!{>_·~ibre ··soberanódeTab9sco, ~ 
Las Leyes'·Federales y Estatáles, La -Ley Orgánica de los Municipio·s del Estado de Tabasco, · .. 
el presente Bando y lós Re-glamentos Municip~les. '· e 

. CAPITULO 111 1' 

DEL NOMBRE Y ESCUDO. 

. . 

ARTÍCULO 8 .. ~ El Nombre y éllS$cudo del Mtmicipio son el signo .de identidad y símbolo 1 
· representativo del Municipio, re$péctivamente. El M~nicipío conserva .su nombre ac~ual de 
"EMILIANO ZAPATA, TABASCO"; el cual no podrá ser cambiado sino por acuerdo unánime 
del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado. 

ARTÍCULO· 9.- La Cfescripcion del ~Escudo del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; es 
como sigue: 

l. 

11. 

111. 

Se encuentra estampado en un recuadro en el cual trae inserto con letras mayúsculas 
en su lado superior "EMILIANO ZAPATA" y en su lado inferior "TABASCO" con sus 
respectivos símbolos cuyos significados son los siguientes: 

En el cuadro de arriba a la izquierda se distingue la cabeza de un toro cebú en fondo 
rojo; significando la ganadería del Municipio que es una de las actividades productivas \\, 
de la localidad; \ 

'111. En el cuadro derecho superior con fondo azul claro, un jeroglífico maya que 
significa la palabra; el dialogo en maya; 

IV. En la parte intermedia un hombre conduciendo con un canalete un cayuco y tres más 
sentados que lo acompañan cuyo significado es: El tran§porte fluvial para cruzar el rio 
Usumacinta de los productOTf?S que tienen SUS propiedades en las zonas bajas; 

' - . 
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V. .En su parte inferior dos robalos que significan: Las actividades pesqueras en el rio 
Usumacinta y-lagunas; 

VI. En la parte central una imagen de Emiliano-Zapata "El Caut;f~UG del -Sur" emnar:cada -en . 
una tajada de sandía que significa: El nombre con el cu~l se denomina el Municipio; 

VIl. Abajo a la izquierda una mazorca ge maíz y a la derecha .una panoja de sor.~o .y al 
- centro una planta que asem~ja la producción de maíz -o s_orgo; que significa la$ 

actividades agropecuarias del Municipio; -

VIII. Escudo que es el siguiente: 

ARTICULO 10.- El ·Escudo del Municipió de Emiliano Zapata, Tabasco; será ~-utilizado 
exclusivamente p~r los órganos del Ayunt~miento, debiéndose exhibir en forma psterlsible en 

las oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio 
municipal. Cualquier uso que quiera dársele, será autorizado previamente por el 
Ayuntamiento. Quien contravenga ésta disposición se hará acreedor a las sanciones 
establecidcts en este Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la ley respectiva. Queda 
estrictamente ·prohibido el uso del Escudo del Municipio para los fines publicitarios no 
oficiales y de explotación comerCial. 

ARTÍCULO 11.- En el Municipio de Emiliano Zapata son símbolos obligatorios; la Bandera, el 
Himno y el Escudo Nacional, así como el Escudo del Estado de Tabasco, el uso de éstos 
símbolos se sujetará a lo dispuesto por los ordenamientos Federales y la Constitución (\ 
Política para el Estado Libre y Soberano de Tabasco. \ 

TITULO SEGUNDO 
DE LA DIVISION TERRITORIAL 

CAPITULO 1 
INTEGRACION Y DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO · 12 ... El Municipio de Emiliano Zapata, comprende el territorio que de hecho y de 
derecho le corresponde, de conformidad con los Artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica de los 
Municipios de rEstado de Tabasco en vigor, es uno de los cuatro que conforman la Región de 
lo$ Ríos y se encuentra ubi.cado dentro de los limites siguientes: al Norte: con el Est~do :de 
Cámpec~e, al Sur: con el Estado de Chiapas, al Este: con los Municipios de Balp.n-c"án y 
..,.. . 
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Tenosique, Tabasco; y al Oeste: con el Estado de Chiapas y se encuentra integrado "·por la 
Cabª-c.era -MphJcipal que es la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; por una Villa; dos 
Poblados, Cuatro centro integradores, once Rancherías, doce Ejidos y treinta y cinco 
Colonias, que sor las que a continuación se descríben: 

CAPITULO 11 
TERRITORIO MUNICIPAL 

t.- CIUDAD DE E MI llANO ZAPAf A, TABASCO. 

VILLAs·: 

1. ·Villa Ch.abJé. · 

PGJBLADOS: ~ 

1. Gregotio Méndez. 
2. Chacama. · 

RANCHERIAS: 

1 . Pocvicuc. 

2. Corozal. . 

3. Concepción. 

4. Aguacate. 

5. Paso de san Román. 

6. Tres Letras 

7. Boca de Chacamax. 

8. Cacao Zona Alta. 

9. Cacao Zona Baja 

1 O. Mariche. 

11. La isla. 

EJlDOS: 

1.- E. Zapélta: · 
a) Sección Pochote. 
b) Sec_pión Jobat 
e) S~cciónAvispero. 
2.- Nuevo Chablé. 
3.- Río Fl~al. 
4.- Buena Vista. 
5.- Reforma. 
6.- El Cuyo. 
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7.-·cacao. 
8 .. - Abasolo. 
_g~ .. Chacaj. 
f0.-Mariche ·· ~ 

11.- Nuevo Pochote 
12,- La Pita 

COLONIAS: 

1 ; Centro 1:; 
:,..-

2. Centro 11 
~ • . Las Lomas. 
4. El Recreo. 

5. Barrió Olvidado. 
6. La Esperanza. 
7. Elda y José. 
8. Pedregal de Montecristo. 
9. EL Piedral. 
1 O. Ecologista. 
11. Lázaro Cárdena~. 
12. Santa Isabel. 
13. Carlos Alberto Madrazo. 
14. El Cerrito. 
15. Barrio de los Pescadores. 
16. Unidad en Solidaridad. 
17. Ganadera. 
18. Santa Cruz. 
19. Tierra y Libertad. 
2'0. Luis Donaldo Colosio l. 
21. Heberto Cabrera Sibilla. 
22. Tierra de Montecristo. 
23. M.i Último Esfuerzo . 

. ~4. Buena Vista. 
25. José Lehman Ocampo. 
26. Luis Donaldo Colosio 11. 
27. MunicipaL 
28. El Mangal. 
29. El Tu cuy, 
30. Colono$ ~el Usumacinta. 
31. Buenos Aires. 
32. Magisterial. 
33. Bajo Us.utnacinta. 
34. José Marín Lara 
35. Armin ·Marín -

e 

.. ~ - ,.;:;_ . '_, 

~os Ejidos, Rancherías~ y Comunidades se dividen en. éuatro Centros Integradores mismos ~ 
que se detallan a continuación: · 
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CENTRO INTEGRADQR_I 
Cabecera Municipal de Er:niliano Z~pata, tabasc;:o. 

Sección· Pochote 
Sección Avispero . ,...,.,...,.........,,....,.....,....._~=-.-........ """"""""'"""'"""""',..,_...,;,¡, ____ ....... ~__....._.. ___ _ 

El Cuyo 
Paso de San Román 
Tres Letras 
Bóca dé Ghacamax 
La Isla 

CENTRO INTEGRADOR 11 
Chacama 

Ranchería Mariche 
Ranchería Cacao Zona Alta 
Ranchería Gacao Zq_na Baja 
Ejido Abasolo 
Ejido Mariche 
Ejido Chacaj 
Pocvicuc 
Coroza! 
Concepción 

CENTRO INTEGRADOR 111 
Villa Chable 

Nuevo Pochote 
Nuevo Chable 
Sección Jobal 

CENTRO INTEGRADOR IV 
Gregario Ménde:z 

Ejido Rio Final 
Ejido Buena Vista 
Ejido Reforma 
Ejido la Pit(l 

ARTÍCULO t3.-. El Municipio de Emiliano Zapata, se divide en las Delegaqiones y 
Subdelegaqignes sigujentes: ~ 

l. 

11. 

La Delegacion Municipal del Póblado Gr~gotio Méndez Méigaña. Cónstlt'Oida 
territorJalmente p~r el fundo legal gel pueblo del mismo nomt>:re y ·ia Rari~b.ería 
Aguacate; los .EJidos: Reforma, :la .Pita, Rio Final y B_uena Vista, este1s últimas cbn 
carácter de Subdele,gaciones :y Sección Porfía. · r · · 

- - ' ) 

· 1 ......._ .. 

e 
La Delegación Municipal ~del, Poblado Chacama. Constituida territo·rialmente por el 

fundo legal del p.ueblo del mismo nombre, y las Rancherías; Pocvicuc. Conceociór1. . ~ 
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Coroza!, Marich~, Cacao Zona· Alta y Cacao Zona Bajá, .así ·como los Ejidos: 
Cacao, Mariche, Chacaj - y Abasolo, :estas últimas con carácter · de ~.
SubdeiegaQiones. "' 

111. La Delegación Municipal de la Villa Chablé. Constituida territorialmente por el 
fundo legal de la Villa del mismo nombre y los Ejidos: Nuevo Chablé, Nuevo 
Pochote y la Sección Jobal del Ejido Emiliano Zapata, estas últimas con carácter 
de Subdelegaciones. 

IV. Las Subdelegaciones que comprenden: Las Rancherías La isla, Boca de 
Chacamax, Paso de San Román, Tres Letras y los Ejidos el Cuyo, Emiliano 
Zapata, Secciones Avispero y Pochote. 

ARTÍCULO 14.- La Ciudad de Emiliano Zapata se divide territorialmente en cinco Sectores y ~ 
tres Secciones que son las siguientes: \ 

SECTORES: 

l. SECTOR INDEPENDENCIA: Comprendido entre la Avenida Josefa Ortiz de 
Domínguez (Avenida Corregidora) y de la calle Gregario Méndez al monumento del 
General Emiliano Zapata; hacia la Colonia Buenos Aires de este punto en línea recta a 
la margen izquierda del Rio Usumacinta, de este punto sobre la misma margen a la 
calle Gregario Méndez y de aquí para cerrar el rectángulo a la Avenida Josefa Ortiz de 
o-omínguez (Avenida Corregidora). 

11. SECTOR CENTRO: Se circunscribe entre la Avenida Josefa Ortiz de Oomínguez 
(Avenida Corregidora) a la calle de las Flores; de. este pu.nto sobre esta misma vía a la 
margen izquierda de este Río Usuinacinta, de·este lugar sobre la misma margen a la 
Calle Gregorio Méndez y d~ .e~te pl,mto para ce.rrar el cuadro a la Avenida Josefa Ortiz 
de Domfnguez (AVéflida\Cóftegidora). 

111. SECTOR EL ~CÉRRITO: La-circ.unscripción de ~ste Sector inicia en la callé Gn:~gorio 
Méndez·dé la Avenid~ Josef~ Ortlz de Domíngi.Jez (Avenida Cortegidóra) áJa Avenida 
Montecristo, de este punto-. sobre la misma ·avenida ·hacia la unidad h¡;¡bitacional 
habitual sobre la misma vía, ··hacla ~la Avenida Jos.efa O.rtiz de Domínguez (Avenida 
Co.rregiclora) y sobre ésta avenida para cerrar el rectángulo a la calle Gregorio 
Méndez. · · - · 

IV. SECTOR LAS LOMAS: Comienza en Ja Avenida Josefa 9rti~ de Dom.íoguez (Avenid.a 
Corregidora) de lá calle Gregario Ménaez a la calle Leona \/icario y4\venida Josefa 
brtiZ de Domínguéz (Avenida Corregidora), sobre ésta calle a la Avenida Montecristo, 
hasta llegar a la Colonia el Recreo; ·de este punto y sobre esta Avenida a Aa Calle 
Gregario Méndez y sobre esta vra a la Avenida Josefa Grtiz de Dómínguez (Avenida 
Corregidora) cerrándose el cuadró. .. -· . e_ 

V. · SECTOR GANADERO: Emprende en el cruce de las calles Leona Vicario y Avenida 
Josefa Ortiz de Domínguez (Avenida Corregidora), y sobre esta vía, a la Glorieta del 
General Emiliano Zapata; oe~ la Glorieta a la Avenida Mon_tecristo sobre esta vía hasta 
el entronque con la calle teona Vicario, y sobre esta . calle hasta la esquina- con 
Avenida ~osefa ·Ortiz de Domínguez (Avenida Corregidora}. · 

~ 
~ 
G 
e[ 

--~ 
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SECCIONES: 

l. SECCION TIERRA Y LIBERTAD.- Esta Sección comprende específicamente el 
territorio del Fraccionamiento Tierra y Libertad hasta la Colonia el Pedregal. 

11. SECCION ELDA Y JOSE.- Que comprende de las Colonias Elda y José, el Mangal, 
Magisterial, Santa Isabel, Municipal, Luis Donaldo Colosio 1, Luis Donaldo Colosio 11, 
Ecologista, Colonos del Usumacinta; Buenavista, Lázaro Cárdenas, Tierra de 

Montecristo; y . . ~ 

111. SECCION EL TUCUY. - Queda comprendida dentro del Sector Centro, y se localiza ~ 
entre. la calle-Áivaro Obregón, Dos de Abril a Las Flores; y sobre esta margen a la 
calle Dos de Abril, para cerrar el cuadro con el entronque a la calle Álvaro Obregón y 
Las Flores. 

ARTÍCULO 15.- El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones que estime conveniente en 

.. 
~ ... 

cuanto al número, jurisdicción, delimitación, circunscripción territorial de las Delegaciones, ~ 
Subdelegaciones, Sectores y Secciones, tomando en cuenta el número de habitantes y 
determinación de la necesidad administrativa. 

ARTÍCULO 16;- Se considera fundo legal toda aquella porción de suelo asignada legalmente 
"a] ::Municipio de Emiliano Zapata. El fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se 
destinara preferentemente a reservas territoriales, provisiones para la creación de nuevos 
centros de población o espacios naturales, atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Ut~ano y $e(án determinados por el Congreso del Estado. --- - - --

ARTÍCW,..Q 17.- El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o 
<;ien9mlnaciones de las diversas loca1idades dei Muhicipio, así como las que .por solicitud de 
los fiabitantes se fotmulen, de acuerdo a las razones históricas políticas de la denominación 0 
existente, teniendo las limitaciones que e$tén fijadas por las Leyes y Reglamentos vigentes ~ 
~plicables. 

CAPITULO 111 
POBLACION MUNICIPAL ~ 

A~TÍCUL? 18 .. - La Poblaeió~ es el ele~ento fundameqtal de la existencia del Municipio y la ~-
misma se Integra por sus vecmos y habitantes. . ~ 

ÁRTÍCULO 19.-Son vecinos del Municipio: 0-
l. Todos los nacidos en el Territorio del Municipio y ~ue se encuentren radicados en 

el territorio del mismo. 
-([_ 

Quienes tengan más de seis meses de residencia fija en el territorio, acreditando a-
existencia de su domicilio, profesión o trabajo dentro del mismo y que además 
estén inscritos en el padrón correspondiente; y ~ 

.111. Los que tengan menos de seis meses . de residencia y que expresen ante la 1 
autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad. 

ARTÍCULO 20.- La vecindad se pierde; por renuncia expresa ante la Secretaria del 
Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal si excede de seis 
meses, salvo el caso que se encuentre asignado a comisión oficial, enfermedad, estudio o 
cualquier causa justificada a juicio de la Autoridad Municipal. 
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CAPITULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTÍCUL0 ·21.- Los-vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes derechos. y 
obligaciones 

1.- DERECHOS: 

Son requeridos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y comisiones del 
Municipio; 

~) Votar y ser votado para los cargos de elección popular; 

b) Organizarse para tratar asuntos relacionados con su calidad de vecinos; 

C,) Presentar iniciativas de reglamento de carácter municipal ante el Ayuntamiento y 
asistir al acto en que.se ·discutan .las mismas, con derecho únicamente a voz 

d) Impugnar las decisiones de las Autoridades Municipales a través de los medios que 
prevén las leyes y reglamentos vigentes aplicables al Municipio; y 

e) Contar con l~s mediós necesarios que garanticen su accesibilidad a los bienes . y 
servicios que 'brinda el ·fy1unicipio; 

f) La autoridad Mvnicipal emplee los derechos humanos con las personas que padezcan 
de alguna discapa,oidad; 

,jj) L~s d~más Previ~fas. ·er1: otras disposiciones legales. 

11.- OBU~ACIONES: 

a)" Inscribirse en el padrón y catastro gel Municipio manifestando la propiedad y 
construcción que el mismo tenga, la industria, profesión o traqajo del cual subsista, así 
como también inscribirse en el Registro -Nacional de Ciudadanos,. para qbtener._s_u __ _ 

· Clave Única de Registro de Población (CURP) en los términos ·que determinen las 
l~yes aplicables en la materia; 

b) ~ac~·r que sus hijos o pupilÓs cbncurran a las escuelas públicas o parti~~lares para _ L · 
obtener la Educación preescolar, primaria y secundaria; 

e) Desempeñar los cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas emanen; 

d) Atender los llamados que por escrito o que por cualquier otro medio le haga la 
Autoridad Municipal competente, siempre y cuando se cumplan las formalidades de 
Ley; 

e) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y ~· 
equitativa que dispongan las leyes; ~ 

f) Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios públicos; solicitando 
permisos ante las instancias del Gobierno Municipal para realizar el entronque de un 
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. . . 
servicio particular de su dreiiaje hacia la red del drenaje principal de la vía pública, 
debiendo reparar de nueva cuenta los daños ocasionados; 

g) Observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a las buenas costumbres; 

h) Colaborar con las autoridades en la preservación y mejoramiento de la salud pública y 
del medio ambiente; 

· i) Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 

. j) Vigilar el debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias en el cuidado y 
vacunación de los animales domésticos que posean; 

k) Acudir · ante el Registro Civil de esta localidad a asentar a sus hijos nacidos en 
matrimonio o ·fuera; de él; y 

1) Las demás que determinen la Ley Orgánica de la Administración Municipal y las que 
resulten de otros ordenami~ntosjurídicos. 

·CAPITULO V 
HA$1tANTES, VI$Jt ANTES O TRANSE UNTES 

ARTTCULO 22.- Son habitantes del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, todas aquellas 
personas que · r~sidan habitual o tránsitoriarr1e·nte én su territorio, aunque no reúnan los 
re.quisitos establecidos para la vecindad. 

1iRTICULO 23.- Son visitantes o transeúnt~s. todas aquellas personas que se encuentren de 
paso én el territorio municipal ya sea con fines turísticos, labprales, familiares , culturales o de 

---tránsito . . 

ARTICULO 24.-Son derechos y obligaciones de los habitantes; visitantes o transeúntes: 

1) DERECHOS: 

a) Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las Autoridades Municipales; 

b) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 

e) Usar con apego a las leyes, a este Bando y a los Reglamentos, las instalaciones y 
servidos públicos rt:lunicipales; 

d) Ejercer en los términos de la Constitución Polí~ica de los Estados Unidos Mexicanos el 
derecho de petición ante las Autoridades Municipales; ~ 

e) Contar con las medidas necesarias_ que garanticen su accesibilidad a los bienes y 
servicios que brinda el Municipio; 

f) A que las autoridades Municipales empleen una comunicación y lenguaje efectivo, 
tratándose de personas con discapacidad, para que éstas puedan hacer valer 
plenamente sus derechos humanos; y 

~ 
-~ 

e 
<;;::: 

(;' 
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g) Votar en los cargos de elección popular, en los procesos de plebiscito y referéndum y 
ser votados para todos los cargós de elección popular municipal, en los términos 
prescritos por .las leyes respectivas, respetando las reglas de la misma. 

11. OBLIGACIONES: 

a. Respetar las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos y todas aquellas 
disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento; 

b. Enviar a las escuelas de instrucción primaria y secundaria a los menores que se 
encuentren bajp su patria potestad, tutela o simple cuidado, informar a la Autoridad 
Municipal de las personas analfabetas; 

c. Inscribirse en el Padrón Municipal; 

d. Respetar, obedecer y cumplir las disposiciones legales de las Autoridades 
Municipales; ~ 

e. Cohttibu.ir para los gastos p(Jt>lico.s debMunicipió de manera proporcional y equitativa . ~ 
enla forma y términos que'dispongan las leyes; 

' .· • . ·'%';" 

f. Tratándose de varones ',de edad 'CUm~lida para ·su servició ·militar, inscribirse en el ·~ 
Padrón de Reclutamiento Municipal; '· · 

g. Utilizar adeoCiadamente .. con apego a- este E:lando, reglamentos Y. d_ecretos, las ( 
instalacfones y servicios mun!oipales,· OUid~mdo sU C.QtlServación y mejoramiento; 

h. Votar en las eíeccione,s .. para elegir· Autoridades unicipales conforme a las leyes 
( 

. correspondientes y desempeñar el cargo de concejales; · 

i. lp~críblrse en :ª1 ;Catastro Municipal, ma~ife¿tando la · propiedad o propiédaaes que -~ 
· tengan y si cuentan o no con coqstrucción, ·la industria, profes:ióh o trabajb de que 
subsista, así como inscribirse en el Padrón Electoral en los términos que determinen 
las leyes; 

j. Bardear o delimitar los predios de su .propiedad comprendidos dentro de las zonas 
urbanas del Municipio; 

k. Participar con las. Autoridades Municipales en la conservación y mejoramiento del 
medio ambiente; . . 

l. Evitar las fugas y dispendio de agua potable en sus domicilios . y comunicar a la 
autoridad competente las que existan en la vía pública y abstenerse de instalar 
desagües en la misma; 

m. Mantener aseados los frentes de su domicilio, negocio y predios, depositando la 
basura en el lugar adecuado, 

n. Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, en los términos prescritos por las 
.disposiciones legales o administrativas aplicables; 

o. Mantener colocada en la fachada de su domicilio la placa con el número oficial 
asignado por la Autoridad Municipal; · 
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p. bos propietarios de los bienes inmuebles deberán permitir la ubicación de la placa con 
el nombre oficial de la vialidad asignado por la autoridad municipal en la fachada dé su 
domicilio· o predio; y 

q. Todas 'las-demás que les impongan las disposiciones jurídicas Federales, Estatales y 
Municipales. · 

ARTÍCULO 25.- Pata. la pérdida de la vecindad se .estará de acuerdo a lo dispuesto por el 
Articulo 17 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de .Tabasco. 

ARTICULO 26.- Todó extranjero que llegue al Municipio con deseo de avecindarse:~ebet~ 
acreditar previamente · con la· documentación correspondiente s.u.legal lngresb y estahci.a .en 
ej Mun·ic;ipio, de conformidad con la Ley General de Población y cump]ir con todas Íás 
obligaciones que le impone este Battdó de PoliCía y Gobierno a los habitantes y vecil)ós del 
fylunicipio, inscribiéndose ademá~ _en .~J Padrón de la Secretaria del Ayuntamiento .e;inf~rmar 
c;i ·las.personas encargad~s -de dicho registro de sus cambios ·de domicilio personál, conyugal, 
sli e~tado civil, su nacionalidad, actividad o profesión a que se deOiql!~-

TITULO TERCERO 
_.,.,..,_,.~_.,,.,._..,_.,;....._ __ PADRONES MUNICIPALES 

CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 27.- 4o.~ Padrones Municipales contendrán-los nombres, apellidos, edad, origen, 
profesión, ocupación y estado civil de cada habitante, -Vé"t;ino del Munici¡;>io o extranjero 

residente en el mismo. · El Padrón Municipal respectivo tendrá carácter de instrumento público 
fehaciente para todos los efectos administrativos. 

.. 

ARTÍCULO 28.- Los datos contenidos en los Padrones Municipales constituirán prueba de la 
residencia y clasificación de la población del Municipio, carácter que se acreditara por medio 
de una certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 29.- Para la regulación de las actividades económicas de los habitantes y 
vecinos del municipio, en el cobro de las contribuciones municipales, a la expedición de 
certificaciones y otras funciones que le sean propias, el Ayuntamiento llevara los siguientes 
padrones: 

l. Padrón Municipal de Establecimientos Mercantiles, que contendrá los registros de: 

a. Comerciantes; 

b.· Industriales; y 

c. De servicios 

11. Padrón Municipal de Marcas de Ganado; 

111. Padrón de Contribuyentes de impuesto Predial o Padrón Catastral; 

IV. Padrón de Usuarios de los Servicios de Agua y Drenaje; 

V. Padrón de proveedor~s. prestadores de servicio y contratistas de la Administración 
Pública Municipal; · 
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VI. Padrón Municipal del personal adscrito aH3ervicio Militar Nacional; 

VJI. Padrón de extranjeros; 

VIII • .Padrón de peritos responsables d~ obras; 

IX, Padrón de infractores del Bando; 

X. Padrón de cu-ltos religiosos; y 

XI. Los demás que, por necesidades del $~!ViCio, se requiere llevªr. 

... ' - ~ ~ , ....... 

ARTICULO 30.- Los padrones o registros a que :se refieré ef artículo anterior sori 
documentos de interés público y deberán contener únicá y exclusívarnente aquellos datos 
necesarios para cljmplir con la función para la cual se crean, serán elaborados, actualizados 

__.y_,.C.qnservados por las Autoridades Municipales según la~ atribuciones de su ompetencia y 
en su caso por la dependencia, dirección, o coordinación .que se designe. 

TITULO CUARTO 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 31.- El Gobierno del Municipio de Er'niliano Zapata, Tabasco, está depositado en 
un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento, y un órgano ejecutivo depositado en el 
Presidente Municipal. 

ARTICULO 32.- El Ayuntamiento es el órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los 
asuntos de la Administración Pública Municipal está integrado por un Presidente Municipal, 
un Síndico de Hacienda y en suma doce Regidores de los cuales, diez según el Principio de 
Mayoría Relativa y dos Regidores según el principio de Representación Proporcional con las 
facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan. 

ARTICULO · 33.- Corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del 
Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica en la celebración de todos los 
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz 
prestación dé los Servicios Públicos MuniCipales, por lo tanto, será el Titular de la 
Administración Pública Municipal y contará con todas aquellas facultades que le concede la 
Le_gislación Local y General. 

ARTICULO 34.- El Ayuntamiento podrá de oficio, anular, modificar o suspender las 
resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o demás Órganos Municipales, cuando 
esta~ sean contrarias a la ley, reglaf11entos o disposiciones del Ayuntamiento y sin sujetarse 
a procedimientos o norma alguna. Cuando sea a petició_n de parte, se sujetará a lo 
establecido en el Procedimiento de lo ContE:)ncioso Administrativd de carácter Municipal. 

ARTICULO .35.- El Síndico en términos del artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios; 
es el en~argado del aspecto financiero de la Administración Publica, debe procurar la 
qefensa, conservación, promoción de los intereses Municipales representando al MuniCipio 
éh las cpntroversias .. en las que sea parte. 
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ARTÍCULO 36.~ Los Regidores son los encargados de vig.ilar 1~ buena marcha de los ramos 
de la Adminis.traci6n Pública Municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos. a 
través de la~ comisi&nesdésignadás. · ·· -

. CAPITULO 11 
SESIONES DE CABILDO 

. . 
ARTÍCULO 37.- Las sesiones de los Ayuntamientos serán ordinarias, extraordinarias, 
ir'lternas o reservadas y solemnes. ..,. ,., • · · 

1. - Son sesiones Ordinarias las qut:3 se celebren permitiéndose el _libre ac9eso al · 
' público y en las cuales se traten problemas relativo$ a la competencia del 
Ayuntamiento que no requieran solemnidad; 

11. Son sesiones Extraordinarias las que se celebren para tratar asuntos urgentes 
relacionados con la atención de los servicios públicos indispensables para la 
población y todos aquellos que, a juicio del Ayuntamiento, ameriten este tipo de 
sesiones; 

111. Son sesiones Internas las que por acuerdo del Ayuntamiento no se deban celebrar 
en público y se prohíbe, por lo mismo, el acceso a personas extrañas al Cuerpo 
Edilicio y en algunos casos hasta a los empleados del Municipio; 

IV. Son sesiones Solemnes las que determine el Ayuntamiento para recibir el informe 
del Presidente Municipal, para la toma de protesta del nuevo Ayuntamiento, para la 
conmemoración de aniversarios históricos y para aquellas en que concurran 
representaciones de los Poderes del Estado, de la Federación o personalidades 
di~tinguid~s. 

ARTICULO 38.- Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto oficial 
denominado "Sala de Cabildo" a excepción de aquellas que, por su importancia, deban 
celebrarse a juicio del propio Ayuntamiento en otro recinto que se declare oficial para tal 
efecto y que se encuentre dentro o fuera de la cabecera municipal. 

Las sesiones serán presididas por el Pres.idente Municipal 

CAPITULO ltl 
COMISIONES 

ARTICULO 39.- Para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que 
se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre 
sus miembros. 

~ ... 
,.· ~·~~. 

AR1'ÍCUL0'4() ... Las comisiones ·presentaran al Ayuntamiento las propuestas dé solución -a 
los problemas de su cónocimiento, ·a efecto de atender los ramos de la Administración 
Municipal. · 
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CAPITULO IV 
ÓRGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

ARTICULO 41.- Para el estudio, planeación y despacho de los negocios en las diversas 
ramas de la Administración Municipal, preverán en la estructura de la Administración Pública 
Municipal las siguientes dependencias administrativas: 

f.- . 
11.
llf.
IV.
V.
VI.
VII.
VIl I.
lX.
X.
XI.
XII.
XIII.
XIV.
XV.-

Secretaria del Ayuntamiento; 
DirecciónfieFinanzas; .. 
Dirección de Programación; 
Contraloría Municipal; 
Dirección de Desarrollo; · 
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales; 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación; 
Dirección de Administración; 
Dirección de Seguridad Publica; 
Dirección de Transito; 
Dirección de Fomento Económico; 
Dirección de Atención Ciudadana; 
Dirección de Asuntos jurídicos; 
Dirección de Atención a las Mujeres. 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

COORDINACIONES DE: 

a).- Ramo 3~; ~ 
b).- Empresas Municipales; 
e) .- Turismo; 
d).- Casa de la Cultura; 
e).- Comunicación Social; 
f).- Deportes; 
g).- R~glar,nento; 
h).- Servictos Municipales; 

. i) .- Catastro; 
j).- Delegados; 
k).- Unidad de acceso a la información pública; 
1).- Museo; 
m).- Bibliote.ca; 
n).- Junta Municipal de Reclutamiento; 
ñ).- Juez calificador; 
o).- Oficj«;ll d.el ..Registro Civil; 
p).- ArchivQj\llunicipal; 
q).- Alambfado; y 
f).- Cooroihación de Protección Civil. 

Y demás Dependencic;1s que d~ 'l,.líla u otra forma coadyuven en el desarrollo y beneficio del 
Municipio;· y que por acuerdo del Gabilpo sean creadas para eficie.ntar los servicio.s públicos 
municipales. . · 

~ 
·~ 

(~ 
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ORGANISMOS 

a) Sistema Municipal para el nesarrollo Integral de la Famili~; 

b) Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus actividades 
en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en el plan de Gobierno 
Municipal, su estructura y funciones estarán determinadas en el Reglamento interno de la 
Administración Pública Municipal. 

ARTÍCULO 43.- La Administración Publica Municipal comprende a: 

l. Los Organismos Públicos descentralizados de carácter Municipal que establezca el 
Ayuntamiento. · 

11. Las empresas de participación Municipal mayoritaria; y 

111. Los fideicomisos en los que el Municipio sea fideicomitente. 

ARTÍCULO 44.- Los titulares de la Secretaria del Ayuntamiento y Contraloría Municipal serán 
designados ·'por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, conformé a la Ley 
Orgánica ds los Murticipios del Estado de Tabasco. 

ARTICULO 45.- Las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Municipal 
coordináran .. entre si sus actividades· e intercambiaran la información necesaria para el buen 
funcionamiento de las actividades de·J Ayuntamiento. 

ARTICULO 46.- El Ayuntamiento decidirá ante cualquier duda, sobre la competencia de los ~ 
Órganos de"•la Administración Pública Municipal. · ' 

ARJIG~ULO 47.- El ayuntamiento conforme a lo establecido en la fracción 111 del artículo 29 
de la Ley Orgánica de los Mul)jqiglos d~l Estado de Taqasco, expedirá y aplicará el Bando pe 
P.olioia . y (3,o_bierno, Reglaméntos, circUlares y demás dispd~icione~ administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdiccion~s de mapera particular, l.a$ que 
orga.nioen las materras, procedirnjentos y servicios públicas:de l?!-1 <:3ompetenciéi y asegurar fa 
p~rtlcipación ciudadana y vecin_al sujetáriclose a las reglas estableci_da~ pata ello en la t\. 
pres:ente Ley. · V 

- ~ 
·-... _ .CAPiTULÓ: V . 

AUTORIDADES AUXILfAfiE$:.0~~:AYUNTAMIENTO 
.;. 

ARTÍCULO 48.- ·Para el estudio, plarieaci.ón y despacho de los asunto$ específicos dé la (!_ 
Administración Pública Municipal, ·· el Ayuntamiento de conformidad a lo establecido por el 
Articulo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se auxiliará con las 
siguie,ntes autoridades municipales; .... ,_ . .. 

. ·l. El AyuntamientO; 
IL .El Presidente MunicipéU; 

111. El Síndico de Hacienda; 
IV. El Secretario del Ayu_ntamiento; 
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V. Los Titulares de los Órganos Administrativos; 
VI. Delegados Municipales; 
VIl. Subdelegados Municipales; 
VIII. Los Jefes de Sector; y 
IX. Los Jefes de Sección. 

También se auxiliarán con los Servidores Públicos responsables de las oficinas o módulos 
creados en términos de los Artículos 68 y 71 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado ~ 
de Tabasco; así como de aquellas que sean creadas con posterioridad a la entrada en vigor 
del presente Bando 

ARTICULO 49.- Por cada Delegado o Subdelegado, Jefe de Sector o Sección se elegirá a un 
suplente. 

ARTICULO, 50.- Para la elección de Delegados y Subdelegados Municipales deberá 
observarse lo establecido en los Artículos 68, 102, 103, 104 y 105 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado dé Tabasco. Por lo que respecta a la ·Elección de Jefes de Sector y de 
Sección podrán ser designados direcb;1mente por el Ayúntamiento a propuesta del P-té§idente 
Municipal o podrán ser electos mediante el sufragio libre y secreto, establecido en el Articulo 
103;:Párrafo Segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 51.- Las Autoridades Municipales a que se refieren los Artículos que anteceden, 
acorde a lo establecido por lo~ Artículos 99 y 100 de la Ley Orgánica de los Munícipíos :cfel 
Estado de Tapasco, tendrán en sus respectivas jurisdicciones entre otras las siguiente~; 

A). - FACULTADES Y OBLIGACIONES; 

l. Vigilar en sus respectivas jurisdicciones el cumplimiento de las Leyes con mandatos 
Federales, Estatales, Munj9!pales de este Bando, D~cretos, Circulares, Reglamentos y 
disposiciones administrathíás en gen$ral; 

11. Cuidár el orden; l_a segurktad públic~. higiene y la paz pública~ reportando ante los 0 
cuerpos de SegútidadPublica las acciones que requieran de su 'intervención; \ 

111. Fomentar las actividades educativas, .deportivqs, qrtísticas, culturales y cívicas, así ~ 
como las encaminadas , a establecer o mejorar los servicios· públicos más ~ 
indispensables como agua, {uz, drenaje, escuelas; caminos, puentes y las que surjan 
en sus Jurisdicciones; - · ( ... . 

- ~ 
V. Informar oportunamente al Ayuntamiento de lo que acontece en sq ámbito territorial y 

IV. Elaborar y manten_eJ actualiz~do el censo d~ población de..s_us jurisdicciones; 

cooperar con las autoridades que las requieran p~ra ello; 

VI. Vigilar que las ~bras programadas en §lJS jurisdicciones se ejecuten .dentro de los 
-lineamientos establecidos, informando alPresidente Municipal de cualquier anomalía e\ 
o irregularida~ que observe e_n su ejecución; 

VIl. Hacer del conocimiento del Director de Seguridad Publica de las personas 
detenidas para que este las ponga a disposición de la autoridad competente o en su 
caso del Juez Calificador; y este a su vez les imponga la sanción respectiva; 

VIII. Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de obras de beneficio social; 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 21 

IX. Expedir a los vecinos que radiquen dentro de su jurisdicción y que cumplan con los 
requisitos que establece el Artículo 18 Fracciones 1 y 11 de este Bando; constancia de 
residencia, de buena conducta y demás hechos que les consten, estos documentos 
están exentos de pago de impuesto acorde a lo previsto por la fracción JI del Articulo 
100 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 

X. Las demás que les atribuyan expresamente las leyes y reglamentos o que les 
encomiende directamente el Presidente MunicipaL 

8);- LIMITACIONES: 
. ~ 

l. Intervenir en asuntos relacionados con la propiedad, posesiones de bienes inmuebles, 
o de cualquier otro de carácter civil o pen¡:;¡l, e imponer sanciones de cualquier .índole; 

11. . .Realizar cobros personalmente o por medio de otra persona, ya sea por cualquier 
serVicio, gestión, multa· o arbitrio alguno, en lo que respecta a sus facultades y 

·~obligaciones como Autoridad Municipal; y 

111. Demás prohibiCiones establecidas én este Bando, ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, y en otras qi~po~icione$ aplicables. 

TITULO QUINTO 
SERVICIOS PUBLICOS . 

. ~~~ITULO 1. 
~ JNTEGRACION. 

ARTÍCULO 52.- Por Servicio Publico se debe entend~rtoda prestación concreta que tienda a 
satisfacer las necesidades .públicas, está a c~rgo del Ayuntamiento quien ·lo prestara de . 
manera directa o con la concurrencia de los particulares, de otro Municipio,. del Estado, de la 
Féderación; o mediante concesión a los particulares -é6nforme a la Ley Orgánica Municipal. 

• + ~ ' ' 

ARTÍCULO 53 .... Son Servicios Públicos Muoicfpales considerados en forma enuncjativa y no 
limitativa, los siguientes: -

• Agua potable, .drenaje y alcantarillado; 
• Alumbrado público; · 
• Asistencia social en el ámbito de su competencia; 
• Calles, parques, jardines, áre_as verdes y recreativas; 
• Catastro Municipal; 
• Conservación de obras de interés social, arquitectónico e histórico; 
• Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y rurales y obras de 

interés social; 
• Salud pública municipal; 
• Limpieza, recolección, transporte y destino de los residuos sólidos urbanos; 
• Mercados y Centrales de Abasto; r 
• Panteones; ~ 
• Protección del medio ambiente; 
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• Rastros; 
• Registro Civil; 
• Seguridad Publica; 
• Transito; y 
• Las demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo. 

ARTÍCULO 54.- En coordinación con las Autoridades Estatales y Federales, en el ámbito de 
su competencia, el Ayuntamiento atenderá los siguientes servicios Públicos: 

l. Educación y Cultura; 
11. Sal.ud Publ.ica y Asistencia Social; 
111. Sane.amiento y conservación del medio ambiente; 
IV. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros de 

población;· y 
V. LCis demás que les confieran las Leyes respectivas. 

En la prest;:1ción del servicio público se realizará los ajustes razonables · que garanticen el 
pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad, empleando los 
medios necesarios para su inclusión. · 

ARTÍCULq 5.5.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los Servicios Públicos 
siguientes: . 

J. ~g~a potable. drenaje y alcantarillado; 
IL Alumbrado Público; 
Ul. SegUridad Publica; 
IV. Transito; y 
V. Los que afecten la estructura y organización municipal. 

CAPITULO U 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 56.- En todos los casos los servicios públicos deberán ser prestados en forma 
continua, regular, general y uniforme. 

ARTICUL0.57.- Cor~esponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la 
organización, administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios 
públicos a su cargo. 

ARTICULO 58.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Municipio y los · 
particulares, la organización y dirección del mismo, estará a cargo del Ayuntamiento. 

ARTICULO 59.- El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de cualquiera de los 
municipios vecinos, así como con el Góbierno del t;stado, sobre la prestación conjunta de 
uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. 
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CAPITULO 111 
CONCESIONES 

ARTÍC()L0.60.- En iérmino-del Artículo 246 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal, 
los .servicios públicos podrán concesionarse a los particulares. La concesión será otorgada 
con la aprobación del Ayuntamiento, para lo cual esté celebrará convenios con los 
concesionarios. Estos convenios deberán contener las clausulas con arreglo a las cuales 
deberán otorgarse el servicio público, incluyendo en todo caso las siguientes bases minimas. 

- l. El Servicio objeto de la concesión y lás características del mismo; 

U. Las obras o instalacio.t)es que hubiére de -realizar el concesionario y que -deben 
quedar sujetas a la restítución y las obras e instalaciones que pór su naturaleza no 
queden comprenclidas en dicha restitución; 

111. Las obras o instalaciones del Municipio, que se otorguen en arrendam-iento al 
concesionario; 

IV. El plazo de la concesión que no podrá exc~der de un año, según las 
características del servicio y -las inversiones a realizar por el concesionario 

, _ quedand(>~en estos casos1 sujeta a la autorización del Congreso Local; _ ,. 

V. Las tarifas -que deberá pagar el púbUco usuario deberán ser moderadas 
contemplando el beneficio al concesionario y al Municipio como base a·e futuras 
restituciones. El Ayuntamiento las aprobará y podrá modificarlas; 

Vl. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la fijación 
----- Cfe una ruta vehicular, el Ayuntamiento la fijará oyendo el parecer del 

conces·ionado. El concesionario deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento 
los ;h0rarios a que estará sujeta la prestación del serviCio, mismos que podrán se~ 
aprobados o modificados por éste para garantizar su regularidad y eficacia; 

VIl. El monto y formas de pago de las participaciones que el concesionario deberá 
entregar al Municipio, durante la vigencia de la concesión independientemente de 
los derechos que se deriven del otorgamiento de la misma; 

VIII. · Lás sanciones por incump.limiento del contrato de concesión; 

IX. La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, 
instalaciones y servicios concesionados; 

X. El régimen para la transición, en el último periodo de la concesión, deberá 
garantizar la inversión o devolución, en caso, de los bienes afectados al servicio; y 

XI. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelaCión y caducidad. 

ARTÍCULO 61.- El Ayuntamiento, atendiendo el interés públíco y en beneficio de la 
comunidad, puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público 
concesionado, así como las cláusulas de la concesión, previa audiencia que se le dé al 
concesionario. 

ARTICULO 62.- El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, vigilara e inspeccionara 
por lo ménos una vez al mes, lá prestación del -servicíó·público concesionado. 
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ARtÍCULO 63 ... El Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público concesionado, 
con ·cargo al concesionario, cuanoo así lo requiera el interes público y contra este acuerdo no 
se admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULO 6·4.- Toda concesión otorgada en contr~vención a la Ley Orgánica Municipal o de 
Jas ·di,~posicionés de este Bando e_s nula de pleno ct~recho. 

TlrULOSEXTO 
PARTICIPÁCION 'CIUDADANA 

_CA-PITULO 1 
. MÉCANISMOS 

ARTICULQ" 6~.- :Las Autoridade.s Municipales procuraran la nii:Wor - P~rti~ipación ciudadana 
e·n Ja solucióá de, los problemas de·-la comunidad; para tal fin, el Ayuntamiento promoverá la 
creación de .Comités de Participación Ciudadana. . ( 

.·__. - .f~ 

ARTICULO 66.- El Ayuntamiento ·para 'ª gestión promoción . y qesq_rrollo de planes y ~ 
programas .en las actividades sociales y culturales, así como pata l.a realización de. obras, 
·conservación de las mismas y prestaciones d~ servicios públicos, ésta facultado en los 
términos del Artículo 96 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, pata 
organizar e integrar a los vecinos, en Comités de Desarrollo Municipal, JU.ntas de Vecinos y ~ 
demás Organizaciones de Participación Ciudadana cualquiera que sea el nombre con que se 

. 'les designe y se encue·r1tren sujetas a lo. previsto ·en la L~y Orgánica de referencia. 

ARTICULO 67.- De igual manera es facultad y corresponde al Ayuntamiento en coordinación 
con las demás dependencias Federales, Estatales y Municipales ejecutar los planes y 
programas operativos que tengan previstos y aprobados con el fin de buscar el mejoramiento 
y desarrollo'de las cOndiciones dé vída de la población rural y urbana en el Municipio. 

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento, promoverá el establecimiento y operación de los Comités 
de Participación Ciudadana para la gestión y promoción de planes y programas en las 
actividades sociales, así como para el apoyo en el desempeño de sus funciones. 

CAPITULO 11 
COMITES DE PARTICIPACION CIUDADANA 

ARTÍCULO 69.- Los Comités de Participación Ciudadana son órganos auxiliares del 
Ayuntamiento, de labor altruista de promoción y gestión social a favor de la comunidad, con 
las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento 
respectivo. 

ARTÍCULO 70.- Los Comités de Participación Ciudadana serán un canal permanente de 
Comunicación y consulta popular entre los habitantes de su comunidad y el Ayuntamiento 
para: 

l. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos; 
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·•11. Promover la c.onsulta púQiica para establecer las bas.es o modificaciones de los 
planes y progi ámas m-unicipales; 

ni. Promover, _c6f!nanciar y ejecutar obras.públicas; 

iV. Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases y programas 
Municipales respecto a su región; y 

V. Prestar auxilio para las emergencias que demande la protección civil, así como 
cuando así se Jos solicite el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 71.- Los Domiiés de Participación Ciudadana tendrán las siguientes facultades y 
obligacJones: - · · · . · · · · · · · 

·A). -FACULTADES: 

a. Proponer al Ayuntamiento,. la$ medidas que ~timen conveniente para rnejorar la 
prestación de los servicios públicos; ( 

b. Sugerir · al Ayuntamiento la prestación de nuevos servicios y la .· realización y 
conservación de obras públicas, promoviendo siempre ta participación organizada de 

· los vecinos en la ejecución de las mismas; 
e, Informar a la Presidencia Municipal las deficiencias administrativas en el trámite de 

· asuntos en la prestación de los servicios, así ·como la conducta indebida de los -J.. 
Servidores Públicos con trato directo al público; 

d. Informar a la Presidencia Municipal sobre el estado que guardan los Monumentos 
Históricos, Artísticos, · Plazas, Escuelas Públicas, Bibliotecas, Museos, Panteones, 
Mercados, Parques, Centros Recreativos, Jardines, Obras de Ornatos y en general de 
todo aquello que sea de interés a la comunidad, dentro de su demarcación territorial; 

e. Participar en las Ceremonias Cívicas y Eventos Recreativos, Culturales y Deportivos 
que realice el Ayuntamiento; 

f. Opinar sobre los Servicios Educativos, Públicos y Privados que se presten en las 
zonas y sobre los problemas de viviendas, servicios sanitarios y otros de interés 
social; 

g. Promover conjuntamente con las Autoridades . Municipales correspondientes, 
actividades de colaboración ciudadana y ayuda social, propiciando la cooperación de 
los vecinos en las acciones que les programe el Ayuntamiento según el área y 
re<;¡uerimiento de su localidad; 

h. Vigilar que las_ obras que construyan en su comunidad la Federación, Estado o 
Municipio sean de buena calidad debiendo poner en conocimiento de la Presidencia 
Municipal cualquier anomalia que se detecte; 

i. Pártic;ipar con~ las Autoridades Municipales en el cuidado del ambiente y la prevención 
de la contaminación; · 

j. Procurar la participación de los vecinos en la so1ución de los problemas referidos con 
anterioridad; 

k . . Presentar mensualmente proyectos al Ayuntamiento, previa anuencia de los vecinos 
de su zona, sobre aquellas acciones que pretendan realizar; 

l. Informar mensualmente ·al Ayuntamiento y a los vecinos de su zona sobre las 
actividades des:arrpllild~,§.: y 

m. Las demás - ql.Je determinen las leyes aplicables, este Bando y los Reglamentos 
municipales. 
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B). - OBLIGACIONES: 
a. Participar con .los miembros de ~u comunidad en todas las acciones y programas 

b. 
c. 

d. 

e . 

del Ayúnt~fli'iento para el desarroUq-de sus pr(;)pias ~ocalidade.s; 
Cdoperar;en_los casos de emergencia con las Autoridaaes Municipales; 
l_nformar por escrito mensualmente al Ayuntamiento .acerca de. los programas y 

-~~dones realizadas en .el periodo inmediato anterior; .. · 
Celebrar sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinarias cuantas veces ~ea 
necesaria, logrando unas y otras ser convocadas por ·la .Presidencia Munidp.al ·o 

· por la Depeodencia que ·es:fa· de$igne y por el Presidente y/o Secretario de,la Mesa 
'Directiva; . · . · 
Los Comités de Participacié>n Ciudadana, vincularan siempre sus acciones con los 

...;.... ___ delegados Municipales de su jurisdicción, quienes ~n su caso avalaran las mismas; 
Y ~ . 

< 

f. Todas :aquellas que dete_rminen la Presidencia Municipal, el Ayuntaniietúo o la'"'! 
dependencia ~ncargada, este Bando y otras di~posidones aplicables. · ' 

ARTICULO 72.- Los integrantes de los Comités de Participación Ciudadana, duraran en su 
encargo tre.s años, ~Pudiendo ser removidos por el Ayuntamiento o vecinos de su zona 
cuando no cumplan, con sus obligaciones pudiéndose designar substitutos siguiendo el 
procedimiento que contemple el Reglamento respectivo o el Ayuntamiento en su caso. 

ARTÍCULO 73.- Los Comités de Participación Ciudadana, en cuanto a su organización y 
funcionamiento se regirán por las disposiciones de este Bando, la Ley Orgánica Municipal o a 
lo que al efecto disponga el Ayuntamiento Municipal. 

TITULO SEPTIMO 
DESARROLLO URBANO Y PLANEACION MUNICIPAL 

CAPITULO 1 
DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 74.- El Municipio con apego a las leyes Federales y Estatales relativas, así como 
en cumplimiento de los planes Estatal y Federal de Desarrollo Urbano, podrá ejercer las 
siguientes atribuciones: -

l. Formulc;tr, ·aprobar y administrar la zonificación y su plan de Desarrollo Urbano 
Municip·aJ; así como proceder a su evaluación, participando con el Estado cuando 
fuese necesario; 

11. Concordar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal con la Ley de Asentamientos 
Humanos y la L~.y de Desarrollo Urbano del Estado, así como. con el Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado; 

111. Fomer1t;;1r la participaCión de la comunidad en la elaboración, ejecución, 
revaluación y modificación del plan de Desarrollb Urbano Municipal; 

IV. Coordinar la Administración y funcion~uniento de los Servicios PúbHcos Municipales 
con los planes y progrplilas de desarrQIIo urbano; 

V. Definir las polftical> en materia de reservas territoriales y ecológicas; y crear y 
admínist.rar dichas reservas; 

VI. Ejerc~r indistintamente con el Estado el 9erecho preferente para adquirir inmuebles 
y destinatlps a servicios públicos; · · 
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vu . . 

vm. 

IX. 
x. 
XI. 

xn. 
XIII. 

XIV. 

Otorgar o 'Cancelar peintisos de ·construcción .y vigilar que reúnan las condiciones 
necesarias de seguridad; · · ' 
Expedir anuencias ambientales de acuerdo a las exigencias de la Ley de ~ 
Protección ambiental del . Estado; · 
Expedir los permisos de imp~cto ambientc:ll; ·[ 
.Informar y orientar a Jos 'interesados sobre lós trámites que deban realizar pata la ~ 
obtención de licencias, autorizaciones y permisos de construcción; ~ 
Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles, avenidas, 
callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio; 
Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
Participar en coordinación con las instancias Federales y Estatales de la 
p1aneac1ón y regularización de los centros urbanos involucrados en los procesos 
de conurbación; y 
E~pedir lq_s reglamentase y disposiciones necesarias para regular el desarrollo 
urbano. 

CAPITULO 11 
PLANEAC·ION MUNICIPAL 

ARTÍCULO 75.- El Ayuntamiento entrante está obligado a formular un plan Municipal de 
Desarrollo y los Programas anuales a los que deben sujetarse sus actividades. Para la 
formulación, seguimiento y evaluaCión de dicho plan, se sujetará a lo dispuesto por la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica Municipal, el Reglamento de Planeación 
Municipal y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 76.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo, el Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 

ARTICUL0·77.·· El Gamité -cte Planeación para el Desarrollo Mi.micipal. es un Órgano Auxiliar 
del ·Ayuntamiento, de promoción y gestión social a favor de la comunidad; constituirá un 
canal permanente de comunicación y consulta popular entre los habitantes de la comunidad; 
y contará con las facultades y obligáoiones :señaladas en la Ley Orgánica Municipal y en la 
Ley de Planeación del Estado. 

ARTÍCULO 78.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal dentro del 
cual se establecer~rHos asuntos encomend~dos al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, así como el procedimie.nto para su inte~ración. 

TITULO OCTAVO. . 
DESARROLLO SOCIAL,. Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

CAPITULO l . 
DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO 79 ~ - _EJ · Ayunt~mientó procurará el qesarrollo social de la comunidad a traves d~l -
Sistema Municipal para el Qesarrollo lf"!tegral da la Familia y promoverá el e$ta~JecimJento de (_ 
ConS.ejos de Desarrollo SoCial. · ( 
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' 
ARTÍCULO 80.- Son facultades der Ayuntamientp eri materta de desarrollo social las · 

. siguientes: ~ 

1. Asegurar ~? atención_ ~en-r_ ... 9,PE3~te_. a la po~lació~ nia. r~ihada del Municipio a través d. e .J 
la prestacron de servrcros rntegtales de asrstencra socral; ~ 

11. . Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones :Para el bJertestar Y 

desarrollo social de la comunidad; 
111. Impulsar el d~sarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el sano 

crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Colaborar con -la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones particulares; a 

través de la celebración de convenios, para la ejecución de planes y programas de 
asistencia social; 

V. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los 
grupos vulnerables y desprotegidos; 

VI. Promover en el Municipio programas de Planificación Familiar y Nutricional; 
VIl. Promover en el Municipio programas de prevención y atención a la fármaco 

dependencia, tabaquismo y alcoholismo; 
VIII. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la prestación 

de asistencia social a los habitantes en el Municipio; 
IX.,Fomentar y promover las acciones que propicien los ajustes razonables en favor de 

las personas con discapacidad que _les permitan ejercer plenamente sus derechos 
humanos en las mismas condiciones que los demás; 

X. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a través de la 
creación de Consejos de · D'esarrollo Social, que auxilien al Ayuntamiento en dicha 
materia; y 

XI. Fomentar y promover las acciones que propicien los ajustes razonables en favor de 
las personas con discapacidad que les permitan ejercer plenamente sus derechos 
humanos en las mismas condiciones que los demás. 

CAPITULO U 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTÉ 

ARTÍCULO 81.- El Ayuntamiento se coordinará con Jas Autoridades Estatales y Federales 
pata la preservación, restauración, prot.ecci6n, mejoramiento y control en materia de 
equilibrio ec.olpgico ,y protección al arnbiebt~, 

Para la protección contra la contaminación viS"ual o producida por olores, ruido:s., vibraciones., 
radiaciones -u· otros .agentes vectores de energía y em compromiso para con .las Metas d~l 
;Milenio, el Ayuntamiento, a través de la Dirección. de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable .. , establecerá los procedimientos tendientes a prevenir y controlar 'la 
contaminación visual y Ja provocada por olores., ruidos, .· vibraciones, gases de ;efecto ( 
,invernadero y energía térmica o lumínica. Para ello deberé considerarse que: 

l. 
( 

La .contaminación que es generada por los gases de efecto invernadero, olores, 
ruidos, vibraciones y energía térmica o lumínica, entre otros, debe ser" regulada 
para evitar que rebasen. los límites máximos de tolerancia humana, y en su caso .. 
aplicar las sanciones de multa y reparación de toda acción que contribuya a la 
generación de las emisiones contaminantes antes mencionadas. 

r 
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11. Toda persona física o moral, pública o privada, que realice actividades industriales, 
comerciales, . de servicio o de cualquier otro tipo, que por su naturaleza produzcan 
emisiones de olores, ruidos, vibraciones, gases de efecto invernadero y energía 
térmica o lumínica o gases de efecto invernadero y que estén afectando a la 
población, deberán establecer medidas correctivas, instalar dispositivos y 
aislamientos necesarios para reducir dichas emisiones a niveles tolerables, y de no 
ser suficiente lo anterior, el Ayuntamiento podrá reubicarla o cancelar la licencia de 
uso específico de suelo. 

111. No se autorizará en las zonas habitacionales o colindantes a ellas, así como cerca 
de centros escolares y hospitalarios, la creación de establecimientos comerciales, 
industriales, de servicio y de cualquier otro giro que, por sus emisiones y olores, 
ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica, puedan ocasionar molestias a la 
población. 

ARTÍCULO 82.- El Ayuntamiento podrá establecer respecto a los fines establecidos en el 
Artículo antt?rior Meqidas, Disposiciones y Actividades que a continuación se mencionan: 

MEDIDAS: 

l. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el 
Municipio para la elaboración de un diagnostico; 

11. Evitar la contaminación de la atmosfera, suelo y agua en el Municipio; 

lll. .Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de 
· control de la contaminación industrial y de control en··la circulación de vehfculos 

automotores contaminantes; 

IV. Regular horarios y condiciones para el uso de todo tipo de aparatos, reproductores 
de mú~ica y de sonidos que alteren las condiciones ambientales del Municipio y a 
particulares;· y · 

V. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del iné.dio ambiente, 
para lo cual promoverá 'la erepción dé Consejos de Participació.n Ciudadana en 

~!l)ateria de protección al ambiente, 

La protección ecológica y aprovechamiento del suelo municipal, requiere que el 
Ayuntamiento establezca una recolección, manejo y reutilizadón eficaz de los residUos 
solít;fos nmniciipales, pÓr lo que deberán observarse las siguientes: ' 

DIS:POSICIONES: 

Los productos ·del suelo no deben alterar el equilibrio de los ecosistemas, por lo 
que siempre se deben cuidar la integridad física y evitar toda práctica que 
favorezca la erosión y degradación de ·l<;1s característicasJopográficas que haya en 
contra del medio ambiente. · 

11. La degradación, erosión 'y contaminación de los suelos, así como la disminución 
de su productividad, tiene en la sobre generación y en el deficiente manejo de los 
residuos sólidos, una de sus principales causas; por consiguiente, para mantener e 
incrementar la productividad y preservación del suelo, deben regular, corregir y 
sancionar toda acción o actividad que al generar o manejar residuos sólidos, 
conlleve a la disminución de las características del mismo. 

.... 
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La protección del suelo y el manejo de los residuos sólidos urbanos corresponden al 
Ayuntamiento, quien, a través de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, o su similar ejecutara las siguientes: 

ACTIVIDADES: 
l. Vigilar que los servicios municipales no propicien o generen residuos sólidos sin 

control. 
11. Formular y conducir la política municipal en materia de prevención y control de la 

contaminación del suelo, subsuelo, acuíferos, atmosférica y visual por residuos sólidos 
domésticos. ~ ' 

111. Operar o concesionar el establecim_iento del servicio municipal de limpia, de acopio, 
reciClaje y disposición final de los res'iduos sólidos urbanos. 

IV. Der)unciár ante la autoridad competente las fuentes generadoras de residuos sólidos 
. peligrosos que existan dentro .. del territorio municipal y que operen sin permisÓ. 

V. Celebrar acuerdo$ y .conve.nios de coordinación con los Ayuntamientos de los 
.municipios colindantes, excepto con los de otras entidades federativas, a fin de recibir 
o enviar residuos sólidos o peligrosos para su disposición final en sitios qúe 
previ~mente sean autori~~dos -por el municipio. 

Vt hilégtar y mantener actua·lizado el registro municipal de generadores de residuos 
sgJidQ&. 

VIl. Prevenir que los residubs sólidos o cualquier otro tipo de contaminación de 
procedencia comercial, dortte$tica, ·industrial, agropecuaria o dé cualquier otra 
especie, se acumulen, d~p·G?siten o infiltren en el suelo o ·:subsuelo o en la . red del 
sistema. municipal de drenaje y alcantarillado. 

VIII.- Vigilar que la ciudadanía _se apegúe a ;los horarios de recolección ~stabtecídos por 
iá Dirección De Protección Ambiental y Desa~rollo Sustentc=Jble, quedando sujetos e las 

. . § anciones correspondientes en caso de depositar sus residuos fuera de tiempo . . 
JX~ Joda persona física o moral, pública o privada, que genere, almacene, recolecte, 

aproveche y dispo_nga de residuos sólidos no· peligtosos, deberá "ajustarse a las 
normas y disposiciones que fije el presente Bando. . 

X. Las industrias comprendidas dentro de la jurisdicción municipal, serán responsables 
del almacenamiento y manejo de los residuos sólidos, orgániéos e inorgánicos; que 
produzcan, así comó de los datos que ocasionen a la salud , al ambiente o al paisaje; 

XI. En caso de que el propietario o persona responsable decida pasear o ejercitar a su 
mascota en áreas comunes, parque y jardines, vía pública o espacios abiertos deberá ~ 
recoger las excretas del animal pudiendo . hacerse acreedor · a las sanciones 
correspondientes e.n caso de omisión o negligencia. 

XII. Las demás que se consideren necesarias. 

En materia de residuos de manera especial y solido urbana, queda prohibido: 

l. Verter residuos en el sistema de drenaje y alcantarillado, en la vía pública, en 
carreteras, municipales o estatales, predios baldíos, barrancas, cuerpo de agua de 
jurisdicción Municipal, áreas naturales protegidas, caminos rurales, suelos o 
predios agrícolas o pecuarios y en los demás sitios que sean considerados de 
jurisdicción municipal; 

11. Transportar residuos en áreas del vehículo que no sean aptas para su movilización 
segura; 

111. Almacenar por más de seis meses en las fuentes generadoras y en los sitios 
donde se manejen los residuos de manera especial. · 
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IV. 
V. 
VI. 
vn. 
. VIII. 

IX. 
X. 

:XI. 

XII. 

. XIII. 

Quemas de residuos a cielo abierto; 
Instalar o construir centros de aco.pio o almacenamiento sin autorización; 
Usar los r~siduos sin tratar para el recubrimiento de suelos; 
Almacenar y disponer residuos fuera de los sitios autorizados para dicho fin; 
Diluir residuos en cualquier medio, cuando no sea parte de un tratamiento 
autorizado; 
Mezclar residuos de manejo especial que sean incompatibles entre sí; 
Establ~cer y operar . sitios de disposición final sin · autorización emitida por el 
Ayuntamiento; 
Almacenar en el mismo lugar o celda, residuos de manejo especial incompatibles o 
en :cantidades que rebasen· la capacidad instalada; 
Otorgar bolsas de :plásticos, gue no sean consideradas biodegradables, a los 
consumidores por parte. d~ cuáiquier tienda departamental, de servicio o comercio, 
conforme a los lineami"Emtos q~e del Re-glamento de protección ambiental y 
desarrollo sustentable de éste Municipio; 
Que en los sitias de venta:s (le . alimentos y bebidas, se ofrezca u otorgue a los 
consumidores popotes de plásticos; y 

XIV. Que en los .establecimientos comerciales y mercantiles la venta de alimentos y ~ 
bebidas se sirva en recípientes de poliestireno expandible, conocido corno unicel. . \ 

Las prohibiéione~. no son a~licables eo ~J~~~o. d~ bolsas de emp~9ues o pro~uctos de origen, <:::::;; 
para conservac1on de al1mentos, uso . med1co, bolsas reutilizables, b1odegradables y 
compostables. · 

CAPITULOUI .. 
REGLAMENTACION Y FOMENTO DE LA PESCA 

" 

[ 

~ 

ARTÍCULO a·3.- Las Autoridades Federales, son las encargadas de reglamentar todo ío ~ 
relativo a la pesca, las Autoridades Municipales auxiliaran y apoyaran a ·ras dependencias 
responsables en la' materia y vigilaran que se cumplan las disposiciones existentes al 
respecto. 

ARTICULO 84.- Independientemente de lo que dispongan las leyes Federales y sus 
Reglamentos, dentro del Municipio se establecerán; vedas en el tiempo y forma que lo 
ctetermine el Ayuntamiento, respecto a las siguientes especies de animales, consideradas de 
manera enunciativa mas no limitativa: Tortugas, Hicotea, Guao, Chiquiguao, Pochitoque, 
Lagarto, Pejelagarto, Robalo, Mojarra, y demás especies regionales. 

Dentro del ámbito municipal, el Ayuntamiento vigilara que los particulares respeten las 
temporadas de las vedas antes referidas. 

CAPITULO IV 
CONSERVACION DE LAS ESPECIES ANIMALES 

ARTÍCULO 85.- El Ayuntamiento en colaboración con el Estado y la Federación, 
corre~ponde implemÉmtar las medidas encaminadas a preservar las especies de animales en 
peligro de extinción propios de la región. 
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ARTÍCULO 86.- Para Jos finep a que se refiere el artículo anterior, los habitantes y vecinos 
dé este Municipio, tienen la obligación de cooperar y colaborar con las Autoridades 
Municipales. 

ARTÍQlll •• Q 87.- Las personas q~e infrinjan estas . disppsfciones y las establecidas por el 
Ayuntamiento de manera transJtoría .o permanente, serán sancionadas conforme al 
Rf?glamento para la protección y · cuidado de los anill'!~iles vjgente en éste Municipio, sin 
perjuicio de ponerlas a disposición de las autoridades competentes. 

Qu~da prohibido: 
l. La ca~~ y captura de cualquier especie de fauna silvestre; 
11. Las peleas d~ perros;_· __ . 
111. Los éspectác}JIQS de taur(Jmáquia; 
tV. Los espectáculos ·circenses,con.animales; ::. ,. 
v. Los festejos o fiesta patronales en los que se ve.ánlnvolucrados anhnales.que puedan 

ser objeto de maltrato; · 
VJ. · Peleas de gallos; y · 
VII. . En gemerat,·todás .aquellas actividades-agresiyas "hacia los animales~ 

CAPITULO V · 
FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA 

ARTÍCULO .'88.- ~El MUnicipio de Emiliano Zapata para el fomento_ de la Flora.·y~la Fauna -~ 
cuenta con la estructí.ma .ecológica del Patqueofógico de la Flora y la Fauna denominado 
"José N. Rovirosa" cuya administraGión será a través de la Dirección de Desarrollo Municipal, 
en donde sé encuentran instaladas estas oficinas. 

ARTICULO 89.- El Ayuntamiento de Emiliano Zapata en el área del Parqueológico de la 
Flora y la Fauna "José N. Rovirosa", dictara y establecerá las medidas que se consideren 
pertinentes para promover la conservación y protección de la Flora y la Fauna del Municipio; 
en defensa de la naturaleza beneficiando al medio ambiente, respetándose Las disposiciones 
establecidas por las leyes del ramo. 

CAPITULO VI 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

ARTÍCULO 90.- La Secretaria de Salud en 61 Estado y la Secretaria de Desarrollo Social, así 
como Protección Ambiental del Municipio son las encargadas de dictar las disposiciones 
técnicas y administrativas de observancia general y obligatoria a que están sujetas las 
personas físicas y jurídicas colectivas, publicas y privadas, que instalen, utilicen y pongan en 
movimiento .fuentes emisoras de contaminación. · 

ARtÍCULO 91.- En el ambito municipal está prohibido de manera especial ejecutar los 
siguientes actos: 

1. Quemar basura, llantas y otros desechos contaminantes; 

2. -Contaminar el medio ambiente de la ciudad por medio de vehículos de propulsión 
motriz; · 

.., 
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3. Arrojar aguas residúales que contengan sust.ancias contaminantes y/o aceites en las 
tedes colectoras, ríos, cuencas, cayses · Y'aemás depósitos de · ágú.a, . <isí como 
dél?cargar, dep~sitarctesecnos .contaminantes en:los suelos sin sujetarse ·a las nonnás 
correspondientes; · 

4. Utili~ar amplificadores qe s.onidos quyo volumen oªusen motestias a lss vecinos y 
habitantes, .estos podrán utitiiarse re·spetando los niveles de decibeles que éstablece 
la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT .. 19~:4:; . 

5. Ejecutar cu.alquier actividad que atraiga mosgé:\S ·o produzca ruidos, :su:$tanclas o 
emaríaciones<:fañinas' para la sah:.~d¡ . . . 

6. Tirar materiales "inflamables, combustibles o aceites de U$Ó motriz o ácidos corrosivos 
en las tuberías de dre·naje públfco; en ·la vra pública y en terrenos baldíos; 

7. Provocar la ell),anación de gases c.i'Ué oóntaminen la atmosfera, con peligro de .salud y 
el patrimonio de las personas·; y 

· 8. Las demás actívidades que produzcan contaminantes perjUc[ic;ialés para la salud. 

ARTICUI.:::O '92.- Para establecer o ampliar industrias es necesario que las personas físicas o 
jurídicas colectivas obtengan de la Secretaria de_ Salud del Estado; y de la Secretaria de · . 
Desarrollo Social y Protección al Ambiente (Ley de Ecología y Protección Ambiental) •. la ~ 
liqencia correspondiente para realizar -su fin. 1 

ARTÍCULO . 93.- O!:lienes no cumplan con estas disposiciones quedaran sujetos a las 
sanciones que señale _la Ley de · Ecología y Prote9ción al Medio Ambiente de observancia 
general, así como las disposiciones establecidas en este Bando. 

CAPITULO VIl 
PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACION PARA COMBATIRLAS 

ARTÍCULO 94.- Las Autoridades Municipales, auxiliaran a los organismos encargados a 
realizar campañas encaminadas a la erradicación, y control de plagas y epizootias que se 
detecten en el Municipio. 

ARTICULO 95.- Es facultad de los habitantes y vecinos de este Municipio especialmente a 
médicos veterinarios, agrónomos y técnicos en la materia colaborar y cooperar en las 
campañas y dar aviso de inmediato a la Presidencia Municipal y a las autoridades sanitarias 
correspondientes cuando se tenga conocimiento de la aparición de plagas y epizootias. 

ARTÍCULO. 96.- De igual man~ra quedan obligados los vecinos y habitantes de este 
Municipio a acatar las. disposiciones que dictaminen las autoridades para la prevención y 
erradicación de plagas y epizootias. 

TITULO NOVENO 
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO MUNI.CfPAL Y PROTECCION CIVIL 

CAPITUL.OI 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 97.- El Ayuntamiento procurará los servicios de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal a través de las dependencias o e$tructuras administrativas de conformidad con las 
fáCli!tades contenidas en los artf9ul_os 2_1 y 115 de la Constitución Política de los Estados 11 
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U.hídos Mexicanos; que al efecto determ'iné la Ley Orgánica dé Jos Murticipi~s . del Estado de 
Tabasco, el Reglamentó _ lnt.e~ior · d~l Cuerpo -de. Policía ·del Municip·io de· Emiliano Zapata, 
Tabascó. Así como iosdemás C?rdenamientos que para tal efecto formule. 

-:::::::: 

ARTÍCULO 98 .. - La Dirección de Seguridad Pública Municipal es una institución destinada a 
"'! 

prevenir el delito, mantener la tranquilidad y el orden público dentro del territorio del e 
Municipio; que con estricta observancia a los principios constitucionales -de legalidad, : 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a .los derechos humanos, deberá {~ 
proteger los intereses de la socied~d. tendiendo a ·· crear y procurar las -condiciones ~ 
necesarias para salvaguardar la integridad física, moral y patrimonial de los habitantes y. 
vecinos del Municipio, a fin de -que puedan ejercer :sus derechos que legalmente les ~ 
corresponde. 

ARTÍCULO. 99.- EL Presidente Municipal o Primer Concejal, será el mando superior del 
cuerpo de policías y de tránsito municipal, teniendo la facultad de nombrar directamente al 
Director de Tránsito y proponer al Cabildo, o al Concejo Municipal en su caso, el 
nombramiento del titular de la Dirección de Seguridad Pública, en términos de lo dispuesto 
en el Artículo 89 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 100.- Para ser designado Director de Seguridad Pública se requiere ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio sus derechos políticos y civiles y no 
tener otra nacionalidad, tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación, tener reconocida buena conducta y no haber sido sentenciado por delito doloso 
o inhabilitado como servidor público, ni estar sujeto a proceso penai, · comprobar una 
experiencia mínima de cinco años en labores vinculadas con la seguridad pública, así como 
previamente haber acreditado la prueba de confianza y demás señaladas por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. El nombramiento de Director de Seguridad Pública, deberá 
ser aprobado por los integrantes de~ Cabildo correspondiente. 

Los demás integrantes· del cuerpo de policías serán designados preferentemente de entre los 
egresados de los centros de capacitación, Institutos o colegios qüe la Secretaría de 
Seguridad Pública tenga funcionando atendiendo al contenido del artículo 21 de la 
Constitución Política de los 'Estados Unidos Mexícan0s y del artículo 6 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública . . 

ARTÍCULO 101.- Los •integrantes del Cuerpo de Policía de la Dirección de Seguridad Pública 
· M9~Jicipal; P~I~ los ef~~tqs,_ de salyaguardªr la integri~ad físiga .moraL y patrimonial, en el 
á.lfibitó de su competen'qia, además del despacho de los asuntos enumerados por el Artículo 
92 · de la Ley Orgánica de ~os Muni_Cipios del Estado de Tabasco, tendrá las siguientes 
funciones: 

l. 
-JJ. 
lit 

IV. 

Mantener la tr$nquilidad, la seg4_ridad y orden público dentro del Mqnicipio; 
Prevenirla comisJón dé delitos dentro dél Municipio; 
Auxma~ al Fiscal del Ministerio Público, a las -A.Ütor'idades J udiciales ·Jocales y federales 
y ca lásAdministrativas ·Ouamdo sea re~aerido-:para ello; _ . ~ 
Aprehender a los presuntos t:J.~Iirftuentes en los casos de delito 'flagrante, conforme a 
·1os supuestos--cc:msiderados por el articuio 146 dei ·Código Nacional de Procedimi§i'lt9~ . 
Penales; poniéndolos inmediatamente a disposición del Fiscal del. Ministerio Publico { 
yto At.Jtot~dad Competente; -
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VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Presentar ante el Médico ·d.e guardia de la institución a toda~ las personas detenidas ' 
para su respectiva certificación; 
Vigilar que se cumplan la,s disposici.ó¡]"es .correspondientes de este. Bando; 

Impedir la ejecución de hechos contrarios a la tranquilidad de la comunidad y de las 
personas, para tal efecto, cuidará evitando toda clase de ruidos, disputas, tumultos, 
riñas y abusos en los que se turbe la tranquilidad de los habitantes del Municipio; 
Conservar el orden en los Mercados, Ferias, Ceremonias Públicas, Diversiones, 
Espectáculos Públicos, Templos, Actos Cívicos; y en general en todos aquellos 
lugares que temppral o habitualmente, sean centro de concurrencia colectiva; 
Coordinarse con la Unidad Municipal de Protección civil para prevenir o atender 
accidentes tales como incendios, inundaciones, explosiones, derrumbes y otros que 
por su naturaleza pongan en peligro inminente la vida y la seguridad de los habitantes 
y vecinos prestándoles el auxilio necesario. 
Vigilar durante el día y particularmente en la noche, las calles y demás sitios públicos, 
para impedir que se consuman cualquier tipo de estupefacientes o substancias 
prohibidas por la ley, así <?omo prevenir que se realicen robos, asaltos y otros 
atentados contra las perso'nas y sus propiedades procediendo, a detener en el acto a 
todo individuo que se sorprenda en vías de ejecutar o ejecutando algún delito o 
infracción a los reglamentos; 
Proteger a los menores de edad en su integridad física, vigilando que estos no · 
deambulen en la vía pública después. de las diez de la noche, salvo que sean 
acompañados por una persona mayor en quien recaiga la patria potestad, tutela o 
simple cuidado o por cuestión de trabajo; · 

Retirar de la vía pública y trasladar a'· la ·institución que corresponda a toda persona 
que se encuentre enferma, o en condiciones que la imposibiliten para moverse o 
transitar; en el ca.so de que esta situación sea consecuencia por encontrarse bajo la 
influencia Cfél alcohol o de algún estupefaciente o por cualquier otro motivo; deberá 
darle aviso a sus familiares. 
Retirar de la vía pública, a toda persona que se encuentre incitando a la violencia o 
ejecutando actos inmorales o contrarips a Jas buenas costumbres; 
Program~r la vigilancia que deberá ejercerse en bien del orden público, durante la 
celebración de man-ifestaciones o reunic;mes públicas, quedándo obligados ·los -: 
directores, ~organizadores o responsables de la misma, a dar aviso al Ayuntamiento 
con c~arenta y ocho horas de anticipación a la fecha que .se vayan a verificar; ( 
Vigilar .los lugares frecuentados _por delincuentes conocidos con el objeto de impedir la 
preparación de actos delictuosos_ o. la éjec~ción de los mismos; \ 
Vigilar el movimiento de pasajeros en las estaciones de autobuses, igualmente podrán 
vigilar el movimiento de casas de huéspedes, J:>ensiones ·y otros_ establecimient-os 
similares, con el objetivo de detectar la introducción de personas sospechosas o de 
otra procedencia; A 
Atender a los visitantes extranjeros o nacionales cuando lo soliciten, 
propórcionándoles todos los fnformes relacionados con la ciudad y el Municipio; 
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XVIII. Vigilar que los menores de edad no frecuenten cervecerías, cantinas, centros de vicios 
e ingieran bebidas embriagantes en vía pública y en general todos aquellos sitios no 
aptos para ellos; 

XIX. Vigilar que no se celebren juegos de azar de ninguna naturaleza y en general todo lo 
que las leyes y reglamentos prohíban y dar parte a la Autoridad competente cuando 
así se requiera; 

XX. Auxiliar a los Delegados Municipales, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de 
Sección cuando soliciten su colaboración en asuntos relacionados con la seguridad 
pública; 

XXI. Ejecutar las funciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los 
reglamentos respectivos; 

XXII. Coordinarse con otras corporaciones de Seguridad Pública para - la vigilancia, 
seguridad y tranquilidad de. los habitantes del Municipio; 

XXIII. Las ()bligaciones propias de la policía en casos semejantes a los enumerados 
anteriormente; y 

XXIV. .Coadyuvar con la Coordinación de Reglamentos brindándole el apoyo para la 
supervisión de sus actividades. 

CAPitULO 11 
TRANSITO MUNICIPAL 

ARTICULO 102.- En materia de tránsíto, ·el Ayuntamiento expedirá el Reglamento de 
Tránsito Municipal, dentro del cual deberá señalarse la dependencia u órganP administrativo 
que estará facu'ltado p,ara vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro 
de la jurfsdrcción del Municipio o en· su caso, s·e ajctstar~ a lo di$puesto . p-or la Ley o el 

· Reglamento de Tian~~itó déf Est~do~, - -:; 

ARTÍCULO 103.:- La Dirección de ~Tránsito" Muri.Jcipal enünciativa:mente fenot:~ a su cargo Las 1 sigUiefl'tes ~facuJtades : -- ., .· . - - . - L 

l. Organizar y vigilar :el tránsito _de Vehículos en el Municipjó; ( 

11. Brindar apoyo a las instituciones de educación preescolar, primaria, secundaria, nivel 
medio superior y nive.l superiQr en sus horarios de entradas y ~salidas de sus alumnos 

< con la finalidad de preve~ ir accidentes; ' <- - < • 

lit \(igilar que los conductores qe vehículos obedezcan. IQs señalamientos y semáforos 
que se encuentran en ,el Municipip; - ( 

IV. Retirár de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de 
seguridad o registro de acuerdo con el Reglamento de Tránsito Municipal; 

V. Poner a disposición de la Fiscalía de este Municipio a las personas que conduzcan en 
estado de ebriedad o bajo la influencia de algún estupefaciente, y/o intervenga en un 
accidente de tránsito en que resulten personas lesionadas o cuando sean solicitadas 
por querella, independientemente de la sanción que se le imponga por la infracción a 
este Bando. 
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VI. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o convenios con autoridades 
civiles y MILITARES en lo relacionado al tránsito y vialidad; 

VIl. Implementar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes; 

VIII. Vigilar que la vialidad en las calles del Municipio; no sea invadida por particulares, 
vendedores ambulantes que impidan la circulación de vehículos y/o personas para 
tratar .. de evitar accidentes de tránsito, quedando facultada la Dirección de hacer 
cambios y ajustar la vialidád de acuerdo a las circunstancias eh la cabecera municipal 
o calles adyacentes; 

IX. Retirar objetos no adheridos ·a construcgiones y accesorios de inmuebles, así como 
vehículos t¡üe se ubrquen en la vía pública municipal que Impidan ·u obstaculicen el 
libre tránsito de' vehículos, el paso a personas o el acceso a los ~spacios destinados 
para las personas con discapacidad; 

X. Realizar éampañas .de difusión p,c.lra la :concientización a los conductores, sobre los 
riesgos qúe presentan al manej~J,.: el estado --de ebriedad o,falta de capacidad para 
condt;~cir, ~como las infracciones y sanciones que establece et Regramento deTr~nsitg 
Municipal; · 

XI. Elaborar estudios o proyectos que permita regular, vigilar el tránsito vehicular y 
peatonal en la vía pública; y 

X~L L€f~ demás que. ~~~ et¿qomien.c;len sus Hé~l~rnentos . en m~teria de tránsito 
vehic'ular. ~ · · 

ARTICULO 104.- De iguai manera es obligación (fe los conductores de ·vehículos en este 
Municipio; obedecer las señales de tránsito que se encuentren en las carreteras y cam'inos 
vecinales, principalmente cuando se trate de moderar la velocidad eri zonas escolares; quien · 
infrinja e.stct disposi.érón se hará acreedor a una sanción correspondiente, c.onforme al 
Reglamento' de Tránsito Mul)icipal. _ _ · . _1 

CAPITULO 111 
PROTECCION CIVIL 

ARTICULO 105.- El Ayuntamiento expedirá el Reglam·ento Municipal de Protección, Ci~il en 
·cbncordan9ia con las. disposiciones Estatales y Federales en la materia y con base .en el 
Programa Nacional de Protección Civil. -

~RTICULO 106.- En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento dictara las normas y 
eJecutara las tareas de prevención y auxilio necesario para procurar la seguridad de la 
población y de los bienes, en coordinación con los Comités de Participación Ciudadana para ( 
la Protección Civil. 

CAPITULO IV 
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL 

A_RTICULO 107.- ~s una obligación y facultad Constitucional · acorde a lo establecido por el 
T1tulo Cuarto, Capitulo IV, V y VI de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, del 
Ayu~tami~~~o la_ i_ntew~ción de un C~~-~ejo Municipal de Protección Civil el cual se integrara 
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- . -
con la participación de los sectores público, social y privado, quienes estarán involucrados en 
esta materia, a fin de expedir las normas reglamentarias, sobre su organización ·y 
funcionamiento, este deberá integrarse de la siguiente manera: 

l. Un Presidente que será el Primer Regidor Municipal; 
11. Un Secretario Ejecutivo que será el Secretario del Ayuntamiento; 

· 111. Un Secretario Técnico que será el Coordinador de la Unidad de Protección Civil 
IV. El Director de Seguridad Pública Municipal; y 
V. Los Consejeros que serán tos representantes de instituciones Educativas y/o 

expertos en Protección Civil. 

ARTÍCULO 108~- Son facultades dei ·Consejo Municipa·l de Protección Civrl·, las siguientes: 

l. Fungir como el órgano de consulta y' coordinación de acciones· del Gobierno Municipal 
para integrar, coordinar, concertar e inducir las actividades de los participantes e 
intere'Sados en la materia., a fin de garantizar los objetivos del Consejo Municipal de 
Prqt~cción Giyil; ._ · 

11. Fomentar la participación activa y responsable de los sectores de !a sóciedad en la · c:s 

formlila~ión y ejecución de tos programas destinados a satisfacer las necesidades· 
prev~nlivas de protección a la· pobladón; e 

111. Constituirse en sesión permanente ante la ocurrencia de yn desastre, para tomar las 
determinaciones que pr9cedan a fin de garanti~ar el auxilio a la población afe-ctada y C. 
su adecuada recupera~iÓn; ·.. · · 

IV. Conv9car, coordinar y armonizar con pleno respeto a su respectiva soberanía 
municipal y con sus diversos grupos sociales la definición y ejecución de las acciones 
que se convengan realizar en materia de protección civil; · 

V. Promover el estudio, la investigación y la capacitaciÓn dentro del renglón de ~ 
protección civil idenlificand6 sus problemas y tendencias, proponiendo además _las 
normas y programas que_ permitan su solución, así como la aplicación del 
conocimiento' sobre los elementos básicos del Consejo y el fortalecimiento de su 
estructura municipal; 

VI. Recopilar la información necesaria para el mejor funcionamiento del Consejo 
Municipal de Protección Civil y otras autoridades que el plan determiné; 

VIl. Establecer y mantener la coordinación con dependencias, instituciones y 
organismos de los sectores públicos, sociales y privados involucrados en las tareas de 
Protección Civil, así como con otros Municipios colindantes del Estado; y 

VIII. Designar para el mejor desempeño de sus funciones en beneficio del Municipio a 
la Comisión de Unidad de Protección Civil. 

ARTÍCULO 109.- El Consejo de Protección Civil estará integrado por los titulares y/o 
suplentes, quienes deberán contar con la experiencia y facultades necesarias para participar 
en la formulación de los acuerdos que se tomen. 

ARTÍCULO ·110.- Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil: 
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l. Convocar y presidir las sesiones; 

.U. · Coordinar ,las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y participar en las 
del Sistéma Estatal; 

Hl. Proponer la celebración de ccmvenios de coordinación con el Estado para realizar 
programas de protección civil; 

IV. Organ!z~r las comisiones de trabajo que estime necesarias~ y 

V. Formular la decláratoria de emergencia dé conformidad con las disposiciones 
señaladas. 

ARTÍCULO 111.- Corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo de Proteccion.Civil: 

J. Presid.ir:-las sesiones del Consejo en ausencia del Ptesident~; 
; .... . . :'-. . ,. ; ~ 

11. CoOrdinar las acciones qu~ se des~rrollen en el .seno dét ·Qorjsejo y -las del Siste_nia -· 
Municipal en ausencia del-Presidente; ·-

111. Vi~)'ilár el cumpli~iento de las aisposiciones·y acuerdos del Consejo; 

IV. Elaborar los trabajos que :te encomiende el Presidente de.l Consejo y resolver las \ 
cOnsultas que se tomen a consideracic)n; _ · · ' · 

V. 'Orientar por medio de la Dirección General de Protección Civil oel · 
· - acciones municipales que sean competencia del Consejo; y 

Las 
"' 

VI. Las demás funciones que le confiera el Cons~jo ·o el-Presidente. 

ARTÍCULO 112.- Corresponde al Secretario Técnico de Protección Civil: 

Asistir a las sesiones del Consejo y redactar las actas respectivas l. 

11. Elaborar y someter a consideración del Secretario Ejecutivo, el calendario del ~ 
Consejo; ' 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Formular el orden del día para cada sesión y someterlo a consideración del 
Presidente; 

Verificar el Quorum Legal; 

Registrar los cuadros del Consejo y sistematizarlo para su seguimiento; 

Proponer el orden del día al Secretario Ejecutivo; 

Elaborar y mantener actualizados los directorios del Sistema Municipal; y 

Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en 
el.Consejq_. 

ARTÍCULO 113.- Los Consejeros serán: 

l. Dos Regidores elegidos por el Ayuntamiento; 
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11. Los titulares de las dependencias administrativas que determine el Presidente 
Municipal; 

111. Las'Autoridades Municipales auxiliares a invitación del Presidente Municipal; y 

IV. El Presidente de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

CAPITULO V 
UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION ClVIL 

ARTICULO 114.- La Unidad de Protección Civil es un órgano operativo del Sistema 
~uniciP,al de Protección Civil, es la resp?nsable ~e elaborar, in~trumentar, dirigk y opera_r la ( 
eJec_ucton de los programas en la matena, coordmando las acctones con las dependenctas, 
ih$ti~u_cion_~s y ~rganismo~ de -tos se_ctores públic~, s?c_ial y académico, con los grupos de 

1 
partrc1pac1on pnvada y soc1al voluntana y la poblacton en generaL . - ' 

ARTÍCULO 115.- La Comisión á la que se refiere el artículo anterior se integrara por el 
número de personas que a _ juicio del Ayuntamiento sean las necesarias para desempeñar la ~ 
función en materia de Protección Civil en el Municipio. 

ARTICULO 116.- Para ser miembro y formar parte de la Comisión que se establezca en 
materia de Protección Civil se requiere: 

l. 

11. 

Tener conocimiento en el ámbito de Protección Civil; 

Tener cumplidos 21 años de edad; 

111. No tener antecedentes penales; 

IV. Estar apto para enfrentar situaciones catastróficas; y 

V. Las demás que se le exijan. 

ARTÍCULO 117.- Compete a la Unidad de Protección Civil: \ 

l. Identificar y diagnosticar los riesgos a lo que está expuesto el territorio del Municipio y 
elaborar el Atlas Municipal de riesgos; 

11. Elaborar, instrumentar, operar y coordinar el programa Municipal de Protección Civil; ~ 
111. Elaborar y operar programas -especiales de Protección Civil y el plan Municipal de , 

contingencias; . ~ 

IV. Instrumentar uri sistema dé s~g'Uimiento y evaluación del programa Municipal de 
Prote~ciórt Civii e informar al Consejo Municipal sobre su funcionamiento y avahce-; 

V. Establecer y mahtener la coordinación con dependencias, instituciones y . organismos 
de Jos sectores públicos, social y privado involucrados en tareas de Protección Civil, 
asi.como con lps otros municipios colindantes del Estado; 

VI. Promover la )participación , social y privad.a medianle la integración de grupos 
voluntarios del Sist~ma Municipal de Protección Civil; 

VIl. Establecer el sí~t~rna: de información que comprenda los directorios de personas e 
instituciones, los _inventarios de recursos humanos y materiales dis,ponibles en caso de 
emerg~ncia, asf· co.m"o mapas d~ riesgos y archivos históricos sobre desastres 
ocurridqs, en el Muni?ipio; 
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~ ·.: ·..,., -

. VIII. Establecer . el sistema de comun·icációh social con organismos que re.a:licen . ('1 
acciones de · .. r:nonitoreo; .péil'ª Vigilar permanentemente la PO?ible ocurrencia de \ 
fenómenos destructivos; 

IX . . ~n el. caso d~emergencia. ; : fóprmlar el. análisis y evalu9cióh primaria 9e la mag~itud de ~ 
la misma;. presentar de inmediato esta informaCión· al Consejo Municipal de Protección _ 
Civil sobre sy evolución, . tomando én cuenta la clasificación de ·los niveles de 
emergencia (pre~alerta, aleda y alarma)'; e 

. X. Participa( en el Gentro Municipal de óperaciones; ' 
XI; Establecer los mecanismos de comunicación tanto en •situación normal, . pomo en ((_ 

casos de .emer;gencia, con la Unidad Estatal dé Protección Cfvir y con el Centro de 
Comunicación de .. la · Dirección General de Protección Civil de la Secretaria de 
'Gobernación; · · · . 

XII. Promover la realización de cursos, ejercicios y simulacros que permitan mejorar la~, 
. capacidad de respuesta de los particípantes en el Sistema Municipal; · 11' 

XIII. Fotnentar·la cre·ación de una Cultura dé Protección Civil, a través de la realización \ 
de eventos y campañas de difusión y capacitación; y . ~ 

XIV. Las demás atribuciones que le asigne el Consejo Municipal de Protección Civil. 

ARTICULO 118.- La Coordinación Municipal de Protección Civil estará integrada por; 

l. Un titular; 
11. Un Coordinador de Planeación; 
111. Un Coordinador de Operación; 
IV. Grupos de trabajo; y 
V. Comités o Comisiones Operativas, que en situaciones de normatividad se encarguen 

de funciones preventivas y en situaciones de ~mergencia lleven a cabo las tareas de 
auxilio a la población. 

TITULO DECIMO 
DEL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES 

. CAPITULO UNICO 
PERMISOS, LlCENéiAS Y AUTORIZACIONES 

ARTICULO 1 19 ... Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de servicios 
par parte de los particulares se req(liére. de p.ermíso, ·licencia o ·aütorización, según s.ea el 
caso, q~e sean expeqidos por el Ayuñtar:riiento. 

ARTICULO 1.20.-· El permiso, licenéia o autorización que ptorgue la Autoridad Municipal; da 
únlcamént.e el derecho al par:ticuíér de ejercer ·¡¡:f·actividacf es.pecificadá en el docümento; 
pero en caso de concesiones será mediante autorización del Presidente Municipal, 
observando en todo case, los requisitos Y-Prohibiciones del reglamento respectivo. 
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.6:RTÍ~ULO ·12._1 ;- Se requiere de permiso; licencia·o ~utºriz~cit>rr d~l Ayüntag1iento p~ra lo. 
siguiente: ··. . • · 

l. El ejercicio de cualqlJ_ier actiyidad comercial, fija 'o · semifija, industrial o de servicio; y 
p·ara ·el funcionamiento de' ·instalacion.e~ abiertas .al púbJico o destinadas a t~ 
pr~sentación de· esp~ctáculos y diversiones públicas; · 

. . 

n. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número nficial; Conexiones 
de agua potable ydrenaje; demoliciones y ~xcavaciones, y para la ocupación temporal 
de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra pública o particular; --..-.... 

. IJI. La realización de espectáculos y diversiones públicas; 

IV~ Colocación de anuncJo,s eh la vía ·pú_blica; ·. 

ARTICULO 122.- Es obligación del titular solicitante del permiso, licencia o autorización, 
tener dicha documentación a la vista del público, así como mostrar a la Autoridad Municipal 
competente· la documentación que~ le sea requerida en relación con la expedición de los 
permisos. 

ARTÍCULO 123.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los 
permisos, licencias o autorizaciones para cada uno de ellos. 

ARTICULO 124.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes del 
dominio público sin el permiso, licencia, o autorización del Ayuntamiento y el pago de los 
derechos correspondientes. 

ARTÍCULO 125.- Se requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para la 
instalación, clausura o retiro de todo tipo dé anuncio en la vía pública. Por anuncio en la vía 
pública se entiende todo aquel medio de publicidad que proporcione información, orientación 
o ·identifique una marca, producto, evento, servicio, etc. 

ARTICULO . 126.- El ejercicio del comercio ambl:ilante requiere de permiso, licencia 
autorización del Ayuntamiento y solo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones 
que ei reglamento respectivo establezca. 

ARTÍCl.JLO 127.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en lo.cales que . 
cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el reglamento respectivo; Las 
localidades se venderán conforme al cupo autorizado y con las tarifas y programas 
pre\liame..nte autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 128.- El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a través del 
personal autorizado, la supervisión para que los establecim.ientos abiertos al público reúnan 
la.$ condicio.ries necesarias de seguridad contra incendios y siniestros. 

ARtíCULO 129.- El Ayuntamiento vigilara, controlarp, inspeccionara y fiscalizara la actividad 
comercial de los particulares y en casó de qUe haya alguna Infracción se aplicara lo 

. ~ 
coo.ducente en relación a las sanci~nes establecidas en el presente Bando. 
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TÍTULO DÉCIMO PRIME:RO 
FOMENTO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
..__,_.,._.""-"'~= F0MENTO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS 

ARTÍCULO 130 ... El Ayuntamiento de acuerdo a :la Planeación y al Programa Operativo ""~ 
Municipal, podrá apoyar a los pr{)ductores organizados para la obtención . de créditos, 
insumas y mejores canales de comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas 
industrias. 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS 

PERMITIDOS POR LA LEY Y HORARIOS 

CAPÍTULO 1 
ESPECTÁCULOS 

ARTÍCULO 131... El Presidente Municipal queda facultado para intervenir en la fijación, 
disminución o aumento de los precios máximos de entrada a los espectáculos o eventos que 
con ·fines de lucro se realicen en la Jurisdicción MuniCipal; de acuerdo a la categoría de los 
mismos y de los locales de exhibieión a fin de proteger los intereses del público en general. 

ARTÍCULO 132.- Queda e.striptamente prohibido a los empresarios de espectáculos, eventos 
y dueños destinados a éstos 'fint3~. rebasar la capacidad de estos y el precio máxirtro de 
entrada · autorizada por la Pres.idenCia Municipal. Quienes violen estas dispoS"iéione~ serán 
sancionados con mult$ equhi·aJente a 200 Unidades de Medídas de Actualización (UMA) o 
eón clausura temporal de su~ instalaciones hasta en tanto no cubra el monto dé la sanción 
económica que se le imponga. 

ARTÍCULO 133.- Los establecimientos de particulares destinados a espectáculos y 
diversiones públicas, ya sea cph 1pQaJes fijo o semifijo, deberán sujetarse a la_s disposi9iones 
siguiente$: . '"' 

' t , Rf?unir los. requisitos establecidos en este Bando y en su caso en ~1 r~glarn·ento 
· respéétivo; 

I.J. Pagar las cqntrJi:)uciones quesederiven de las disposiciones legalesaplicable.s; .'· 
lU. Obten~r :lio,enoia o permiso .. previo de la Autoridad Municipal cómpete;f1te y de las 

Autoridades Estatales o Federales cuando las Leyes o Reglamentos asíio requieran; 
'IV. Llevar el boletaje ante la · oficina o depqrtarnento ·muni~ipal correspondiéhte,':·Para los 

efectos de su autorización y control; y 
V. $ujetarse a las normas de seguridad ~qüe determine el Ayuntamiento por si o a través 

· de la Unidad Municipal de Protección Civil en base al Reglamento de Construcción · 
correspondien_te: · · · · · 

ARTÍCULO ~34.- .()JJando los establecimientos tengan locales fijos deberán 
.perfectamente identificadas y señaladas 1as siguientes medidas de· seguridad: · 
· , l. Puertas de acceso y de emergencia; · · · · 

· 11. Equipos para el control de incendios; 
111. Equipos de primeros auxilios; 

· IV. Eqy.Jpos de alarma; · · 
4

• ·· -

v. Dar.híantenimiento periódLcamente a sus instalc;~Ciones.; 

.ten~r 
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VI. Que el inmüeble se encuentre en perfecto estado físico de modo tal que no 
represente ningún riesgo a los asistentes; y 

VIl. Contar co~ rampas de ac~éso para discapacitados. 

El Ayuntamiento podrá ordenar que se practiquen revisiones periódicas para verificar que se 
cumplan las medidas de seguridad antes indicadas. 

ARTÍCULO 135.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión o espectáculo público, los 
interesados deberán obtener el permiso correspondiente, y cumplir además con los requisitos 
siguientes: 

l. Presentar solicitud por escrito a la Presidencia Municipal con ocho días de anticipación 
e$pecificando la clase de espectáculo que se-pretenda llevar a cabo acompañándose 

· de dos ejemplares del programa; 
.11. Especificar la ubicación del local y la capacidad del mismo; y 
111. Señalar los precios de entrada que se pretenden cobrar. Cumplidas las formalidades 

anteriores, la Presidencia Municipal podrá negar o autorizar el permiso solicitado en 
· un término máximo de setenta y dos horas, atendiendo al interés general. Las 
infracciones a este Aftíctdp y al anterior serán sancionadas conforme lo establezcan 
las Autoridades Muniéipales-.- y serán duplicadas en caso de reincidencias pudiendo 
llegar a la clausura. 

ARTÍCULO 136.- El programa que sea remitido, para el desarrollo de una función, será el 
mismo que circulará entre el público y que se dará a conocer por medio de volantes o 
c~rteles fijados en el local del espectáculo y en las calles de la población dé acuerdo a las 
prescripciones de este Bando, relativas a la fijación de carteles en muros y postes. 

La infracción a este Artículo será sancionada con multa de una a quinientas veces de 
acuerdo al valor asignado a la Unidad de Medida y ACtualización (UMA), vigente en el Estado 
de Tabasco, tomando en consideración el interés o dimensión de la función. 

ARtÍCULO 137.- Los empresarios o responsables ~ de .la presentación de una diversión o 
éS'j:>ectáculo público .tendrán las obligaoiohe$ y prohibiciones $iguiérttes: · 

~).- .QBUGACIONES: ~ ... -"· . _ 
l. · AVisar de 'inmedíato á ·la ~ Presidencia ·Municipal cualquier cambio en el prog-rama 

autorizado; · - - .. · 
11. Comuhicár al público cualquier cambio dei programa en los sitios dónde la 

empresa fije habitualmente sus carteles. o propagandas, y por la vía de perifoneo o 
radiofónico · 

111. Cuidar que los espectáculos tengan paso libre hacia las puertas de acceso-y,.,.,.. 
salida; ' 

IV. Dar a conocer al público po'r medio de avisos que se fijen en la entrada, pasillos y ' 
demás lugares visibles que esf~Lprohibido fumar en l.os espectáculos que no se 
verifiquen al aire libre; -

V. Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e indicar 
si es propio o no para menores; 

VI. Permitir el acceso a los espectáculos a los inspectores que se acrediten con el 
nombramiento expedido por el Ayuntamiento, con el objeto de que realicen las 
funciones que le sean encomendadas; 

VIl. Ceder al Ayuntamiento en forma gratuita el uso de sus salas para funciones de 
beneficio social; 
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VIII. Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos entre función 
cuando este sea necesario y/o el espectáculo lo permita; 

IX. La colocación en la entrada del local de mantas, carteles y cualquier otro material 
de difusión y publicidad de espectáculo deberá ajustarse a la normatividad que 
para tales efectos establezca la Autoridad Municipal; 

X. Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre los dueños o promotores 
deberán contemplar la instalación de servicios sanitarios, y c·onservar limpio e 
higiénico el lugar donde se efectúen las funciones; 

XI. Respetar el cupo y el precio de las entradas; y 
XII. Las demás que se deriven de este Bando y otras disposiciones. 

8).- . PROHIBICIONEES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

\11. 

VIl. 

Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local con el fin de aumentar el 
cupo del mismo; _ 
Permitir la entrada y estamlia de niños menores de tres años de e:c:Jad en teatros y 
salas cinematográficas y ;a menores de doce años en funciones nocturnas; 
E~hioir o presentar· espectáculo o péHculas que ofendan la moráiJiública, las buenas 
costumbre-s, los f intereses de la sociedad ._b ;que tengafl propaganda sediciosa o 

. apología de delitos; 
Permitir la_ entrada a menores de edad cuanc!o se exhiba cintas de películas para 
a.o.olescentes y aguttos Q se -p:t~_s_enten e~pect{Jéu_IQS no aptos para :menores; 
Iniciar - los programas --O . espectáouiQs - con -~fotografías .o dibuJos- obscenos o 
pornogr~f[~os dentro o '·fUer~ dé la sala o en 'la vta públlca o ésfa.bte·cimientos 
particulares u oficiales~ · . - · . · · . _ - · ~ 
Permitir la entrada o estancia a p~rsonas en estado de ebriedad ·O bajo la influef1Glp de 
cualquier droga o enervante; y 
Exhibir eh funciones dedicacfas a los nfños, películas o -~spéctáéulos que ofendan la 
moral, las _buenas costumbres, que se refieran a .hechó·s· d~litiuosos, . apología dé 
delitos, de delincuentes; viciosos o degenerados, a. centros de vicio y todas aque(las 
en que hallan escenas· que Jos perlliertan o atemoricen. Las infracciones a .estas 
disposiciones se sancionarán con multas de hasta · cincuenta días de Unidad de.¡;,;. 
Medida· y Actualización (UMA)~ vigente' en el Estado de Tabasco. , ......._ 

ARTÍCULO 138.- Los · asistentes :a espectáculos f.ienen los derechos, obligaciones y ~ 
prohibiCiones _ siguientes: 

A).· DERECHOS: 
l. A ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación; y 
11. A que se le .reintegre el importe de su entrada; si no es de su agrado el cambio 

efectuado en la programación o si este no se lleve a cabo en casos fortuitos o de 
fuerza mayor; 

8).· OBLIGACIONES: 
l. Guardar durante la función el silencio, la compostura debida; y 
11. Abstenerse de hacer cualquier manifestación ruidosa o alterar el orden durante la 

función. 
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C).- PROHIBICIONES: 
l. Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la sala de 

--espectáculo e introducirlas en ella; 
11. Fumar en lo:s espectáculos que no se verifiquen al aire libre; 
111. Hacerse acompañar por menores de tres años de edad, por menores de doce años en 

funciones noctUrnas o en programas no aptos para estos; 
IV. Hácer manifestaciones ruido%as o provocar tumulto o desorden; 
V. Provócar falsa al~rma qué origine pánico entré los asistentes y lanzar objetos que 

causen daños a las persona·s; y 
VI. 'Las demás que,<feriven del presente Band.o. 

El incumplimiento de los espectadores, en cuanto a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en la disposición qa.~ antecede, -se sano_ionará con· la explilsién de·,la saJa, sin 
reintegrarse el importe de la entraga. y sin perjuicio de posible responsabilidad o Sqnción que 
en este Bando se regu!a; · · 

ARTÍCULO 139.- En las funciones llamadas de matinée que exclusivamente se permitirán 
los sábados, doniingos·y días festivos por las mañanas o por las tarcles s_olo se autoriza la 
exhibición_. de pelíc_gtas. con claslfiqación· ''A", el AyÚhtamiento podrá autorizar qye ·estas 
funciones se pr~.g,~ar;!l,en ·en días distintos ;a los se'tfálados, ·c~a~dó estas se realip~n ~por 
instituciones· educativa§ p de beneficencia~ ti9n fa finalidad de obtener fondos patá ·'bert~ficio 
social. - · • · 

La v~oJación a -~- ~ta ~isposiCión s?rá sanci~nada hasta con multa de treinta días de Unidad de -( 
Med1da y Actualización (UMA), v1gente en el Estado de Tabasco, , · ·_ 

. - ·- ~ . - ' . 

. ARTÍCULO 140.- · El Ayuntamient9 podrá suspender en cualquier momento una diversión . 
pública si en-álgu~a for~a se llegara a alterar gravemente el orden público. · · ~ 

ARTÍCULO ·141.~ Los Inspectores del · Ayuntamiento tendrán acceso libre a todos los 
.espectácUlos públicos, pudiendo exigir el exacto cumplimiento del programa anunciado y en 
caso de observar alguna falta a este Bando deberá comunicarlo de inmediato a fa Autoridad .... 
Municipal; para que eJl su caso aplique la sanción corres,pondiente, y en cpso de que se 
niegue el acceso a 'los inspectores municipales se impondrá a la empresa la sanción qÜé 
proceda. 

CAPITULO 11 
JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY. 

ARTÍCULO 142.- Se consideran juegos permitidos, previa autorización de la Autoridad 
Municipal, siempre que en ellos no media apuesta económica, realización de algún servicio o 
apuesta de bienes, los siguientes: 

l. Lotería de tablas, damas y otros juegos de ferias. 
11. Domino, ajedrez, dados, boliches y-billar. 
111. Aparatos y juegos electrónicos; 
IV. Juego de pelotas en todas sus formas y denominaciones; y 
V. Carreras de personas, de animales y en general toda clase de deportes cuando las 

Autoridades así lo autoricen. 

Los juegos no señalados ni autorizados se consideran prohibidos para los efectos de este 
Bando. 
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CAPÍTULO 111 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 143.- Para la celebración de _'l:nanifestaciones o reuniones públicas lícitas, 
deberán los directores, organizadores o r~spgnsables de estas, dar aviso al Ayuntamiento 
con setenta y dos horas de anticip-ación á,":la lecha programada para qué este tome las 
medidas pertinentes al caso, prevea las precauciones de vialidad y se evíten perjuicios a 
terceros, por seguridad de los manifestantes y ciydadanos en general. 

ARTÍCULO 144.- Al darse aviso ,$e deberá especificar :el día en ,que •la manifestación o 
reunión se llevará a efecto, la clase y objeto de esta, el ·hprarip de inicio, y duración, et ~ 
itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes. 

ARTÍCULO. 145.- Queda estrictcimente ·prohibido que las manifestaciones se - realic~n 
.pernoctando indefinidamente en calles, ®enidas, parques públicos, zonas verde·s y demás _l 
áreas públicas en ef Municipio, el sacrifiCio de animales para consumó humano, además de 
la preparación de alimentos o cualquier acción que atente a la moral, los dereéhos de 
terceros, provoquen algún delito y perturbe :el orden público. Quienes violen estas 
disposieiones serán sancionados conforme a lo establecido en el presente Bando y eo su 
caso ser turm~dos a la Autoridad ·competente. , _ · 

ARTÍCULO 146.- Está prohibido a los particip¡::lntes .de las manifestaciones o reuniones 
públicas ejercer violenCia en contra de las personas o cosas, ~ proferi(injurias o amenazas o 
ejecutar actos que perturben el orden público u ofendan la moral pública, a Autoridades 
Municipales o causen deterioros de las cosas o bienes propiedad del Municipio, Estado o 
Federación y de los particulares. 

ARTÍCULO· 147.- Sólo los · ciudadanos mexicanos avecindados en el Municipio pueden 
ejercitar este derecho con fines políticos municipales. 

ARTiCULO 148.- Los actos ceremoniales o manifestaciones religiosas deberán realizarse 
dentro del domicilio particular de los templos y sus prácticas solo puede castigarse cuando · 
implique la comisión de delitos y/o faltas admin.istrativas. 

Quienes violen estas disposiciones serán sancionados administrativamente conforme a lo 
establecido en el presente Bando y en su caso de constituir delito podrán ser turnados a la 
autoridad competente. · 

CAPÍTULO IV 
HORARIO DE COMERCIOS Y t:STABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO . 149.- Tpda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de éste 
Municipio se sujetará al horario que fije el Ayuntamiento o Autoridad MunicipaL 

'ARtl~ULO 150.- La actividad comercial en general con excepción de las ligadas a la venta 
de -bebidas alcohólicas y cervezas, deberán ,observar el horario dé siete a veintidós horas de 
lune~s a domingo,_qQedando al margen las que expresamente fUe el Ayuntamterito . 

... • - . .. . . "; • • ' . -<' -· • • 

AR'TÍCULO 151.- Los establecimientos que se dediquen a la vef:lt~ de artículos -de primera 
necesidad tales como: -Restaurantes, Cafetería, Fondas, Taquerfas,_ Torte'r-ías o similares 
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-9~nde se vendan alimentos preparados podr;án laborar todos los días-de l.a semana y las 24 
horas del dí;J, pero l~s prop_ietarios o re,sp(msables tienen la obligación de notificar al 
.Ayunt~miento el horario que elijan. . 

ARTÍCULO 152.·- Queda estrictamente proh'ibido a los establecímientos comerciales en 
}. -9~neral :¡~vadir las banquetas cqn mobilíárío de los· giros . mercantiles establecidos. La 

víolaci?n ~: esta disposición será sancionada hasta con treinta días de Unidad de Medida y 
Actualización (UMA}; vigente err el :t;stado de Tabasco, y ·en caso de reincidenCíá hasta con 
'Clausura temporal o definitiva del local comercial de que se trate . 

. ARTÍCULO 153.- Las Autoridade9 MuniCipales auxiliarán a las E~tatales eri ' ~1 cumplim-iento 
de las disposiciones en cuanto a que los establecirujentos en donde se consuman bebidas 
alcohólicas o cervezas se ajusten al horario establecido por la Ley que Regula la Venta, 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. · - . ~ 

Asimismo, queda prohibido a los depósitos que expendan bebidas alcohólicas que sus 
compradores las consuman en el mismo establecimiento y/o en la banqueta del expendio en 
dado caso serán sancionados conforme a los lineamientos Reglamentarios de este Bando y 
la Ley de Alcoholes.~ - -

Los establecimientos a que se refiere el presente artículo deberán sujetarse al horario que 
para tales efectos establece el Artículo 11 de la Ley que regula la Venta, Distribución y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, y que es el que a continuación 
se especifica: 

l. Las cervecerías permanecerán abiertas al público de lunes a sábado desde las 
doce a las veinte horas, para los días -festivos se ajustarán a lo señalado por el 
Ejecutivo del Estado. 

11. A los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas al copeo y no se 
encuentren dentro de lo señalado en el Artículo 11 de la Ley que regula la Venta, 
Distribúción o Consumo de bebidas alcohólicas en el Estado se les fija un horario 
de doce a veinte horas de lunes a sábado y los domingos y días festivos se 
ajustarán a lo señalado por: el .Ejecutivo del Estado. 

111. En los e~a'blecimiento,s {exp~ndios) autorizados para la venta de cervezas en 
envases cerrados y a temperatura ambiente esto, podrá hacerse d~ lunes a 
domingo de diez a veinticuatro horas. 

IV. Podrán vender o distribui'r bebidas alcohólicas en envases cerrados y a 
temperptura · am,biente los establecimientos siguientes: centros comerciales, 
distribuidora, expendio, mihisúper, supermercados y ultramarinos. 

V. En los cabarets, disc9!~§¡is, clubes, casino$, centros nocturnos y salones de baile 
podrán venderse y consumirs.e bebidas alcohólicas y cervezas de. lunes a sábados 
de las veintiuna horas a ·lás trés horas del día siguiente, los domingos y los días 
festivos se ajustarán a lo señalado por el Ejecutivo del Estado. 

VI. Los :estableci_~ientos que tengan autorizados el rango de calidad turística estar~n 
sujetos .a las -disposidon.es y horario que les determine la Secretaría de Finanz;;ls 
del Estado a través de ·la licencia respectiva. _ -

VIl. En los establecimientos a los .qué se refiere el presente Bando no podrán venderse 
ni consumirse b~biq~_s alcohólicas en los días que esta~lece la Ley 
correspondiente. 

ARTÍCULO 154.- Las ~panaderías, carnicerías, papelerías, librerías misceláneas, -~ 
p~scaderías, fruterías, -abarrotes, peluquerías observarán el horario de las seis a :1as _ (;. 
veintiuna horas, de lunes a domingo. '--
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ARTÍCULO 155.- Las tortillerías y molinos de ·nixtamal,..aeberán abrir de lunes a domingo de 
las: c~nco a las dieciséis horas. . · . ~ 

ARTICULO 156.- Los estable. c.imi.ento.· s donde.. func.·ionen los juegos electrónicos se abrirán e'! 1\ 
horario de :las doce a las veintiuna horas de lunes a domingo. q: 

ARTÍCULO 157.- Las neverías y expendios de refrescos y aguas frescas observarán el 
horario de ocho a las veintidós horas de lunes a domingo. 

ARTÍCULO· 158.- Ftmoionarán las veinticuatro ho~as del día los hoteles, moteles, casa de _ 
huéspedes, clínicas·, sanatorios, farmacias de turno, hospitales, expendio de gasolina, 
agencia de inhumaciones y las que reconozca en este aspecto la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 159.- Abrirán de las once a las veinticuatro horas los billares de lunes a domingo. 

ARTÍCULO 160.- Los mercados funcionarán de las tres a las veintidós horas de lunes a 
domingo. 

ARTÍCULO 161.- Las tiendas de autoservicio abrirán de siete a veintitrés horas de lunes a 
sábado, los domingos de ocho a catorce horas. 

ARTÍCULO 162.- En los establecimientos que al cerrar según su horario queden en su 
interior clientes, estos solo podrán .perniahecer abiertos el tiempo indispensable que dure el 
despacho de la mercancía que hU:b1ere ·solicitado sin que pueda permitírsela más de treinta 
minutos. posteriores de la hora fijad·a para su cierre. 

ARTÍCUl-O 163.- Cuando en algunos establedmientos se vendan artículos cuya venta está 
comprendida en horarios específicos, el propietario hará la declaración correspondiente a la 
Presidencia Municipal -a· fin de que en la ,fieencia que se expida se haga la anotación 
respectiva y se le fije su horario. 

Ar{TípULO 164' .... Los días señalados como festivos o descansos obligatorios previstos por la 
Ley Federal del Trabajo, u otras Leyes o Reglamentos, el comercio en general podrán 
permane.cer abierto en los horarios que les cQtrespondan, conforme a las disposiciones de 
este (?anda.. · 

ARTÍCULe t65.- Los horarios estal,)lécldos p-or ~·ste. S~ndo y lo·s -que fije el Ayuntamiento 
.pp.d.rán sér modificados por este, <:;oantfo lo .considere conveniente en beneficio del pueblo y ~ 
d~l -comercio .. en gen~tal~ · · · " 

J,.o.s com~rdó,s :o' establecímientos a los que no ·se les señalen ,horario én este capítulo, se ( 
sujetarán a lo que señale J~ Pre$íde.nda MunicipaL · 

A_RTÍCUL0166.- El Ayuntamiento -Sh todo tiempo, está facultado para ordenar el confrol , 
inspección y fiscalización de la actividad comercial que realizan los particulares; las peFSOAas 
que n.o acaten estas normas serán sancionadas conform~e a las disposiciones establecidas 
en este Band?. a juicio de la Autoridad Municipal. 

\: 

·~ 
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TITULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS FALTAS A LA MORAL Y ORDEN PÚBLICO 

CAPITULO 1 
MORALIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 167.- Son faltas contra la integridad moral de las personas y de las familias las 
siguientes: 

l. Exhibirse desnudo intencionalmente, en · lugares públicos, o en el interior de su 
domiciljo, siempre que se manifieste este último caso, con el afán de ser visto 
públicamente por los vecinos o transeúntes. 

11. Satisfacer las m~cesidades corporales, orinar y defecar en la vía pública; 
111. Poner en exhibición para su venta en vía pública, revistas, impresos, grabados, 

tarjetas, estatuas y figuras de carácter inmoral, obscenas o pornográficas; 
IV. Proferir palabras obscenas en lugares públicos; 
V. Incitar al público a través de casas de citas al comercio carnal con ánimo de lucro; 
VI. Faltar en lugares públicos al respeto y consideración que se deba a los adultos 

mayores, mujeres, niños y personas con capacid~des diferentes o personas con 
caracterlsticas especiales; . 

VIl. Asumir o ejecutar en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en contra. de 
·:las bu.énas CO$turnbres; · · 

VIII. Proferir púbficamente por cualquier medio de comunicación palabras altisonantes, 
·obscenas y libidinosas que afecten la moral y dignidad de las personas tanto físicas, 
como motal~s con ·la finalidad dé perjudicar-las; y 

IX. lnducir ·e 'incitar a menores e incapaces, a cometer faltas en contra de· la moral y 
buenas costumbres. ·· 

CAPÍ"I"ULÓ 11 
ORDEN. PÜBLlCO. 

ARtíCULO 168 .. - Son faltas contra el orden público y sanci9nadó por é~te Bán9o ·las 
siguientes. . . ··~ . -· . 

- 1. Causar escándalo o alte'rar el orc;len en ·lás vías o lugares público; 
11. Ingerir bebidas ernbrlaga_ntés, .o consumir -cuálquier tipo de es~Üpefacientes- de 
. lós prohibidos por (a ley, en la vía pública; ::. ' . . 

·IÍ!'. Alterar el orden o provocar altercados en reunfo.nes de carácter público; 
IV. Poner resistencia a una disposición legal de la autoridad; · ' 
V. Impedir u obstaculizar sin derecho, el libre tránsito o circulación en la vía pública; ~ 

VI. Manchar, arrancar o destrozar edictos o avis_o~ oficiales fijados en lugares públicos 
por las autoridades; · ' · 

VII. Tirar residuos sólidos urbanos, animales muertos o cualquier o.tro ·objeto en ' 
lugares prohibidos, causando daños o malestar a las personas; ' 

VIII. Entorpecer la labor de la autoridad en cumplimiento de sus funciones; 
IX. Faltar al cumplimiento de citas que expidan las Autoridades Administrativas, 

Municipales después de haber sido notificados; 
X. Faltar al respeto y consideración a los representantes de la autoridad o servidores 

públicos, cualquiera que !3ea su categoría en· el desempeño de sus labores o con 
motivo de~las mismas; . . 
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- - - - - - -- -

XI. Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro medio de los acostumbrados por la policía, 
bomberos o amb~lancias para identificarse sin estar autorizado para ello; 

XII. Destruir, ultrajar o usar indebidamente el Escudo del Municipio; 
XIII. Pernoctar en los parques, plazas, áreas verdes y demás sitios públicos con fines 

dolosos; 
XIV. Anunciarse públicamente incitando a persona a su comparecencia prometiendo 

predicciones o adivinaciones y curaciones de charlatanería sin tener el permiso de 
la Autoridad Municipal; y 

XV. Utilizar una obra pública antes que la autoridad correspondiente la ponga en 
operación. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO . 
PROPIEDÁD Y BIENESTAR COLECTIVO 

CAPÍTULO ÚNI_CO 
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO 

ARTÍCULO 169.- Son contravenciones al derecho de propiedad privada: 
l. Introducirse a un domicilio particular o públic.o cerrado con fines de causar daños .. 
11. Pintar, apedreár, dañ·ar · o manchar paredes, puertas, cercas, postes, átb:óles, 

arbotantes, estat~.;~as; o cualquier objeto de ornato público o construcción de cualquier 
espe-cie, o causar daños en los muebles, parques, jardines o lugares públicos; 

111. ·Dañar o ensuciar un bíen o propiédad de ü_só público, de'tal forma ql.Jé ñO coli$tituya 
delitOi · 

IV. Penetrar enlos cemerlterio:s personas no autorizadas para ello, fuera -dé los horarios 
establecidos. 

ARTÍCULO 170 .. - Ninguna persqna física o. jurídica colectiva puede hacer o má'ndar hacer 
uso o disfrute en benefició prdpio ,crde terceros, de hi vía pública, parques deportivos, plazas, 
paseos,· banquetas o cualquier inmdeble de uso comúr;t, sin permiso por escrito otorgado por 
la Presidencia Municipal y previo pago de los derechos correspondientes; 

. . . . 

AR-TÍCULO 171.- Los comerciantes ambulantes que realicen actividades en la vía pública~ 
con puestos, rodantes, semifijos, y en general,, toda persona que desee aprovechar en ) 
beneficio propio los bienes de uso común destinado~ a un servicio público municipal, podrán 
hacerlo previo permiso y el pago de los derechos correspondientes siempre· y cuando no 
.perjudiquen la vialidad vehicula·r y de transeúntes,. en.-:'la 'intellg.encia de que dichos perm~sós < 

serán revocables en cualquier tiempo, atendiendo a la exigencia y limpieza de la ciudad y a 
criterio de la autoridad que la otorga. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
PROBLEMAS SOCIALES 

CAPÍTULO 
DE LA PROSTITUCIÓN, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ 

ARTÍCULO 172.- El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que considere 
pertinentes, con la finalidad de prevenir, controlar y combatir la prostitución, la vagancia, la 
embria_guez y demás vicios. 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 52 

ARTÍCULO 173.- Para los efectos de este capítulo, se entiende por prostJtucJon, e1 on~c~t t:l 

comercio sexual o carnal de una persona con cualquier otra, por el interés de un pago para 
alcanzar un lucro. 

ARTÍCVLO 174.- Las personas que ejerzan la prostitución como una actividad comercial y 
como .. medio para sobreviyir, s~tán inscritas en un regi$tro éspecial que llevará la 
dependenci.á municipal encargada .de ello; la cual será el D~partamento de Reglamentos· y 
estarán .sujetas al examen médico:periódico que determine el Reglamento o Ley de Salud. 

l. ''Queda prohibido ejercer la prostitución a los menores de ecjad; y 
11. Toda persona que se dedique a ta p-rostitución deb-erá conocer y utilizar meélidas 

preventivas para evitar e.l "contagíQ o transmitir enfermedades q~e se contraig~n a 
través del contacto sexual, c,tsJ también deber$ sujetarse a ex~menés médicos 
periódicos y los demás 'requisitos que se establezcan en 1as disposiciones 
reglamentarias aplicables. 

ARTÍCULO 175 .. - El Ayuntamiento a través de la Unidád Administrativa corre·sp·on>dienté 
informará a ·l_as persbnas que sé dediq'uen a la prostitución sobre la prevención de 
enfermedadeS que pUdiesen contraer con motivo qe dicha ·actividad. 

. -ARTÍCULO 176.- Quienes practiquen la prostitucióll en forma clandestina o po acaten lo 
estipulado en los Artículos ql,i~ anteceden serán sancionados conforme a las disposiciones 
del pre$ente Bando .y las demás .disposiciones legales aplicables, . y en caso :dé constituir su 
conducta la posible comisión de algún delito, será puesta a la disposición de la autoridad 
correspondiente para los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 177.- Queda estrictamente prohibido a las personas 'que ejerzan la prostitución, 
·deambular por las calles, o situarse en parques· o en la vía pública con. la finalidad de · 
procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades. 

ARTÍCULO 178.- Vago es la persona que va de un lado a otro sin vínculos sociales estables, 
ni medios visibles y lícitos de sostenimiento, sin ejercer ninguna ocupación productiva y 
permanece deambulando en la vía pública con evidentes actitudes nocivas; será puesto a 
disposición ante la autoridad correspondiente para los efectos conducentes a que haya lugar. 

ARTÍCULO ·179.- Las Autoridades Municipales ordenarán a los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad, la inscripción de los menores de edad en las escuelas oficiales, o 
que vigilen su asistencia en su caso, cuando se les encuentre deambulando, con uniformes 
escolares, dentro de los horarios de clases haciéndoles severa amonestación, sin perjuicio 
de que, en caso de reincidencia, se les impongan las sanciones establecidas en este Bando. 

ARTÍCULO 180.- La persona que se considere como ebria consuetudinaria y sea encontrada 
en estado de abandono, será canalizada, a la Institución de Rehabilitación Pública o Privada, 
que ~e encuentre en el Municipio o en su caso se solicitará la colaboración de las 
Instituciones Públicas del Estado, para su debido tratamiento. 

ARTÍCULO 181.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de drogas o 
enervantes, o en su sano juicio, insulte, amague, provoque, -riña o altere el orden público de 
cualquier manera, sin 'llegar a constituir algún delito, será sancionado de acuerdo a las 
disposidones que para los infractores señala este Bando. 
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ARTÍCULO. 182.- Toda persona que altere el orden público en estado de embriaguez, con 
carapterísticas definidas de alcoholismo y sea detenido por infracciones a este Bando de 
Pqlicía y Gobierno, será sancionado con una pena alternativa ya sea apercibimiEmto, 
sanción, multa o si opta que se le canalice .a una sesión en la Institución de Alcohólicos 
Anónimos. · · 

CAPÍTULO 11 
ME:NDICiriAD 

ARTÍCULO 183.- El Ayuntamiento en cóórdiliación y colaboración con otras dependencias 
oficialés o de ·beneficencia, procurara coordinar campanas . tendientes a erradicar en él 
Municipio la · mendicid~d, mediante la . instrumentación de programas de capacitación y 
fomento productivo. 

ARTÍCULO' 184.- Quienes se ha9án pasar por menesterosos, personas con algún tipo de 
discapacidad, sin serió, serán detenidos y puestos a disposición de lc;t autoridad competente 
.pará; que les Jmpongan las sanciones correspondientes, .al igual que sus acbmpaijantes 
denominados o conocidos como "Lazarillos". - -

ARTÍCULO 185.- Toda persona que se aproveche de niños, desvalidos o discapacitados 
para :Procurarse medios económicos, previa sanción .establecida por este Bando, será puesta 
a :disposición de la autoridad respectiva para Jos efectos legales conducentes,._ 

. . 
ARTÍCULO 186.- Esta terminantemente prohibido a los habitantes de éste Municipio, permitir 
que sus ascendientes o descendientes se dediquen a la Mendicidad; ya que es su 
responsabilidad y deber el brindarle los cuidados necesarios para su manutención. 

CAPÍTULO 111 
BILLARES, CANTINAS, CERVECERÍAS Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES. 

ARTÍCULO 187.- Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, cervecerías, 
bares, cabarets, centros nocturnos, y establecimientos similares, a los menores de dieCiocho 
años de edad, a no ser que se trate de establecimientos de tipo turístico o que permitan la 
convivencia familiar. La Autoridad Municipal realizara inspecciones para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para solicitar la 
información y documentación cotrespondiente. 

ARTÍCULO 188.- Los propietarios, ·administradores o encargados de dichos 
establecimientos, están obligados a ·fijar en forma clara y visible en las puertas de acceso a 
los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el Artículo anterior, además de 
colocar mamparas en la entrada principal. 

. -' . ' . . 

ARTÍCULO 189.- Los policías y militares uniformados, no podrán permanecer dentro de 
estqs ,establecimi~ntos de referencia .e· ingerir bebidas embriagantes, salvo los casos en que 
tengan que currfplir algUna or&m inherente al desempeño de su cargo, y durante el '·tiempo 
indispensable para llevarla a cabo. 
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ARTÍCULO '90.- En1os establepirtth;mtos a lo$ que sé re·fiére este Capítulo, no se podrá 
utilizar para adorno interior o e>qerior la (?andera Nacional o sus tres colores conj_untos, el 
Escudo Nacíqnal, el dei .Estado yt,o dél Municipio, cantar o ejecutar en alglJna forma el Himno 
Nacional, exhibi.t im~'Q.ehe-s de ftéroes, hóml#es ilu$tres locales y nacionales, o de p~rson~Jes 
poHticos nacionales o extranjeros, 

ARTÍCUL0 -191.- El Presidentfdvhmidpal en apego a la Leyq~:Je regul~ lá Venta, Distribución 
:y Consumo de ·sabidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, y al convenio celebrado con el ( 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación de Reglamento .y de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, en colaboración bon la Secretaría de Planeación y Finanzas, a \ 
través de : la Coofdinación :de Normatividad y Fi~calización, vigilará y aplicará las 
disposiciones que rigen la materia. . ' 

ARTÍCULO 192.- La Autoridad Municipal a través de la Dirección o Coordinación respectiva 
podrá sancionar a los dueños de vehículos o medios de transportes particulares o de las · 
empresa surtidoras; que se les sorprenda distribuyendo o surtiendo en los domicilios de 
particulares clasificados como vendedores clandestinos, bebidas embriagantes en embace ( 
cerrado, salyo prueba en contrario •. que acredite ante el Ayuntamiento que la distribución 

obedece a una convivencia familiar; Los habitantes y vecinos de este Municipio pueden 
denunciar personalmente o a través de llamadas anónimas ante la Coordinación de 
Reglamentos los lugares en que se expendan bebidas embriagantes sin licencia o permiso ~ 
legal. 

ARTÍCUL0 ' 193.- Para los efectos:- de dar el debido cumplimiento a la observancia de las 
disposiciones de este capítulo en caso de ser necesario, se aplicará de manera supletoria las 
disposiciones reglamentarias que se establecen en la Ley que regula la Venta, Distribución y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO IV 
APREHENSIÓN Y DETENCIÓN DE ÓEUNCUENTES EN CASOS DE DELITO 

FLAGRANTE 

ARTÍCULO 194.- En los casos de flagrante delito, cualquier persona puede detener al 
indiciado, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la 
misrna~prontitud, a la del Ministerio Público, en estriclo apego al párrafo quinto del Artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos. 

ARTÍCULO .195.- S~ considera Urt :hecho que la ley califica como delito flagrante, conforme a 
los supuestos por el artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos Penales: · 

a. La persona es detenida en :el momento de estar cometiendo un delito, o 
b. Inmediatamente después d.e cometerlo es detenida, e.n virtud de que: 
.c. Es $~rprendida~ cometiendo el delito y es perseguida material e 

ininterrumpidamente; ·o 
d. Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo 

pre~encial de los hechos o quien hubi.ere. intervenido coo ella en la comisión del 
delitá y cuando teñ~la en su po~er 1nstrume.ntos, objetos, productos del 'delito o 
se cuente con información· o .indicios que hagan presumir fundadamente ·que " 
intervino en el-mismo. .. . . - ' . . ~ 

, _ ' . . . . "''·~ 
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Para los efectos de la fracción 11,. inciso b), pé este precepto, se consjder.a.que la persona ha 
sido detenida en ·flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inm~diatamente después de 4 

cometer el delito n·o se haya interrumpido su búsqueda o localizációh. 
. ~ -
ARTÍCULO 196.• En los casos en que i;lhá: p.ersQr'la sin pertenecer a ninguna institución de 
seguridad pública, realice la detención a que se .refieren los Artículos precedentes evitará 
causarle daños innecesarios al detenido y" en caso ne~esario, estará obligado a rendir su~ 
entrevista para el esclarecimiento de los hechos. · · 

CAPÍTULO V 
COOPERACIÓN DE LOS VECINO~ PARA COMBATIR EL ABIGEATO, 

PANDILLERISMO Y LA DELINCUENCIA EN GENERAL 

ARTÍCULO 197.- Los vecinos y habitantes del Municipio están facultados a prestar auxilio 
necesario para; la prevención, averiguación y persecución del delito de abigeato con el objeto 
de proteger la ganadería del Municipio, como fuente de satisfactores de primera necesidad. 

ARTÍCULO 198.- Los dueños de fincas y predios rústicos, tienen la obligación de mantener 
en buen estado sus cercas y alambrados, con el fin de evitar que el ganado que paste en sus 
potreros, invada la carretera, carninas vecinales o predios ajenos, protegiéndose de esta 
manera a las personas, a la especie y a los cultivos. 

ARTÍCULO 199.-Todá persona que encuentre fuera de la cerca o alambrado de los ranchos 
o fincas, ganado que se sospeche sea robado, tiene la obligación de dar aviso inmediato a la 
Autoridad M_unicipal ~ás cercana Pé!ra que esta tome las medidas necesarias del caso. 

ARTÍCULO 200.- Si alguna persona encuentra dentro d.e su propiedad o posesión .ganado 
ajeno debe dar aviso a su dueño en caso de saberlo, ó a la Autoridad Municipal o entregar el 
sernoyiEmte al propietario,_ lo anterior no exime al propietario del semoviente de la 
resj:mhsabilidad civil o penal -por los daños que ocasione el semoviente con rnotivo de su 
dé.scuido. 

ARTÍCULO 201.-· Q·ueda prohibida terminantemente la reunión de dos o más personas con 
evidentes fines delictuosos o de pandíllerismo, las personas qué se 'les sorprenda en esta 
actividad independientemente de l~s sanciones administrativas a q·ue se hagan acreedoras, 
serán Püé.stas a disposición de la autoridad competente. 

CAPI'r'ULO VI 
bEPÓSITOS Y ·FÁBRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS 

ARTÍCULO' 2o2.~ Solo podrán 'fabricar, usar, vender, transportar y almacenar artfculós e 
pirotécniéds dentro del Municipio, las . personas físicas o jurídicas eoleétívas que tengan 
autorizaCión de la Secretaría de la Defensa Nacional, del Gobierno ,del Estado y anuencia de 
la Presidencia Municipal, e·n los términos que ~eña_le la Ley de la materia:. 
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ARTÍCULO _20~:- Está p·r?hibido el almacenaJe y la fabricación de artículos pirotécnicos; en 
la c~sa-habrtacron o predros contiguos a ellas. Para que se otorgue la anuencia Municipal 
relatrv? a 1~ com~ra y v~nta , transportación, almacenaje .o fabricación de explosivos, se 
deb~r~ realizar la r~speccrón c?rrespondiente a efectos de verificar que se cumplan con los 
reqursrto~ en m~~ena de segundad que establecen las disposiciones legales aplicables, así 
como la mtegracron de los documentos que.señala esa misma Ley. ·. ·· _ .. 

ARTÍCULO 204.- Para que se otorgue el permiso de almacenaje y fabricación de artículos 
pirotécnicos, en la casa-habitación o predios contiguos a ellas deberá probarse que la 
fabricación ~e hará ~en talleres ubicados a las afuera del Municipio; para que en caso de 
algún siniestro se salvaguarde la integridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos 
del Municipio, y que reúna los requisito_s de seguridad que se.ñale el Ayuntamiento y la 
Secretaría de la Defensa Nacional o autoridad corresponfiiente en su caso. 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO. 
DE LOS ACTOS CÍVICOS Y PATRIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
ACTOS CÍVICOS Y FIESTAS PATRIAS 

ARTÍCULO 205.- Es obligación del Ayuntamiento, fomentar las actividades Cívicas, 
Culturales y Artísticas, así como la celebración y organización de fiestas patrias y demás 
eventos memorables. 

ARTÍCULO ·206.- Los habitátltes y vecinos del Municipio tienen la obligación de cooperar con 
el Ayuntamiento; para el bue·n logro de dichas actividad~s. principalmente las lnstitúciones y 
Autoridádes Educativas. · 

ARTÍCULO 207.- De manera enunciativa las actividades Cívicas, Culturales y Artísticas 
comprenden: 

l. ·!:tí programar, divu[gar y té.alizar actos p(lbli~:os que recuerden a hombres, Hec~o:s, 
alegrías, luto naCional y regional :me~ifi'9rable; · ·· · 

11. Organizar concursos · de oratoria, poesía, .pintura¡ ·bailables, música, . canto y demás 
actividadés que este dentro de la moral. y las buenas costumbres; 

IH. Organiz~r exposiciones alusivas, a estas actívidad~s y editar libros y folletos 
conmerrforatívos; . ·-. · . 

IV. Erigir, conserva.r y· dignificar rnPn~rp.~:títos conm~morativos; y 
V. Procurar·qlJe .. la .nomenclatura oficial cumpla la ~ finalida·d ·de ser homen~j_e y elección~ 

permanente de al;lténticos valores humanos, hech~s históricos y h$Joicos, así ·domo ~ 
de . l~gares ,_o fenómenos ~ admirables como ci.u~ades, ·pronombres, nacione§,_ - ~ 
cludad_anos, árl;)oles, mares, · ríos entre otros. _,.,., · · .~ 

' 
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TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LOS, RUIDOS, SONIDOS Y PROPAGANDA PUBLICITARIA 

CAPÍTULO 1 
REGLAMENTACIÓN DE RUIDOS Y SONIDOS 

ART(CULO 208.- Para Jos efectos de este capJtulo se entienBe ·pot: 

l. SONIDO: Toda aquella variación de presión (en el aire, agua u otro medio) que el 
sistema auditivo es capaz de detectar. 

11. RUIDO: Todo sonido que cause molestias, interfiera con el sueño, trabajo o descanso, 
o que lesione o dañe física o psicológicamente al individuo, la flora, la fauna y a los G 
bienes de la Nación o particulares. 

ARTÍCULO 209.- Esta estrictamente prohibido utilizar amplificaciones, sonido o música viva, 
sobre las banquetas, en plazas, en vía pública, y en casa-habitación cuyo volumen cause 
molestias a los demás vecinos y habitantes, a menos que medie un permiso otorgado por el 
Ayuntamiento, el cual no podrá ser de carácter permanente. 

ARTÍCULO 210.- Al Ayuntamiento corresponde a través del departamento respectivo, evitar 
la emisión de ruidos y sonidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, 
sancionando a Jo's infractores de acuerdo a este Bando. 

ARTÍCULO 211.- De igual manera está estrictamente prohibido a los dueños u operadores 
de ve.hículos, aparatos mecánicos, electrónicos o de cualquier naturaleza, así como a los 

· propietarios o representantes de establecimientos industriales o comerciales, centro de 
diversión y a los habitantes y transeúntes, producir cualquiera de los ruidos o sonidos que 
afecten o le~ionen aL individuo en reJación a sus actividades. 

ARTÍCULO 212.- Queda prohibioo a los dueños de vehículos particulares o de empresas, el 
perifoneó de medios propagandista o de comunicación de hechos de tipo dolosos, que 
ofendan los derechos de la sociedad o de terceros·, que causen daños morales el respeto a la 
vída privada y no se apeguen en los Artículos 5 y 7 de l.a ConstituCión Política de los Estados 
Un'ido·s Mexicanos. 

CAPÍTULO 11 
FIJACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 213.- Se requiere autorización del Ayuntamiento para la fijaCión de amil"lcios, 
cáfteles y toda clase de propaganda en paredes, bardas, poste·s, columnas, muros y en~ 
general en la Vía pública; el permis·o que otorgu_e el Ayuntamiento para estos fines, no podrán · 
exceder de quince días; el anuncio será colocado cuando menos a tres metros de altura. 
rambién está prohibido fijar cualquier tipo de publicidad ·comercial .o propaganda política en ( 
árboles, postes o muros propiedad del Ayuntamiento o de utilidad pública, sin la debida 
autorización del fv'!unicipio y/o Autoridades Electorales, quedando. facultado el Ayuntam·iento \ 
una vez transcurrido el término concedido a Jos solicitantes, a pasar a retirar dichas 
propagandas. 
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El Ayuntamiento podrá negar el permiso, si lo estima conveniente ·por afectar al interés -~ 
c;olectivo o que sea contrario a .las disposiciones legales. 

ARTICULO 214.- En la fijación de anuncios, carteles de cualquier clase de publicidad y 
propaganda el Ayuntamiento vigilará que se cumplan las disposiciones tendientes a evitar la 
contaminación visual. ~ 

ARTICULLO 215.- Los muros, bardas y paredes de propiedad privada, podrán ser utilizados 
para estos fines, siempre y cuando $e obtenga el consentimiento expreso de su propietario o 
quien legítimamente ~tenga facultad para otorgado. 

ARTÍCULO 216.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propaganda que 
se fijen en las vías públicas, está prohibido utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o 
dibujos que atenten contra la moral, decencia, honor y las buenas costumbres o contra las 
Autoridades Oficiales. 

ARTÍCULO 217.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios, carteles y 
propagandas murales deberá utilizarse correctamente el idioma español. 

ARTÍCULO 218.- No está permitido fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos en 
idi.omas diferentes al español; a no ser que se trate · de una zona turística o se refiera a 
nombres propios, razones sociales o marcas industriales registradas, en cuyo caso los 
particulares, previa autorización del Ayuntamiento podrán utilizar otro idioma. 

ARTÍCULO· 219.- E-stá prohibido fijar avisos, anuncios o cualquier clase de propaganda . o 
pUbli0idad en edificio_s públicos, monumentos artísticos o históricos, estatuas, kioscos, 
postes; ·parqu~s. vía pública y en general en los lugares considerados de usos públicos a 
menos que s,ea 'con áutori~ación respectiva. 

ARJÍCU~Q 220.- Queda prohibido también eolocar anuncios, carteles o propagandas que 
cubran las placas de ;(a nomenclatura o numeracion oficial; De igual forma ql:leda el 
Ayuntamiento debidamente facultado para ordenar el retiro inmediato de los mismos en caso \ 
de que así suceda. · 

ARTiCULO ·221.- Los .parasoles y demás ·apa'ratos que sean coloca~o.s al frente de los ....., 
locales comerciales, p:ara ·dar lson1pra a los aparadores, así como climas o cualquier otro ~ 
objeto Semejante, debefá:tener un~ altyra mínima de dos metros·. · 

. ... ; ' T!I~,LO_ DÉCIMO OCTAVO 
'DEL REGlSTRQ CIVIL Y HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DEL REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES. 

ARTÍCULO 222.- El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social 
por medio del cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da veracidad a los actos 
constitutivos o modificativos del Estado Civil de las personas. 

l 

< 
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ARTÍCULO 223.- El Registro Civil se encarga básicamente de los principales actos de la vida 
humana; nacimiento, defunciones, matrimonios, divorcios, adopción, inscripciones de 
·ejecutorias y reconos;imiento de hijos entre otros y su función se sujetará estrictamente a lo 
dispuesto por el Regla!Tlento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 224.- Las Oficialías del Registro Civil, estarán bajo el control, coordinación, 
inspección y vigilancia de la Dirección General del Registro Civil del Estado. 

ARTÍCULO 225.- La titularidad de las Oficialías del Registro Civil estará a cargo de 
Servidores Públicos denominados "Oficiales del Registro Civil", quienes tendrán fe pública en 
el desempeño de las labores propias de su encargo. 

ARTÍCULO 226.- Los Oficiales del Registro Civil serán nombrados mediante una terna que el 
Presidente Municipal previamente envíe a la Dirección General del Registro Civil del Estado. 

ART[CULO 227.- Para ser propuesto Oficial del R~gistro Civil según los Artículos 13 y 30 del 
Reglamento Interno del R~gistro Civil del Es_tado se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento y ~n pleno ejercicio de sus derechos. 
11 . . Título de Ucencia(j9e'n Derecho debidafTiente Registrado. 
HJ. No estar en funfiiones de algún ·emple.o público. 
JV. tener reconocida solve.ncia ·moral y 
V. ·No ser ministro de algún culto· religioso .. 

CAPÍTULO 11 
QE LOS~ INGRESOS DEL MUNICIPIO 

ART:ícÜLO 228.- La Hacienda M·uriiéipal se -·inteyia-·conforme a las disposiciones del Artículo 
196·y 107 de ·la Ley Orgánica de :lós Muniéipimfdel Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 229.- :Las personas físiéas o jurídicas cólectivas que tengan obligaciones 
contributivas o de cu.alquier otra ·_ naturaleza con _el Ayuntamiento: deberán pagar 
puntualmente sus adeudos ante ·1a Dirección de Finanzas, de lo contrario se harán { 

-acreedores a los recargos sobre cr~ditos, m~ltas y gastos de ejecuCión que lo ameriten de 
·:acuerdo a las Leyes 'c~rrespondien~es. · • · · ( 

ARTÍCULO 230.- Los ciudadanos d~l Municipio propietarios o posesionarios de predios 
urbanos o rústicos con construcción o sin ella, están obligados a pagar durante el primer '0;;;: 

semestre de cada año, el importe correspondiente de su impuesto predial y manifestar ante 
la Dirección de Finanzas cualquier cambio físico o de propiedad que presente s.u predio . . . 

ARTÍCULO 231.- Para el cobro de los diversos créditos a favor del Ayuntamiento se estará a 
lo dispuesto por la Ley de Hacienda. 

Bajo ninguna circunstancia y en base a lo estatuido por el Artículo 100 Fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Muhicipios del Estado de Tabasco, los Delegados Municipales, 
Subdelegados, Jefes de Sector y de Sección no recibirán cobro alguno por los trámites que 
ante ellos realicen los particulares. 
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ARTÍCULO ·232.- Los permisos que se soliciten al Municipio para la realización de eventos o 
cualquier otro trámite donde se requiera su participación queda sujeta al pago de la 
contribución que se señale por parte de la Dependencia Administrativa en que se soliciten. 

ARTÍCULO 2-33.- Tienen obligación de contribuir con la Hacienda Municipal: 
, l. Vendedores ambulantes; 
11. Vendedores con puestos rodantes, fijos y semifijos que se ubiquen en zona 

pública; 
111. Tablajeros en zonas rurales (sacrificio de ganado); 
IV. Dueños o encargados de cervecerías y cantinas; 
V. Oferentes del mercado sobre ruedas; 

VI. Transportistas foráneos que realicen maniobras de carga o descarga dentro de la 
ciudad; 

VIl. Camiones de volteos foráneos que aprovechen los bancos de arenas o gravas 
existentes en el Municipio; 

VIII. Particulares qué r_ealicen, construcdón de obra nueva o rernodeláciones en sus 
propiedades o posesiones: y · 

IX. Los demás que desempeñen actiMidades parecidas y que se encuentren previstas 
en el presente Bando. 

TÍlULO OÉOIMO NOVENO 
EDUCACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 2.34.- El Ayuntamiento de acuerdo a las facultades establecidas en el Artículo 3° 

.... 

dé la . Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, a través de la Dirección de { 
Educación Cultura y Recreación, y conforme a lo establecido el Artículo 85 de lc;t Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, vigilará el desarrollo de la Educación . ( 
Pública y particular que se ofrezca en el Municipio. 

ARTÍCULO 235.- Los habitantes y vecinos del Municipio, están facultados a cooperar con las ~ 
autoridades en el levantamiento -oportuno de los censos de los niños en edad escolar, 'Y de 

los adultos analfabetas cuando para ello sean legalmente requeridos, y tendrán la obligación 
de p:oporcionar, sin demora y con veracidad, los informes que al respecto le soliciten. ~ 

ARTICULO 236 . ., Es obligación de los padres o tutores, enviar a sus hijos o pupilos en edad 
preescolar, primaria y secundaria a las Escuelas Públicas o particulares autorizadas, para ser 
efectiva la obligatoriedad de la enseñanza en los términos del Artículo 3o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es facultad de los ciudadanos, comunicar a la Autoridad Municipal aquellos casos en que; los 
menores no_ sean enyiados por sus padres o tutores a obtener la Educación Básica. 

ARTÍCULO 237.- El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación auxiliará a lás Autoridades de la Secretaría de Educación Pública ot:~ra efectos de . 
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obligar a los analfabetos a obtener un grado de instrucción que les permita desenvolverse de 
mejor manera en el medio social. 

ARTÍCULO 238.- Los adultos analfabetos quedan obligados a asistir a los centros de 
alfabetizadón y a partiCipar en las campañas que se organicen por las oli1Stituciones Públicas 
con ese fin. 

TÍTULO VIGÉSIMO 
OBRAS, SERVICIOS MUNI.CIPALES 

Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

CAPÍTULO 1 
FACULTAD DE LOS HAaiiAN.TES DE CONTRlBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN, . 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE .LAS VÍAS MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 239.- De co_nformida:d cofl el Artículo 84 dé la Ley Orgánica de los Municipios del 
~?stado ·de Tabasco, corresponde al Ayur:rt~miento a ~ravés d:~ la "' Dirección de Obras, 
As_entarnientos y Servicios Municipales, fomentar, planear e :Jncr~melitar la construcción y 
cons~rvadón de las Obr?S Públicas Municipales. . "S 

AR,TÍCULO 240.- Los habitantes y vecinos del Munidpio están fatultados par~-~ cooperar en 
~a _ c_o~str(Jé?bió1 _n, reparac

1 
iónd, necdesid~deds . 

1
y embel1l~Cimiento _d~ la? obr1~·s. mdateriales

1 
y ( 

.-serVICIOS pu 1cos con . a · epen eneJa e ra·mo. ....:qs requenm1entos so 1c1ta os por ·os 
ciudadanos del Municipio, serán sometidos a revisión para determinar la factibilidad técnica, (j 
económica y de :impacto ambiental. 

Así como en las. acciones siguiente~: 
l. · Opinar res~pecto de la planeQ.ción y supervisión de las actividades relacionadas Cóli 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

la obra pública; · " 

Procur~r ~! mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías de 1 
comumcac1on; 1 
Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras, obstáculos que las 
deterioren y el de vigilar el buen funcionamiento de toda la infraestructura pública. 
(Calles, banquetas, alumbrado público, parques, edificios públicos, etc.); 
Cuidar que las disposiciones municipales y normas administrativas sobre obras 
públicas y construcciones particulares, en su caso se cumplan; 
Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la 
numeración de las casas, así como el cuidado de las mismas; 
Opinar en la delimitación de las zonas destinadas a la habitación, industria, 
comercio, agriculttJra y g~nadería, con las condiciones y restricciones que señalen 
las leyes y~ derecho sob're .la materi.a; 
Participar en el cuidado de las áreas verdes, comunicando inmediatamente a la 
Autoridad Municipal cuando alguien pretenda invadirlas, apropiárselas, o darles 
otro uso distinto para el que fueron destinadas; 
Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntamiento requiera para el 
mejoramiento de los servicios públicos y la construcción de la obra pública 
municipal; 
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IX. Conservar en su estado original los monumentos históricos; 
X. En tod.os los eventos cuituráles y deportivos tomando en cuenta las tradiciones y 

costumbres que contribuyen al mejoramiento, embellecimiento de dichos actos; y 
XI. Cuidar; mantener, vigilar, la limpieza en banquetas y la recolección de basura que 

provoquen daños y perjuicios a la red de alcantarillado del Municipio. 

ARTÍCULO 241.- La Dirección de Obras, Asentámientos y Servicios Municipales, estará 
encargada del·cuidado y conservación de los siguientes ramos: 

l. L,os setVicios de limpia, recolec.clón; transporte qe basura y ~! :drenaje de la ciudad; 
11. Conservaqión de edificios públicos y monumentos municipales; 
111. Mantenimíentó, cQnservación y ampi_iación del alumbrado público en los 

asentamientos-.'humanos quelo requieran,; 
IV. Desarro.H~1 y conservación de parques, fuentes, jardines, plazas, monumentos · 

históricos; ·artísticos y arqueológicos, así como ·sitios de uso J)'Ublicq; 
V. Prómover y fomentar la reforestación del Municipio; y < 
VI. Construcción, conservaci6n, mantenimiento', operación de mercados, ra_stro$, y 

panteones. 

CAPÍTULO JI 
CONSERVACIÓN Y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINÁLES 

ARTÍCULO 242.- El Ayuntamiento ·a través de la Dirección de Obras, Asentamientos· y 
Servicio!? Municipales, es el encargado de vigilar y conservar los caminos vecinales del 
Municipio, coordinadamente con las Autoridades Federales y Estatales y .con el auxilio de los 
usuarios. , .... ~ - · · · 

ARTÍCUL0243.- Los dueños de terrenos que colinden con carreteras o caminos vecinales, . ~ 
están obligados a efectuar las podas periódicas de árboles y malezas en las áreas 1 
denominadas derecho de vía, cuantas veces sea necesario. 

ARTÍCULO 244.- La persona que de manera intencional abandone vehículos o coloque 
objeto, troncos, árboles, vidrios, piedras y otros análogos o que permita el tránsito o 
permanencia de animales domésticos en carreteras o caminos vecinales será sancionado 
conforme a las disposiciones de este Bando, independientemente de la responsabilidad 
penal o civil que resulte. 

ARTÍCULO 245.- Sin distinción de sexo o edad, la persona que sea sorprendida destruyendo 
los señalamientos fijados por las Autoridades de Tránsito Municipal, Estatal o Federal, 
independientemente-de la sanción administrativa que le aplique la Autoridad Municipal, será 
puesta a disposición de la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 246.- Los ciudadanos que tengan . necesidad de trasladar ganado por las 
carreteras o caminos vecinales, están obligados a solicitar la guía de tránsito a la institución 
de su ramo del lugar, y a tomar las medidas precautorias del caso, abanderándose en la 
vanguardia y retaguardia del ganado, con el fin de evitar riesgo~ ·a.-quienes transitan por esas 
vías; ,queda prohibido realizar estos traslados cuando no existe luz natural. 
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·CAPÍTULO 111 
DETERIOROS Y DAÑOS cA ;LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

ARTICULO .247.- La persona que ·en forf:na intencional o irttRrudencial cause da·oos o 
deterioros a las yías públicas, será sanCiOnada en los términos ;que establece e.ste Bando. y 
puestas a disposición de las autorid.§ldes c9rtespondientes. En conséóÜencia, los particulares 
deben cymplir con las siguientes obl{gaoiones: · 

·1. Solicita·r por escrito a la Direccióh de 'Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, el 
permiso correspondiente .cuando · t~nga la necesidad de . r..o~per :p;,Wtmentós ·de las 
calles, caminos vecinales, banquetas, etc., cuando por circunstancias de if}troducciúh 
de drenajes, alcantarillados, líneas telefónicas, -líneas eléctricas, que así se requiera. ~ 
Ál otorgarse estos permisqs se fijarán condiciones mediánte el que se otorg~.ll· previo · ~;. 
el pago de los derechos correspondientes con la obligatoriedad de reparar los daños 
por este servicio; · . . . ( 

U. Solicitar por escrito la construcción de topes pata las áreas de mayor fluidez · de · 
personas como son los centros educativos, religiosos, deportivos, etc. {31 particular que ( 
sin el permiso correspondiente construya topes o cualquier moderador de velocidad, 
será requerido para que lo retire, en caso de desobediencia se le aplicará la sanción 
que para tal fin establezca este Bando; y . 

111.· Los encargados dé transportar maquinaria ,pesada o~se introduzcan en vehículos que 
sobrepasen el límite · de "tres . toneladas en terr_itorio municipal, están obligados a 
solicitar el permiso correspondiente, porque en caso de originar algún daño por donde 
transiten, quedarán obligados a su reparación o al pago de los mismos. 

ARTÍCULO 248.- Las Autoridades Auxiliares del Municipio, vigilarán que los particulares no 
causen daños a las vías de comunicación y procurarán el auxilio de los vec.inos y habitantes 
cuando por causa de los elementos naturales se interrumpa el uso de dichas vías. 

ARTÍCULO 249.- Está prohibido abandonar vehículos en la vía pública y que los propietarios 
encargados o responsables de talleres mecánicos, eléctricos, de hojalatería y similares, 
realicen los trabajos propios de los mismos en la vía pública. 

ARTÍCULO 250.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales de construcción u 
otros, podrán estacionarse en la vía pública únicamente con el fin de cumplir con su labor, de 
acuerdo cor los h~rarios, señalamientos y restricciones que determine la Dirección de 
Tránsito Municipal. 

CAPÍTULO IV 
EDIFICIOS .QUE AMENACEN RUINAS 

ARTÍCULO ·251.- Corre~ponde a Ja Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales, vigilar que los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la seguridad 
de los .transeúntes, de los vecinos o quienes los habiten, los reparen de acuerdo a los 
Hneamien~:os .>y condiciones que ·¡a ·propia dirección determine. 

En coordina9iÓO con el Instituto Nacional de Antropología. C:? Historia, el Ayuntamiento 
procurará la "preservación de los eaifiCios y monumentos histór4cos de existencia .en el 
Municipio. 
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A.RTÍCULO-t52.!!' Los dueños o pOseedores de fincas, que se !3ncu.entren en las con~:Hefpnes 
ruinosas a qÚe se refiere el at'tíCl,llo anterior, y se nieguen a repararlos o dernolerlos>Sn su 
c~~o. serán respon~pbles d~ los daños y perjuicios que causen por su negiJgencia;· ·sin 
p~rjuiciq de fa sanción que amerite su desobedien~ia. · 

ARTÍCULO 253.- La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, previo los 
trámites .fegales correspondientes,, ·podrá realizar la reparación o demolición del · edificio con 
cargo al propietario · qu~ ~e negare u omitiere cumplir con lo dispuesto ·en este Capítulo; 
independientemente a las sanciones a que se hagq. acreedor. 

CAPÍTULOV . 
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

OBRAS EN PERÍMETROS URBANOS 

ARTÍCULO 254.- La persona física o jurídica colectiva que pretenda realizar la construcción, ~'~. 
reparación o modificación de una obra dentro de los límites urbanos, deberá recabar 
previamente la autorización de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios 
Municipales, por la que deberá pagar los derechos correspondientes en la Dirección de 
Finanzas Municipales. ' 

ARTÍCULO 255.- Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o 
remodelación de una obra, los particulares deberán cumplir además de los requisitos 
previstos en el reglamento de construcción, los siguientes: ~ 

l. Solicitud por escrito dirigida al Director de Obras Públicas; 
11. Copia de la escritura o títuio de propiedad o posesión; 

111. Plano o proyecto arquitectónico firmado por el responsable de la obra; ~ 
IV. Plano de instalación eléctrica, hidráulica y gas, autorizado por la Autoridad 

correspondiente; 
V. Copia del recibo del último pago predial; 

VI. Constancia de Factibilidad de uso del suelo y servicios; y 
VIl. Licencia de alineamiento y .asignación del número oficiaL 

ART,ÍCULO 256.- Cuando se pretende construir en una zona sin servicio de drenaje o qgua 
potaBle, después de haber cumplido con los requisitos sanitarios del caso, se incluirá el 
proyectó de. la .construcción de Ün pozo profundo y de una fosa séptica., así mismo ~ueda 
prohibido conectar drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos acuíferos, o derramarlos en 
la vía pública. 

ARTÍCULO 257.- En e.l caso qu~ se estén construyendo,· reparando, modificánd9 o 
remodelarido obras, sin que se cuente con la autor.i?;a·ción correspondiente, la Dirección de 
Obras, Asentamientos y Servici,os Municipales, queda . facultada para suspender 
temporalmente los trabajos que se e~tért realíz:ando, concediéndole al infractor quince c:lías ~ 
naturale,s pnra que regularice su ~ifuación, V· en · caso de nó · tia cerio se · procéderca a 
s.u~pender qefinitivamente la obra, hasta en tanto lo haga., imponiéndose por su contúmacia 
la 'sanción pecuniaria que se determine. Lo .anterior, ·Sin perjuicio de que sea sa.neiOOP:do de ~ 
conformidad con la legislación correspondiente. · 
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CAPÍTULO VI • 
ALINEAMIENTO DE PREDIOS Y 'EDIFICIOS 

DE ZONAS URBANAS 

ARTÍCULO 258.- Todo propjetario o poseedor de terrenos urbanos: tiene ia óbligación de 
·que los mismos se encuentren debidamente alineados y delimitados de conformidad con los 
Reglamentos, disposiciones, proyectos ~ programas y planes d~ desarrollo urbano vigente, 
que se establezcan para la zona urbana del Munici-pio. 

ARTÍCULq 259.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios dentro de la ~. 
zona urbana, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito, dirigido al Director de Obras Públicas, donde deberá 
expresarse la ubicación del inmueble y sus dimensiones, así como el documento que 
ampC!re la propiedad o posesjón; 

11. F'ijar la distancia a la esquiná más próxima; 
111. Pagar los derechos correspondientes; 
IV. Copia del recibo del último pago predial; 
V. Contar con la limpieza del predjo; y 
VI. En general, cumplir con los requisitos reglamentarios vigentes en base al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano. · 

CAPÍTULO VIl 
TERRENOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 260.- El Ayuntamientó legalizará las tenencias de los t_errenos de su propiedad 
que se eDquentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan en posesión, con 
esfricta observancia · a lo previsto· en los Artículos 233 y 235 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍ.CULQ 261.- La persona que carez9a de título de propiedad y esté en posesión de un 
inmueble municipal¡ está, Qbliga,<;ta hacer la denuncia correspondiente ante él Ayuntamiento, 
con el objeto de regularizar su ténendia. 

ARTÍCULO 262.- Ei ;po.seedQr .·de un inmueble municipal que formule la danuncia 
cortesp~ondiente, deberá Justificar que tiene la posesión del predio a título de dueño, por más 
de cinco años anteriores a la denuncia, que esta posesión ha side> pacffica, continua, pública 
y de buena fe, ló que ·le ·permitír$ gotar del detecho de preferencia para la titulación en su 
casp porel Ayuntarn,i~nt9. · 

< <:::::: 
ARTÍCULO 263.- Cuando un predio municipal tenga vários cofiriciantes, todos ·los irt~etesados • 
te'ndrán derecho a adquirirlo. en partes -iguales. · · · 

ARTÍCULO 264.- Para los trámites a que se refieren lo.s artículos anteriores~ es necesario r 
·presentar ante la Secretaría. del Ayu_ntamiento la documentación siguient&": ·· (J 

t . Aéta de nacimiento, . . 
11. Credencial de elector con fotogn1fía (IFE) · 

·. 111. Clave Onica. de Registro de Población (CUR.P) 
. IV. Comprobante de domicilio. 

V. Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad y/o Departamento de 
Catastro, que el _inmueble no esté -inscrito a nombre de persona alguna; 
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VI. Plano actualizado del predio en que se especifique superficie, medidas, \\a 
colindancias y ubicación. ~ 

VIL Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; 
VIII. Certificación de qu~ el ~n~u.eble no tiene un valor a~queológico: histórico _o a~íst.i~o · ~ 

en caso de que ex1sta 1nd1c1o de ello, la que debera ser expedida por la ~nst1tuc1on j 
competente. 

IX. Y cualquier otro que el Ayuntamiento pudiere solicitar. ~ 

ARTÍCULO 265.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, recibirá la 
solicitud con los documentos mencionados en él Artículo que antecede, la cual turnará al 
Presidente Municipal, quien a su vez la pondrá a consideración del Cabildo en la sesión más 
próxima de este cuerpo colegiado. ~ 
Este cuerpo colegiado acordará en la sesión, que los Regidores del Ayuntamiento, 
integrantes de la Comisión de Obras, Asentimientos y Servicios Municipales, practiquen una 
inspección en el predio, con el objeto de que verifique que este no tiene ningún valor (j 

arqueológico, artístico o cultural, y que no está destinado al uso común o a servicios \! 
públicos. 

Consecuéhlemente se orc;tenarij ,¡_a publicación de los edictos que expedirá el Presidente 
Ml.:lllidipal, pqr tre_s veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Gob:iertro del Estadb y en un diario .local de mayor circulación, con el objeto de que 1a 
persona o personas . que se cre~n con derepho sobre el inmueble, se presenten y lo hagan 
valer den_tro del término de tre1hta días, contados a partir .de la última publicación de los 
edictos·. · 

ARl"ÍCULO 266.- 'Los edictos de r~feremcia, deberán contener nombre y apellldos del 
solicitante y sus generales, asl -cp_mo la superficie, linderos y dimensiones del predio, 
ubicación y -lócalizaci_ón de los demás ~atos que sirvan para su plena identificación. ~ l 

ARTÍCULO 267 .~ -Recibido ef infÓrme, 4ue: deberá rendir la Comisión de Obra~ -Públipas, 
~$entamientos y Servicios Municipales ·y ·exhibidas · las publicaciones dé los edictos 
ordenados, y transcurrido el término concedido a los interesados, para que hicieran valer sus 
derechos, el Ayuntamiento en la Sesión d~ Cabildo más próxima emitirá su dictamen sobre la 
procedencia o improcedencia de la enajenación del inmueble, así como cuando deberá ser a e 
título gratuito y cuando .a título oneroso, especificando el monto de este último cuando así ~ 

1 

~ 
'oioi:¡ 

sea el C9SO.. · · ·· · Q 

ARTÍCULO 268 ... Todo título expedido por---el Ayuntamiento solo podrá ser entregado al 
· beneficiario, previos pagos de derechos a que correspondan, con estricta observancia a la 

Ley de Hacienda Municipal. ~ 

ARTÍCULO 269.- El Preside_nte Municipal _ queda facultado para el otorgamiento del título G, 
respectivo, en representac1on del Ayuntamiento, con la as1stenc1a del Secretario del \ 
Ayuntamiento y el Síndico de Hacienda Municipal. : 
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TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO ~ 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

CAPÍTULO 1 \\ 
DISPOSICIONES GENERALES \ 

ARTÍCULO 270.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance para 
colaborar en la promoción y mejoramiento de la salud publica en el Municipio. \ 

De ser posible, gestionara ante la Secretaría de Salud la distribución de medicamentos y 
vigilar Ja distribución de los mismos. 

ARTÍCULO 271.- El Ayuntamiento, está facultado para promcwer ante las Autoridade-s 
Sanitarias corre$pondíentes: 

l. La protección y tratamiento de las personas con discq,pacidad intelectual; 
11.-·"la realfzación de campañas ge vacunación y en cqntra de la desnutrición; 
111. Ua-prbyeccióñ y ejecución de campañas contra el alcoholi'srno y drogadicción; 
IV. Campañas intensivas para el cpntrol de las enfermedades venéreas en las personas 

sexo-servidoras. 

ARTÍCULO ~2~2.- Los habitantes .y vecinos q.el MunicipiQ; están facultado.s a cooperar en las 
campañas de protecCión y tratamiento de las personas c.on discapacidad intelectual, de 
vacunación, contra la desnutrición, coñtra el alcoholismó y contra la drog-adicción; debiendo 
acab~J la.s dlsposiciónes sobre salupridad . y asistencia qy,e. dicten las autoddad~s ~ 
c::orre~pondie.n~es, asf, como -a colpborar eh la promoción tnejor~m,iento- dé la salud publica 
m,~;t(l'icipaL 

ARTÍCULO 273.- Qüeda estrictaMente prohibido vender-a menóres de··edad tabacos en 
todas sus modalidades, pastillas psicotrópicas, bebfdas alcohólicas, -volátil_es e inhalantes, 
cemento industrial y toc,'lp's aquellos elaborados GOn solventes utilizables con fines -ilícitO$ o e 
viciosos. _ · ·· · ~ · 

CAPÍTULO U · ... 
OBLIGACIÓN DE LOS HABITANTES EN CASOS DE ENFERMEDADE-s 

ENDÉMICAS, EPiDÉMICAS Y VACUNACIÓN DE PERSONAS 

ARTÍCULO 27 4.- Para los efectos de este Bando se consideran enfermedades epidémicas ~ 
las que se presentan transitoriamente en una zona, atacando al mismo tiempo a un gran · , 
número de individuos. Asimismo, serán consideradas como enfermedades endémicas, las 

1 

que se limitan a una región, afectándola de manera permanente o durante largos períodos. 

ARTÍCUL0·275.- Es obligación de lbs médicos, propietarios de e$tablecimientos comerciales 1 
o industriales, de espectáculos públicos, educadores, padres de familia y en general de todos 
los habitantes y vecinos del Municipio dar aviso de inmediato a las Autoridades Sanitarias 
Municipales de las enfermedades endémicas y epidémicas de que tengan conocimiento. 
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ARTÍCULO 276.- Es obligación de los habitantes del Municipio en general, vacunarse 
cuando así lo determine la Secretaría de Salud en el Estado; pero sobre todo es obligación 
de los padres llevar a vacunar a sus menores hijos o infantes que estén a su cargo. 

ARTÍCULO 277.- Corresponde a los Directores de las EscueJas Primarias y Jardines de 
niños, exigir la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso, cuantas 
veces lo determine la Autoridad Sanitaria Estatal o Municipal. En los casos que no se 
presente dicho documento, deberán reportarlo de inmediato ante el DIF Monicipal para su 
atención. 

CAPÍTULO 111 
HIGIENf:, PUREZA Y CALIDAD OE LOS ALIMENTOS QUE SE 

· 6Xf,1;ENDAN AL ·PÚBliCO . 

ARTÍCULO 2-18.- Los alimento's o_ comestibles equivalentes, asJ como bebida§ que se 
déS,tihEm a su venta estará~·: puros, s~nos y en perfecto estado de conserváción; 
corre.spand~rán por su composición y carac~erísticas a la denominación con que' se le 
ofrezca al :pyl:>'lico; _ s~ conservarpn en vitrinªs o envu~ltos en pªpel especial; sqbre todo 
aquéll.éis que:por sü naturaieza pu~dF\n ser fá"cilmente ~ontaminádós por las moscas Y otros 
ins~g.tg§ o ,~Jterados por la preseácia .del p_olvo:o micrpbio. · ·«::¡ 

,. ,. . 

ARTÍCULO 279.- Quedaprohibidp. a los propiet~rios y enc~rgados ·ge expendios de bebid.as 
y _comestibles, cafés, restaurantes; y establecTmient()S similares,· se!Vir~}l ~ oli~ll:lQ recipiente· ( 
a dos o más personas, sin ant~s haberlos aseadq en forma debida. 

ARTÍCUL0 -280.-lndepe-ndientemente d.e las. atribuéiones q~e correspond~n en esta ~ater.ia 
a la Secretaría de Salud; el Ayuntamiento está facultado para practicar visitas periódicas a· -
los establecimientos al que se refiere este Capítulo, debiendo levantar el acta respectiva 
cuando se observen violaCiones a este Bando o cualquier otra disposiciór:t sanitaria. ·· 

CAPÍTULO IV 
VENDEDORES AMBULANTES 

DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

. ~ 

ARTÍCULO 281.- Se entiende por yendedores ambulantes de alimentos y bebidas, aquellas 
personas establecicfas con puestos rodantes fijos y semifijos en la vía pública, banqueta, 
predios particulares, parques o plazas que expenden comestibles de cualquier naturaleza y 
que funcionen con la autorizacion, horario y lugar determinado por la Autoridad Municipal; 
cuando el desempeño de estas funciones afecten -el interés público, las autoridades actuarán 
siempre preferentemente en su protección, clausurando o retirando de la vía pública los 
puestos y productos que se expendan de esta forma. 

ARTÍCULO 282.- Para el ejercicio del comercio ambulante se requiere autorización, licencia 
o permiso del Ayuntamiento, la que únicamente dará al particular, el derecho de ejercer la 
actividad para la que fue concedida en los términos expresados en el documento y serán 
válidas durante el tiempo de vigencia en que se expida. 
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ARTÍCULO 283.- Para el funcionamiento de las .actividades que se enuncian en las 
disposiciones anteriores, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos para 
que el Ayuntamiento otorgue autorización, licencia o permiso: · 

1. $olicitar al Ayuntamiento por escrito la autorización o permiso correspondiente, 
especificando lugar y fecha en que se pretenda funcionar, horario y tipo de servicio a 
expende~ . · 

11. Cumplir con la normatividad sanitaria que determine ·las Autoridades de Salud en el 
Estado, el Ayuntamiento, leyes y regla.mentos en ·la materia; 

111. Pagar los impuestos corr~spondientes d~ la actividad que ;desarrolle; 
IV. Inscribirse en el padrón de giros mercantiles que tleyá la Secteta·ría del Ayuntamiento; 
V. Justificar, por medio idóneo, que se cumplan· con los requisitos necesarios de higiene 

y seguridad; 
VI. Contar con la licencia·sanitaria; ~ 
VÍI. P¡omqver el lugar -y no ratio en que pretendan expedir su producto, .pero en todo caso ~ 

deberán funcionar en el lugar y horario que señale el Ayuntamiento; 
VIII. No tira~ basura en la ví~fpública y recoger la que genere su negocio; y 

IX. Las demas que:fije el Ayuntamiento,. , . ·. ~, 

ARTÍCULO 2$4.- Las personas que expenc;Jan .comestibles de pqalquíer nªturaleza, ya .sea 
de manera ·ambulante ·o permanente, dentro o fuera de · los mercados o en vías públicas, · 
estarán obligados a vestir mandil y gorro blanco. · · 

' . 
ARTÍCULO 285.- Los vendedores de aguas frescas deberán utiliz,ar en su preparación agua · 

· purificada la que deberán colocar en lugar visible. Está prohibido el uso de colorantes para · 
preparar refrescos no :embotellados. -

ARTÍCUl-O 286.- Por disposición de la Secretaría de Salud del Estado, queda prohibido 
utilizar hielo en barra, para enfriar aguas frescas o vender raspados o similares por no ser 
aptos para el consumo humano, a menos de que se cumplan con la normatividad sanitaria en 
su caso. 

ARTÍCULO. 287.- El Ayuntamiento a través de la dependencia correspondiente, podrá 
realizar visitas de inspección y verificación con objeto de comprobar si los establecimientos 
que incluye este capítulo cumplen con la normativiqad sanitaria, levantando actas donde se 
asentaran las condiciones que prevalezcan en el momento de la visita. 

ARTÍCULO 288.- Las autorizaciones y permisos para este tipo de actividad serán otorgadas 
por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su expedición hasta por un lapso de 
seis meses a juicio de la autoridad otorgante. Dichas autorizaciones o permi$os podrán ser 
renovados cumpliendo los requisitos establecidos de· este Bando. 

~Rl'ÍCUlO 289.- La Autoridad Municipal por sí o en coordinación con la Secretaría de Salud 
en el · Estado, y con base a la normatividad vigente, podrá revocar las autorizaciones o 
p$rmisos que haya otorgado, en los siguientes casos: · 

l. Cuando resulte·n falsos los datos o documentos proporcionados por el interesado, 
que hubieren servido de base para otorgar la autorización; 

··· 11. . Cuando s.e compruebe ,que Jos producto$ o . er ejercicio de las actividades 
autorizadas cons-tituyen un ri·esgo o daño para. la salud humana; 
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·m. t;uando er eJercicio de :la actividad que se hUbiese autorizado, excedp los límites 
establecidos específicamente para ello, o se .haga uso ··indebido de la "~utorización 
respectiva; 

IV. Por no ·acatar las disposiciones que di().íen ·- la normativldad sanitaria y el 
departamento de reglamentos; 

V. Cuando así lo-solicite el autc;>rizado; 
VI. Por no permitir que l_as autoridades _de _salud y reglamento realicen las 

ínspecciones nec~sarias en el giro comerCial. · 
VIl~ En _. !ªs _demc;f$ cosas. "que determinen _la Secretaria de Salu9 del Estado en 

coordinación eón el Ayuntamiento. , 

, -· - ---~ ~ -
CAPITULO V .: _ . 

- ZAHÚRDAS, BASURA Y LUGARE~ 
INSALUBRES 

e 
< 

ARTÍCULO 29·0.- No s.e permitirá ef.estableé!rniento -de zahúrdas, establos,. granjas avícola$, 
chiqueros o establecimientos equivalentes, dentro de los centros de po_blación, ni a ·una ·· ~ 

· distancia menor de cien metros de la vía públiCa, ni podrá establecerse en. un radio menor · 
que señale la Secretaría de Salud en el Estado de Tabasco. _ 

ARTÍCULO 291.- Los establecimientos a que se refiere el Artículo anterior deben llenar los 
requisitos siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

Estar por lo menos a cien metros de las habitaciones más próximas y fuera de los ~ 
vientos reinantes de la poplación o que señale la Secretaria de Salud en el Estado; 1

• ~ 
Que los pisos sean impermeables y con declive hacia el drenaje o caño de 
desechos;-
Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá hacerse cuando menos 
tres veces al día; 
Tener abrevadero para los animales; 
Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una altura de un metro 
cincyenta centímetros y el resto pintado de blanco, teniendo la obligación de t 
pintarlo cuando menos dos veces al año; \ 
Tener una pieta o lugar especial para la guarda de los aperos y forrajes; 
Los establecimientos deberán tener tantas divisiones según el número de especies 
animales que tengan; ~ 
Recoger constantemente los desechos de los establecimientos, los que no podrán ' 
permanecer más de doce horas dentro ·de los mismos; 
No. permitir .la perm:anencia de animales enfermos en los establecimientos; y 
Permitir que los animales que se encuentren en los locales, sean examinados 
cuando menos una vez al año, por la Secretaría de Salud del 'Estado o por la 
Coordinación de Reglamentos y/o dependencia oficial que corresponda. 

ARTÍCULO 292.- Los basureros deberán ubicarse fuera de las poblaciones en dirección 
Qpuesta respecto de los vientos dqminantes en el lugar, retirados de las vfas -p!)blicas y de 
iás corrient~s de agüa. El Ayuntamiento procurará realizar incineraciones · d~ cualquier 
desecho sólido, "en su caso, buscará el rrfejór destino que' pueda 'darse le a la basura, vel~ndo 
por la salúd d~ la población. · 
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CAPÍtULO VI 
MATANZAS RURALES.Y CARNICERÍAS URBANAS . 

ARTÍCULO 293.- Se entiende por matanza rural, el lugar orient$do al sacrificio de ganado ~ 
vacuno; porcino, ovino y avícola de.~tinado ·al consumo público;y;por carnicería urbana todo 
expendio d~· carnes ... ya sea; blanca ~o' rola expuest$ a la venta al publico para su consumo. 

Para obtener la - autodzación del Ayuntamiento. resp~cto de las matanzas rurales, lqs 
interesados deberán, reunir los siguientes requisitos: _ 
. t Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal, acompañada de la :constancia dél 

Delegado o Subdelegado del lugar que corresponda, en la que se especifique la · ---' necesidad de la instalación de este servicio; . 
11. Croquis en donde se indique en forma clara y precisa la ubicación del lugar en que se 

. pretende establecer la matanza; - . 
IU.-Cubrit puntualmente la cuofa o derechos que le -asigne la autoridad competente; 

IV. Cumplir con todas y cada una de las disposiciones que para el caso precise la Ley 
Sanitaria en la Entidad; y -" 

{ 
( 

V. Señalar los días y horario de funcionamiento. ~ 

ARTÍCULO · 294.- Las matanzas de' animales destinados al consumo humano se efectuarán , 
en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 295.- Queda estrictamente prohibido. la matanza de animales para el consumo 
humano fuera de rastros o lugares no autorizados por el Ayuntamiento, cuando se haga con 
fines comerciales. 

Los lugares destinados al sacrificio de ani'mal~s para el consumo humano, deberán de reunir t' 
los siguientes requisitos: \ 

.t , Cumplir con las normas que señala la ·legislación sanitaria vigente, que estará sujeta a 
la verificación que efectúe la Autoridad de Salud del Gobierno del Estado; 

~ 11. ·La matanza deberá situarse a una distancia no menor de cien metros de escuelas, ~ 
templos, parq!Jes, panteones centros de -trabajo o similares; 

111. No habet inconveniente por parte de:'los vecinos del lugar para la ubicación de esta -_ 
actividad; - · · · 

IV. Cumplir con l~s Cat~láS fisqal~s ~orrespondientes; y 
V. - Las matanzas rurales se deberán efectuar _,en los dfas y horarios que la Autoridad 

Sanitaiia Municipal señale, tomando ~n consideración la demanda del lugar. 

ARTÍCUL.O 296.- Toda persona --:que sea ,$'c>rprendida sacrificando animales para el abasto 
p~~lico fu~ra de los rastros o fugares autorizados por él -Ayuntamiento ·y no cumpla además 
con .lqs .cargas fi?C91~s cQrrespondientes, será sancionada de acuerdo a las dispóSJcioóes de 
é$te :Bando de PoHciá ·y 'Gobierno, y ert caso de reincidencia, se le duplicará la sanción que se 
le haya impl:lesto. 

ARTÍCULO 2Q-'t:- Para una esfridta ver_ifiQación, tod.á matanza rural ·o carnicería urbana, 
deberá presentar recibo o factura.·<:f!3 compraventa de ·los ahirnales sacrifi.cádos o de la carne 
que se expenda en s1,.r negociación para avalar su procegencia y legalidad; en caso contrario 'i: 
será denu_ncia~~ ante la Autoridad competente pa_ra los ·efet?tos legales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO 298:~ Queda estrictamente prohibido, el sac~ifi¿io o el. expendio de las carnes de · ( 
animales que se encqentren enfermos o vedados parcial o .permanentemente por las 
Autoridades Federales¡ Estatales :~fMunicipales. · . ( 

ARTÍCULO 299 . .- Es obligación de los propietarios de· lugares donde hay matanzas rurales y 
de carnicerías urbanas, fumigar su negociación trimestralmente y pintarlas semestralmente 
para evitar la propagación de vectores transmisores de enfermedades. , -l 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 
FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO. 

CAPÍTULO ÚNICO 
FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 

ARTÍCULO 300.- Se consideran falta al Bando de Policía y Gobierno, las acciones u 
omisiones ejecutadas por infractores que alteren la tranquilidad del orden público o afecten la 
seguridad de las personas, entre las que se encuentran las siguientes: 

l. 
11. 

111. 
IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

Alterar el tránsito vehicular y peatonal; 
Ofender o agredir a cualquier miembro de la comunidad; 
Faltar el debido respeto a la autoridad; 
La práctica de vandalismo que cause daños a las instalaciones y el buen 
funcionamiento de los servicios p~hlicos municipales; 
Alterar el medio ambiente del Municipio en cualquier forma, ya sea produciendo 
ruidos que provoquen molestias o alteren la tranquilidad de las personas, así como 
arrojar basura en la vía pública. 
Utilizar la vía pública para la venta de productos en lugares y fechas no 
autorizadas por la autoridad comp~tente; 
Solicitar dolosamente mediante faiS?S alarmas; los s.ervicios de policías, bomberos 
o de.atención médica y asistencia social; 
Maltrat~r, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos, alterar de cualquier otra 
forma ias fachadas de los edificiO,$, esculturas, bardas o cualquier otro· bien con 
fine.s ·t'lo autorizados por las Autoridades Municipales; 
Escandalizar .en la Vía púbiica; 
Asumi.r en la vía publica· actitudes que alteren el ord~n público y que sean 
considerc;taa:s por la mayoría de la comunidad -como obscenas; 
Ingerir en 4a vía públicabebidas alc.óhólicasi; y 
Operar tabernas, bares, cantinas- o lugares ele recreo en donde s.e expendan 
bebidas alcohólicas; fuera de los horarios permitidos o sin contar con la Licencia 
respectiva. 

Af{TÍCUtO 301. Se considera _ infracción toda ,(3cción u ómrsrori que connªvenga l~s 
disposicion~s del pcesente Bando, : reglamentos, cirb\:fl~fr:es y disp6siciones ªª·bi_i~i~t[ativas 
qu<:i' emita el Ayuntami~nto, entre ·las .que se encuentran las siguientes:' ·· · · - · · 

·-··1.. tfacer mal uso de los servitios .públicos e instalacionestlestinadas a los rnisrnos; · 
JI. Invadir bienes del dominio _,público en el ejer9icio de las ·actividades c.omerciales, 

-,industriales y profesionales; -
fU. Aquellas señaladas en el reglamento respectivo como infracciones de tránsito; 
IV. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencja o permiso correspondiente: 
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ARTICULo· 302.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será caos;!! de 
amonestación al infractor y dependíe,ndo de la gravedad.de la ·r:nisma, se citará a quien ejerza 1 

la patria potestad deL~enor o será puesto a disposición del Centro de Atención a Meriores 
Víctimas e Incapaces (CAMVI) de la Fiscalía General del Estado, en caso de que su 
co-nducta se adecue a un delito. 

TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

ARTÍCULO 303.- Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, 
Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas, serán sancionadas de conformidad 
a lo establecido a la normatividad de este Bando, a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal 
y demás Leye~ respectivas, considerando las sanciones en: 

l. Amonest'aci6n pÚblica o privada que el Juez Calificador haga al infractor; 
11. Apercibimiento; pública o privada que el Juez Calificador haga al infractor; 

111. Multa, que consíste en el pago de una cantidad de dinero hasta por el equivalente 
a cien veces el Unidad de Medida y Actualización (UMA), vigente en el Estaqo de 
Tabasco, mi.sma que el infractor deberá cubrir en la Tesorería Municipal; para el 
pago de la multa y atendiendo a la situación del infractor, se le podrá conceder un 
plazo de tres días si la persona .es conocida en la comunidad; si pasado este 
término ng hace el p~go désp~.:~és de haber sido requerido, se te impondrá el 
arresto correspondiente que no excederá de treinta y seis floras; y cuando el 
infractor se.a de escásos recursos económicos la multa se le reducirá hasta la 
mitad de la sanción principal. 

·IV. Suspensión temporal ó éahcelacipn definitiva del permiso, l.icencia, autoriza:ción o 
de conce.sión.ótorgada por el Ayuntamiento; 

V. Clausura de establecimientos por no contarcon permiso, licencia o autorización del 
Ayuntamiehto . .para sy operación, por haber vencido cuah:;fuiera de ellos¡ p.or no 
contar con l~s medidas de segurida(i establecidas éh el f$.9.1alll:entó respectivo o 
par J:~alizar actividades distintas a las establecidas en.· la ·licencia, :pe·rrniso o 
a[Jtorización:-·· Par~ el =Gaso de reincidencia sEí p·roceder~ a, la cancelación definitiva 
del permiso, licencia o autorización; 

VI. Arresto, que consiste en el internamiento en' la cárcel pública Municip~l por un 
período que no podrá · exceder de treinta y -seis horas, ·tratándose de f_altas e 
infracciones que lo ameriten a juicio del Juez Calificador, así como.para casqs en 
los que el infractor no pague la multa que se le imponga; · 

VIl. . A ·:solicitud-del infráctor ·sé podrá permutar eJ ·arresto de 36 horas, p·or una labof en 
beneficio de la socied~d c:fe mínimo 4 horas. · 

ARTÍCULO 304. El Ayuntamiento se auxiliará de la figura del Juez Calificador, quien será .la 
autoridad encargada de la calificación de las faltas. e infracciones, así como la ·imposición de 
satíciones. .,. · 

( 
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ARTÍCULO 305. Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente 
imposición de las sanciones, así como el monto o alcance de dicha sanción, el Juez 
Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones económicas 
del infractor, su grado de cultura e infracción y la actividad . a la que se dedica, a fin de 
individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia. 

ARTÍCULO 306. A los infractores que reincidan en las disposiciones que este Bando 
reglamenta, · serán acreedores a la auplicidad de la sanción que le sea impuesta por motivo 
de la infracción cometida. 

ARTÍCULO 307.- Únicamente el Presidente Municipal podrá condonar una multa impuesta a 
un infractor cuando éste por su situación e~onómica, social y/o cultural así lo requiera. 

ARTÍCULO .308.- Las personas que pa-dezcan alguna discapacidad intelectual, no serán 
responsables de las infracciones que cometan, pero se apercibirá a quienes regalmente las 
tengan bajo su custodia y cuidados, para que adopten las medidas necesarias, con el objeto 
de evitar las infracciones. 

ARTÍCULO 30~.- Las personas que estén detenida y puestas a disposición del Juez 
Calificador, 'b·ajo ninguna circunstancia serán incomunicadas y tendrán derecho a saber las 
causas y motivos de su detención; a ser aJimentadas y a que se dé aviso de sus familiares. 

ARTICULO :'31 0.- L .. os jueces calificadores-_ tien~n la f~cultad para poner en práctica las 
medidas que considere conveniente, tratán~pse de personas. con discapacidad que actJctán 
?111~- ellos, b,rJndándoles una atértción.·acórde a sus necesidades ae comunicación y lenguª-ie 
efectivo, que l&s peJmita . a dicho u~uarios hacer valer ''plenartfénte sus dªrechos ant~ esá 
instancia. -

Para el cumplimiento. de sus facultades, -el juez calificador p~qgrá coordinarse con las l . 
dependencias Federales, Estatales o Municipales que estime pertinente. Q 

~ CAPÍTULO 11 
PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 311.- Con la finalidad de no violentar la ·esfera de las Garantías de Legalidad y - ~ 
Seguridad JUrídica del infractor cfue :le concede la Constitución Polítka de ld.~J5stados Unidos \ 
l\ll,exicanos, el procedimiento para la aplicación de las sanciones se reducirá a una audiencia 
que se iniciara con {a lectura de :- la~ comunicación escrita (Informe Policial Homologado) por 
medie de la cual se haya puesto al presunto infractor a disposición de la Autoridad Municipal ) 
o con el 'informe que verbalmente haya recibido esta misma autoridad. 

ARTÍCULO 312.- Se escuchará al infractor en su defensa, y se le recibirán los elementos de 
prueba que estimen necesarios para acreditar su dicho, e inmediatamente la autoridad 
encargada de aplicar la sanción dictará resolución fundada y motivada 
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ARTÍCULO 313.- En la audiencia el infractor podrá estar asistido de una persona de su 
confianza que lo asesore e intervenga en su defensa; asimismo podrá el infractor, interponer 
ante el Presidente Municipal y/o la Dirección de Asuntos Jurídicos los recursos previstos en 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, sin perjuicio de que encontrándose 
detenido depositen preventivament~ el importe de la sanción económica impuesta y obtenga 
de inmediato su libertad. 

A'RTÍCULO 314.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales 
necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública para lograr la ejecución de las 
sanciones y medidas de seguridad que procedan . . 

CAPÍTULO 111 
DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 315.- Los acuerdos, actos o resoluCiones administrativas de la Autoridad 
Municipal podrán, ser impugnadas por los interesados, mediante la interposición de los 
recursos que se prevén en este ordenamiento y ante la autoridad que se señale competente. 

ARTÍCULO 316.- Son recurribles las resoluciones de la Autoridad Municipal cuando 
concurran las siguientes causas: 

l. Cuando dicha resolución no haya sido debidamente motivada y fund~da; . 
11. Cuando dicha resolución sea contraria a lo establécido en el presente Bando y demás 

regla~entos, Circulares y disposiciones.· administrativas municipales; · 
.111. Cuando el recurrente considere que ·la Autoridad Municipal era incompetente para 

resolver ·el asunto; -
IV. Cuando el acuerdo, acto o r~solución no hubiese sido dictadp por el ór,gano 

.4:dministrativo Comp~tente; 
V. ·CuJmdo la Autoridad Municipal ' haya pmitido ajU$tarse a lás formalidades esenciales 

.que debiera cumplir .para la resolución del ~lsu~to. 

/(~ÍCULO 317.- Los acuerdos, a'ctos y resolu_ciones de la Autqridad Muni~ipal podrán ser 
impúgnados por la :parte interesada, .medi.ante la interposición de los recursos que serán de 
revocación o revisión. 

ARTÍCULO 318.- El recurso de revocación deberá promoverse en forma escrita, dentro del 
término de ·quince días hábiles siguientes al de la notificación del acto que se impugne, e 
interpondrá ·ante la a'Utoridad que lo ~ordenó. 

ARTÍCULO 319.- La ·resoluCión del. recurso d~berá dictarse o pronunciarse dentro de los 
quince días siguientes de haberse· interpuesto el mismo. .· 

ARTÍCULO 320.- El recurso de revisión se interpondrá en los mismos términos que el de 
revocación, en contra de la resolución dictada en el recurso de revocación, debiendo dirigirse 
e interponerse ante el Presidente Municipal quien a su vez lo turnará a la Dirección de ~ 
Asuntos Jurídicos, para que este a su vez y en los términos de la Fracción XIII del Artículo 93 ~ 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, proceda emitir la resolución 
que proceda debidamente fundada y motivada. 
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ARTÍCULO 321.- El escrito en que se interponga algún recurso deberá contener los 
siguientes requisitos: 

l. El documento o documentos en el que el recurrente funde su derecho y acredite su 
interés jurídico; · 

. 11. Los hechos que constituyen el acto impugnado; y 
111. Las pn.Jebas que crean necesarias para acreditar los fundamentos de su petición y 

que no sean contrarias a la moral y al derechó. 

ARTÍCULO 322.- En ambos recursos la Autoridad Municipal estudiara las pruebas ofrecidas . 
por el recurrente ·y sus atgumentQs., fundando y motivando las resoluciones que se dicten. 

ARTÍCUlO 323.· Para la tramitación -de :tos recursos señalados én los artículos anteriores . 
será aplicacfo de manera supletoria para ~ste procedimiento el Cóqigo de Procedimientos 
Civi.les Vig-ente en el Estado. 

TRANSITORIOS 
,¡.; -- . 

ARÍICU~O ,. ,.PRIMl=.RÓ. ~ Queda .~q.~pga~do. el Bando de Policía . y ~Got?~erno Municipal, 
publicado en el suplemento del Periódic9 ·,oficial del Estado de Tabasco, númeró 7969, de 
fecha 19 de aneto del ·201'9 y demás ·dispo-siciones legales que se contrapongan al pre·sehte 
Bimdo. 

ARTICULO SEGUND_O; - EJ p rese,nte Bando de Policía .y Gobierno entrará en· vigor a partir 
los .:é¡uinc~ días de su -publlcªción :en·'el. Periódico Oficiál del Gobierno del ~stádo y será 
't~~~~~~~o para los vecio!)s, habitantes y transeúntes -del Municipio de Emiliano Zapata; - :t 

ARTICULO .. TERCERO. t os <pr<lcedim;ientos de diversas índoles que se estuvieren 
., tram itando conforme al Bando de Policía y Gobierno anterior~ se concluirán conforme a ·la 

misma hasta en tanto rijan 'las disposiciones del presente Bando. 

··' 

ARTICULO · CUARTO. - En tanto el Ayuntamiento expida los Reglamentos respec~ivos.,- A 
resolverá lo que corresponda, conforme a las disposiciones legales existentes. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; A LOS 14 OlAS DEL MES DE ENERO DEL ANO 
2020. 

"LOS REGIDORES" 

TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL 
PEREZ ,JASSO 

PRIMER REGIDOR 

PRoFA. coR~cRuz 
HE RNANDEZ 

SEGUNDO REGIDOR 
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Q.F,;B. RQMAN DANIELLOP,EZLOPE~ 

TERCER REGIDO-R 

LIC. DAVI~:z MARI;i;;~;;,..;;-~ 
QUINTO REGIDOR 

NCO AGUIRRE 

SÉPTIMO REGIDOR 

M.V.Z. JUAN JES S ARELLANO 
CORREA 

NOVENO -REGIDOR 

·.··~ .. 
' (m\ ' . 

_ C.J\lTAR GU_ADALUPE RODRIGUEZ 
GAONA · 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

LIC. ADRIANA CONCEPCION · 
JIMENI;Z GOVEA 
CUARTO REGIDOR 

----;::- --

C. WENDOL YNE MARIA ESTEBAN 
CABfU::RA 

OCTAVO REGIDOR 

C. OLlA DEL !.!:N DIAZ PERE;~ 
DECIMO REGIDOR 

LIC.JOSE EDUARDO ARCEO .· 
-TRUJILLO 

DECliVIO SEGUNDO ~EGIDOR 

EiN CMP,LIMIENTO .. A LO DISPUESO POR ÉL -ARTiCUlO 4S DE _' l..A LEY ORANICA Í:iE · 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE BANDO 
PARA SU DEBIDA PJJBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CLUDAD DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO ~ONST,TUCIONAL. · 

TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL . M.C.P aOSE MANUEL AYSA DE 
:' PEREZ~ASSO - SALAZAR. · 

PRESIDENTE MUNJCIPAL - TARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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